
JOSÉ JULIO COLIN GALLEGOS
Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉXICO.- En una car-
ta, el ex Presidente Andrés Manuel 
López Obrador acusó una embes-
tida de funcionarios estadouniden-
ses contra México, cerró filas con 
Claudia Sheinbaum y aseguró que 
el Donald Trump actual es distinto 
al mandatario con el que negoció 
durante su sexenio.

“Lo único que me llama la aten-
ción es el sorprendente cambio 
de actitud del Presidente Donald 
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CUESTIONA A TRUMP

Respalda 
AMLO a 
Sheinbaum

CIUDAD DE MÉXICO.- El 
ex Presidente Andrés 
Manuel López Obrador 
acusó una embestida 
de funcionarios 
estadounidenses contra 
México.

FAMA

 ENCABEZÓ SHEINBAUM

Acuerdo sobre 
los precios  
del jitomate
Más de 12 mil productores reci-
birán apoyos para garantizar el 
abasto nacional y estabilizar el 
precio de uno de los principales 
productos agrícolas.

CASO ENCENDIÓ LAS ALERTAS

SE INTOXICARON CON 
GOMITAS, 5 ALUMNAS

ESTUDIANTES DE LA 
SECUNDARIA FEDERAL 1 
FUERON ATENDIDAS POR 
CUERPOS DE EMERGENCIA

ANA LILIA RAMÍREZ
El Mexicano

TI J U A N A . - 
Una movi-
lización de 
cuerpos de 

emergencia se regis-
tró la tarde del lunes 
en la Escuela Secun-
daria Federal No. 1 
“Lázaro Cárdenas”, 
luego de que cinco 
alumnas presentaran 

malestares presunta-
mente relacionados 
con el consumo de go-
mitas que contenían 
una sustancia aún no 
identificada.

La directora del 
plantel, Laura Patricia 
Belmontes Estringuel, 
reportó el incidente a 
las autoridades, lo que 
derivó en la activa-
ción de los protocolos
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TIJUANA.– Tras cuatro días de 
trabajos ininterrumpidos, ayer 
quedó restablecido el sistema 
de alejamiento de aguas resi-
duales desde la Planta de Bom-

beo 1 (PB1) hasta la Planta de 
Tratamiento de San Antonio de 
los Buenos, luego de la repara-
ción realizada en un tramo de 
esta infraestructura donde el 
pasado 29 de mayo se detec-
tó una falla. 

Durante un recorrido de su-

pervisión, la directora gene-
ral de la Comisión Estatal de 
Servicios Públicos de Tijuana 
(CESPT), Mónica Vega Agui-
rre, constató la recuperación 
de la infraestructura interve-
nida.
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Restableció CESPT línea estratégica 
del sistema sanitario: Mónica Vega

DESTACÓ EU 
COOPERACIÓN 
DE MÉXICO
El Secretario de Seguridad 
Nacional, Markwayne Mullin, 
afirmó estar “impresionado” por 
la disposición del actual Gobierno 
mexicano para colaborar con las 
autoridades estadounidenses.

DEPORTES

SE DESCONOCE EL  
CONTENIDO DEL PRODUCTO  
Autoridades no han informado qué tipo de 
sustancia contenían las gomitas consumidas 
por las alumnas, por lo que se mantienen las 
investigaciones.

INAUGURÓ LA SALA 
SENSORIAL DEL DIF
La presidenta municipal de Playas de Rosarito, 
Rocío Adame Muñoz, encabezó la inauguración 
de la Sala Sensorial de DIF Playas de Rosarito.

ROCÍO ADAME
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LOS DATOS DE HOY   
EMERGENCIA

LADA 644
Cruz Roja	 911
Bomberos	911
Policía	 911
CFE	 071
Profeco 	800 468 8722

EL TIEMPO 
PARA HOY

	 MÁX	 MÍN
Tijuana	 20	 15
Ensenada	 22	 15
Rosarito	 19	 15
Tecate	 25	 12
Mexicali	 37	 22

TIPO DE 
CAMBIO

	 COMPRA	 VENTA
Dólar EU	 16.82	  17.78
Dólar CN	12.42	  14.22
Euro	 20.105	  20.120
Yen          0.132     0.132
Real	        3.377     3.381
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GOBIERNO Y PRODUCTORES

Firmaron un acuerdo para 
ordenar precios del jitomate 

DOIUM reparará 
junta dañada de 
puente El Chaparral

MÁS DE 12 MIL 
PRODUCTORES 
RECIBIRÁN 
APOYOS PARA 
GARANTIZAR EL 
ABASTO NACIONAL 
Y ESTABILIZAR EL 
PRECIO DE UNO DE 
LOS PRINCIPALES 
PRODUCTOS 
AGRÍCOLAS 

MARIANA MADRID
El Mexicano

CIUDAD DE MÉXICO.- 
La presidenta Claudia 
Sheinbaum encabezó la 
firma del Acuerdo Na-

cional para el Ordenamiento de 
la Producción, Abasto, Comer-
cialización y Precio Justo del Ji-
tomate, una estrategia que bus-
ca garantizar el suministro para 
el mercado interno, fortalecer 
a los productores y contribuir 
a la reducción de precios para 
los consumidores.

El convenio fue suscrito por 
productores de 18 estados, repre-
sentantes de centrales de abasto, 
tiendas de autoservicio y autorida-
des federales relacionadas con el 
sector agroalimentario y financie-
ro. A través de su cuenta de X, la 
mandataria destacó que el obje-
tivo principal es asegurar que la 
producción nacional atienda pri-
mero las necesidades de las fami-
lias mexicanas antes de destinar 
excedentes a los mercados inter-
nacionales.

“Hoy firmamos con producto-
res de 18 estados de la Repúbli-
ca y con comercializadores de cen-
trales de abasto y tiendas de auto-
servicio, un acuerdo para garanti-
zar la producción de jitomate para 
el mercado nacional antes que la 
exportación y un esquema de or-
denamiento que permita bajar el 
precio del jitomate”, señaló la pre-
sidenta.

Actualmente México produce 

TIJUANA.- La Dirección de Obras e 
Infraestructura Urbana Municipal 
(Doium), iniciará la reparación del 
puente El Chaparral una vez que lle-
gue la junta especial a Tijuana, la cual 
es una pieza necesaria para el funcio-
namiento de la estructura, confirmó el 
titular de esa dependencia, Carlos Gas-
telum Félix.

El funcionario explicó que se demo-
lerá 30 a 40 centímetros de losa en am-
bos lados del apoyo 7 para cambiar la 
junta metálica con neopreno  de mane-
ra completa, la cual fue incendiada por 
personas en situación de calle.

“Se tiene que cambiar completa la 
junta. Se cuela, se coloca el nuevo, se 
atornilla, se amarra el acero de refuer-
zo de las losas, se vuelve a colocar el 
ángulo”, detalló el funcionario. 

Asimismo, mencionó que la pieza 
marca Freyssinet se fabrica en Guada-
lajara y tarda 6 a 7 días más el trasla-
do, por lo que el puente permanecerá 
abierto hasta que la junta esté en la ciu-
dad para reducir afectaciones.

El cierre durará 6 días máximo en 
ambos sentidos. Gastelum Félix señaló 
que el plazo es conservador porque al 
demoler podrían detectar daños ocul-
tos en el cabezal. La ruta alterna será la 
glorieta de Las Tijeras, calle Tercera y 
Boulevard Independencia, como se usa 
en intervenciones anteriores.

La reparación costará alrededor de 
1.2 millones de pesos e incluye señala-
miento. El director aclaró que el puente 
no tiene daño estructural y está sobre-
diseñado para el tráfico actual, aunque 
fue construido para camiones. 

alrededor de 3.7 millones de tonela-
das de jitomate al año y cerca de la mi-
tad de esa producción se destina a la 
exportación, principalmente hacia Es-
tados Unidos. Las autoridades explica-
ron que el acuerdo beneficiará direc-
tamente a más de 12 mil productores 
de pequeña y mediana escala que culti-
van este alimento en una superficie su-
perior a las 50 mil hectáreas.

La Secretaría de Agricultura será la 
encargada de coordinar la estrategia 
junto con la Secretaría de Hacienda, Fi-
deicomisos Instituidos en Relación con 
la Agricultura (FIRA), Profeco, Senasi-
ca, el Instituto Nacional de Investiga-
ciones Forestales, Agrícolas y Pecua-
rias (INIFAP), las Escuelas de Campo 
y el programa Sembrando Vida, con el 
objetivo de fortalecer la planeación de 
la producción y mejorar la comerciali-
zación del producto.

Uno de los principales componentes 
será la creación de una plataforma digi-
tal para planificar la producción nacio-
nal, identificar necesidades del merca-
do y coordinar los compromisos de ex-
portación sin afectar el abastecimiento 
interno. La herramienta permitirá emi-
tir avisos de siembra, prever posibles 
desequilibrios entre oferta y demanda 
y facilitar la vinculación directa entre 
productores y compradores.

Además, los agricultores podrán ac-
ceder a créditos, semillas, fertilizantes, 
plántulas, sistemas de protección para 
cultivos y equipamiento productivo, así 

como acompañamiento técnico duran-
te todo el proceso de producción.

La Procuraduría Federal del Consu-
midor tendrá la responsabilidad de mo-
nitorear permanentemente los precios 
en puntos de venta y supervisar a co-
mercializadores y proveedores para ve-
rificar que las reducciones se reflejen 
en beneficio de los consumidores.

La secretaria de Agricultura, Colum-
ba Jazmín López, señaló que la estrate-
gia surge en un contexto de volatilidad 
en los precios provocado por factores 
climáticos y sanitarios que afectaron 
la producción tanto en México como 
en Estados Unidos. Entre estos facto-
res mencionó las intensas heladas re-
gistradas en territorio estadounidense, 
granizadas en zonas productoras mexi-
canas y la presencia de algunas plagas 
que impactaron la oferta disponible en 
el mercado.

La secretaria subrayó que el jito-
mate es un cultivo originario de Mé-
xico con una enorme riqueza genéti-
ca y productiva, por lo que resulta fun-
damental proteger su cadena de valor 
y garantizar condiciones justas para 
quienes lo producen.

El Gobierno Federal afirmó que el 
acuerdo representa un esfuerzo con-
junto entre los sectores público, priva-
do, académico y productivo para esta-
bilizar el mercado, proteger la econo-
mía familiar y avanzar hacia un modelo 
de prosperidad compartida en el cam-
po mexicano.

CERRARÁN POR 6 DÍAS

Cónsul de EU alerta por casos de 
‘mulas ciegas’ en cruces fronterizos

LIGERO INCREMENTO DE CASOS POR TIJUANA 

El Cónsul 
Christopher 

Teal recalcó la 
importancia de 

cuidar mucho los 
carros de que no 
haya artículos o 

personas dentro; en 
especial, de quienes 
cruzan diariamente

TIJUANA.- El Cónsul General de 
Estados Unidos en Tijuana, Chris-
topher Teal, reconoció que exis-
te preocupación por los casos de 
“mulas ciegas” detectados en los 
cruces fronterizos, registrando un 
ligero aumento, situación que ha 
llevado a las autoridades estadou-
nidenses a reforzar la vigilancia en 
las garitas.

El diplomático explicó que las 
autoridades de la Oficina de Adua-
nas y Protección Fronteriza (CBP) 
han identificado algunos casos de 
personas que llegan a los puertos 
de entrada sin saber que transpor-
tan objetos ilícitos en sus vehícu-

los.
“Sí hemos visto algunos casos de 

mulas ciegas llegando a la garita. Las 
autoridades de CBP están tomando eso 
en cuenta”, señaló.

Ante esta situación, recomendó a re-
sidentes y visitantes extremar precaucio-
nes con sus vehículos y pertenencias.

“La gente que vive aquí o está de 
visita aquí hay que cuidar mucho sus 
carros, sus pertenencias para asegu-

rar que nadie mete nada en su carro”, 
expresó.

Respecto a un posible programa de 
filtros impulsado por autoridades muni-
cipales de Tijuana, Teal indicó que cual-
quier coordinación relacionada con la 
inspección fronteriza corresponde di-
rectamente a CBP, aunque reconoció 
la disposición del Ayuntamiento para 
colaborar cuando se le solicita apoyo. 
(sec)
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 REFIERE CABILDO DE LA JUVENTUD

Abstencionismo electoral supera el 
70% entre los jóvenes tijuanenses

EL CUERPO EDILICIO BUSCA AUMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE 
LA POBLACIÓN JUVENIL EN LOS PROCESOS DEMOCRÁTICOS Y 
PROBLEMÁTICAS SOCIALES

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- Integrantes del 
Sexto Cabildo de la Juven-
tud advirtieron sobre la 
baja participación ciuda-

dana de las juventudes en Baja Cali-
fornia y llamaron a fortalecer los es-
pacios de involucramiento público.

El Regidor Juvenil Juan Pablo 
Guerra señaló que los niveles de 
abstencionismo entre jóvenes sue-
len superar el 70% en procesos 

electorales, por lo que consideró ne-
cesario crear mecanismos que acer-
quen a este sector a la toma de deci-
siones.

Explicó que el Cabildo de la Juven-
tud busca convertirse en una platafor-
ma donde las experiencias y propues-

tas de los jóvenes puedan trans-
formarse en iniciativas de políti-
ca pública.

“El objetivo es que cada vez 
más jóvenes participen y que las 
ideas surgidas de su experiencia 
cotidiana lleguen a las institucio-
nes”, comentó.

Asimismo, destacó que el nú-
mero de participantes en futuras 
convocatorias deberá incremen-
tarse para fortalecer la represen-
tación juvenil en los asuntos públi-
cos de la ciudad.

Entregaron 150 kits 
de gestión menstrual 

A NIÑAS Y ADOLESCENTES DE TIJUANA

TIJUANA.- Como parte de 
las acciones encaminadas a 
garantizar el bienestar, la sa-
lud y el acceso a condiciones 
dignas para niñas y adoles-
centes, el gobierno del pre-
sidente municipal, Ismael 
Burgueño Ruiz, a través de 
la Secretaría de las Mujeres, 
realizó la entrega de 150 kits 
de gestión menstrual, en el 
marco de la campaña per-
manente ‘Por una Menstrua-
ción Digna’.

Esta iniciativa, impulsada 
desde el pasado 20 de mar-
zo, tiene como propósito re-
caudar productos de gestión 
menstrual para ser donados 
a niñas y adolescentes en si-
tuación de vulnerabilidad 
en Tijuana, contribuyendo 
a reducir las barreras que 
enfrentan durante su ciclo 
menstrual y promoviendo 
su permanencia escolar.

Al respecto, la secreta-
ria de las Mujeres, Katheri-
ne Collins Barrera, manifes-
tó: “La menstruación digna 
no es un privilegio, es un de-
recho que abre las puertas 
a la igualdad de oportuni-
dades para niñas y adoles-
centes. Este gobierno tiene 
un firme compromiso con la 
dignidad y el bienestar de to-
das las mujeres”.

La funcionaria explicó 
que por instrucción del al-
calde Ismael Burgueño se 
puso en marcha la campaña 
‘Por una Menstruación Dig-
na’, con el objetivo de reci-
bir donaciones por parte de 
servidores públicos para po-
der integrar estos kits, como 
parte del gobierno humanis-
ta que encabeza el primer 
edil.

Collins Barrera agregó 
que, actualmente cuatro 
de cada diez niñas dejan de 
asistir a clases durante su 
periodo menstrual ante la 

falta de acceso a productos 
de higiene o por vergüenza, 
una situación que no debe 
representar un obstáculo 
para continuar con su edu-
cación.

Por su parte, la encarga-
da de despacho del Institu-
to Municipal de la Mujer, 
Caren Castro Aguilez, resal-
tó que esta estrategia busca 
fortalecer el acceso a la sa-
lud, la igualdad y el respe-
to a los derechos de niñas y 
adolescentes. Además, reco-
noció el respaldo del presi-
dente municipal, Ismael Bur-
gueño, para impulsar políti-
cas públicas enfocadas en la 
atención integral de las mu-
jeres.

Cada kit de gestión mens-
trual incluyó un rollo de pa-
pel higiénico, una barra de 
jabón corporal, un paquete 
de toallas nocturnas, un pa-
quete de toallas regulares, 
dos paquetes de toallas invi-
sibles, pantiprotectores y el 
Manual sobre salud e higie-
ne menstrual para niñas, ni-
ños y adolescentes de UNI-
CEF.

Durante el evento, de ma-
nera simbólica fueron entre-
gados cinco kits a alumnas 
del plantel COBACH Pre-
sa Este, además de acercar 
servicios preventivos e infor-
mativos por parte de diver-
sas dependencias municipa-
les y asociaciones civiles.

La actividad se realizó en 
el marco de la conmemora-
ción del Día Internacional de 
la Higiene Menstrual, cele-
brado el 28 de mayo y esta-
blecido por la Organización 
de las Naciones Unidas des-
de 2014, con el objetivo de 
visibilizar la importancia de 
garantizar condiciones dig-
nas de higiene y salud para 
mujeres, niñas y adolescen-
tes.

Turismo Pride podría elevar hasta 
40% la actividad comercial en Tijuana

REFIERE COTUCO

TIJUANA.- Las actividades 
del Mes del Orgullo conti-
núan consolidándose como 
uno de los eventos con ma-
yor impacto turístico y eco-
nómico en Tijuana, afirmó 
el Presidente del Comité 
de Turismo y Convenciones 
de Tijuana (Cotuco), Karim 
Chalita Rodríguez.

El dirigente destacó que la 
Marcha del Orgullo, progra-
mada para las próximas se-
manas, ha registrado un cre-
cimiento constante en asis-
tencia, atrayendo visitantes 
tanto del sur de California 
como de distintos estados de 
la República Mexicana.

Recordó que el año pasa-

do la movilización congregó 
a más de 5 mil personas en 
la Avenida Revolución, ade-
más de una serie de eventos 
paralelos que se desarrollan 
durante todo el mes.

“Definitivamente cada 
vez crece más el número 
de personas que vienen. Es 
una comunidad muy activa 
que además realiza diversos 
eventos durante todo junio”, 
comentó.
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EN PLAYAS DE ROSARITO  

Inauguró la Alcaldesa 
Sala Sensorial del DIF

DURANTE SU 
MENSAJE, LA 
PRESIDENTA 
MUNICIPAL 
DESTACÓ QUE 
ESTE PROYECTO 
REPRESENTA 
EL VERDADERO 
SENTIDO DE 
UN GOBIERNO 
HUMANISTA

REDACCIÓN
El Mexicano

PLAYAS DE ROSARI-
TO.-Con el objetivo de 
fortalecer la atención in-
tegral, la inclusión y el 

bienestar de niñas, niños y perso-
nas con necesidades sensoriales, 
la presidenta municipal de Playas 
de Rosarito, Rocío Adame Mu-
ñoz, encabezó la inauguración de 
la Sala Sensorial de DIF Playas de 
Rosarito, convirtiéndose en la pri-
mera Sala Sensorial operada por 
un Sistema DIF Municipal en todo 
Baja California.

Este espacio especializado per-
mitirá fortalecer los procesos de 
estimulación, regulación sensorial 
y atención terapéutica para per-
sonas con Trastorno del Espectro 
Autista (TEA), Trastorno por Défi-
cit de Atención e Hiperactividad 
(TDAH), discapacidad intelectual, 
trastornos del desarrollo y otras 
condiciones que requieren acom-
pañamiento especializado.

Durante su mensaje, la pre-
sidenta municipal Rocío Adame 
Muñoz destacó que este proyec-
to representa el verdadero sentido 
de un gobierno humanista, donde 
las acciones públicas se traducen 
en bienestar para quienes más lo 
necesitan.

“El verdadero sentido de un go-
bierno humanista no se mide por 
las grandes obras, se mide por la 
capacidad de abrir los brazos, por 
la empatía y la sensibilidad hacia 
quienes más lo necesitan. Hoy ha-
cemos justicia social tocando los 
corazones de nuestras niñas y ni-
ños, generando espacios que les 
permitan desarrollarse plenamen-
te y contar con mejores oportuni-
dades para su futuro”, expresó.

La alcaldesa señaló que la Sala 
Sensorial representa una muestra 
de cómo la coordinación entre el 
Gobierno Municipal y el Gobier-
no del Estado puede traducirse en 
acciones concretas que fortalecen 
la inclusión, la atención especiali-
zada y el bienestar de las familias.

“Estas instituciones nos permi-
ten conectar con la mejor parte de 
nosotros mismos, con esa capaci-
dad de ver a quienes están a nues-
tro alrededor y entender que to-
dos podemos ser diferentes, pero 
todos podemos caminar juntos. 
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Con capacidades distintas podemos 
tomarnos de la mano y salir adelan-
te. Por eso es tan importante llevar a 
la práctica proyectos como esta Sala 
Sensorial, que transforman vidas y 
fortalecen nuestra comunidad”, pun-
tualizó.

Por su parte, la presidenta del 
Patronato DIF Playas de Rosarito, 
Aziel Espinoza Adame, agradeció 
el acompañamiento y apoyo del Sis-
tema DIF Baja California para con-
cretar este importante proyecto, así 
como el compromiso y trabajo reali-
zado por el personal de DIF Munici-
pal para generar espacios especiali-
zados que atiendan las necesidades 
de la comunidad.

“Esta Sala Sensorial es el resulta-
do del esfuerzo conjunto de muchas 
personas que creen en la inclusión 
y en la importancia de brindar aten-
ción adecuada a quienes más lo ne-
cesitan. Gracias al respaldo de DIF 
Estatal y al gran trabajo de nuestro 
equipo de DIF Municipal, hoy da-
mos un paso importante para se-
guir construyendo una comunidad 
más empática e incluyente”, señaló.

Durante su intervención, Aziel 
Espinoza Adame compartió una re-
flexión inspirada en el cortometraje 
Float, proyectado durante el evento, 
destacando la importancia de com-
prender y atender con sensibilidad 
las diferencias que pueden presen-
tarse en la niñez.

“Float nos invita a reflexionar so-
bre cómo vemos las diferencias y 
cómo respondemos ante ellas. Nos 
recuerda la importancia de acompa-
ñar a cada niña y niño desde sus pro-
pias necesidades, brindándoles aten-
ción especializada, respeto, com-
prensión y las herramientas necesa-
rias para desarrollarse plenamente”, 
expresó.

En su participación, la presiden-
ta del Sistema DIF Baja California, 
Dra. Mavis Olmeda García, recono-
ció el trabajo realizado por el Gobier-
no Municipal de Playas de Rosarito 
y por el Sistema DIF Municipal para 
impulsar un proyecto pionero en la 

entidad.
Asimismo, destacó que este tipo 

de acciones forman parte de la vi-
sión humanista impulsada por la pre-
sidenta de México, Claudia Shein-
baum Pardo, así como de las políti-
cas de bienestar promovidas por la 
gobernadora Marina del Pilar Avila 
Olmeda, colocando a las personas en 
el centro de las decisiones públicas.

“Reconocemos el compromiso 
de Playas de Rosarito por impulsar 
proyectos que generan inclusión y 
bienestar para las familias. Desde 
DIF Baja California seguiremos tra-
bajando de manera coordinada con 
los municipios para fortalecer pro-
gramas y espacios que contribuyan 
al desarrollo integral de las personas 
y a la construcción de comunidades 
más incluyentes”, manifestó.

Como parte de la ceremonia, la 
presidenta municipal Rocío Adame 
Muñoz y la presidenta del Patrona-
to DIF Playas de Rosarito, Aziel Espi-
noza Adame, realizaron la firma pro-
tocolaria de la placa conmemorati-
va que da testimonio de la puesta en 
marcha de este nuevo espacio.

Posteriormente, acompañadas 
por la presidenta del Sistema DIF 
Baja California, Dra. Mavis Olmeda 
García, así como autoridades e invi-
tados especiales, llevaron a cabo el 
corte de listón inaugural, acto con 
el que quedó formalmente abierta 
la Sala Sensorial de DIF Playas de 
Rosarito.

Tras la inauguración, las autorida-
des realizaron un recorrido por las 
instalaciones para conocer el equi-
pamiento y las herramientas tera-
péuticas que estarán al servicio de 
las familias usuarias de DIF.

Con esta acción, el 10° Ayunta-
miento de Playas de Rosarito, el Sis-
tema DIF Municipal y el Sistema DIF 
Baja California refrendan su com-
promiso de impulsar políticas públi-
cas orientadas a la inclusión, la acce-
sibilidad y la atención integral, con-
tribuyendo a la construcción de una 
comunidad más humana, sensible y 
solidaria.

PLAYAS DE ROSARITO.- Rocío Adame Muñoz, encabezó la 
inauguración de la Sala Sensorial de DIF Playas de Rosarito.

TIJUANA.- La secretaria de Cultura Yadira Gutiérrez Ávila, sostuvo 
una reunión de trabajo con representantes de la Unión de Librerías 
de la ciudad.

TIJUANA.- Como parte del compromi-
so del gobierno del presidente munici-
pal, Ismael Burgueño Ruiz, de impul-
sar espacios culturales y fortalecer la 
convivencia comunitaria, la secreta-
ría de Cultura Yadira Gutiérrez Avila, 
sostuvo una reunión de trabajo con re-
presentantes de la Unión de Librerías 
de la ciudad, para avanzar en la orga-
nización de la ‘Feria del Libro Tijuana 
2026’.

Gutiérrez Avila encabezó el encuen-
tro que permitió continuar el diálogo 
directo con el gremio de libreros, quie-
nes compartieron propuestas, inquietu-
des y planteamientos orientados a ga-
rantizar mejores condiciones para el 
desarrollo del evento.

En este sentido, Gutiérrez Avila, re-
iteró la disposición del Gobierno Mu-
nicipal de trabajar de manera coordi-
nada, abierta y cercana con todos los 
sectores involucrados, privilegiando el 
consenso y la participación en la toma 
de decisiones.

Durante la reunión se destacó la im-
portancia de consolidar la Feria del Li-
bro Tijuana como un espacio cultural 

PARA REALIZACIÓN DE LA ‘FERIA DEL LIBRO 2026’

Fortalece Gobierno coordinación 
con Unión de Librerías de Tijuana 

Restableció...
VIENE DE LA PÁGINA 1-A 

La visita se realizó junto con el comi-
sionado de la Comisión Internacional 
de Límites y Aguas (CILA) de Estados 
Unidos, William Charles McIntosh, con 
quien se mantuvo comunicación per-
manente desde que se detectó la falla 
y hasta la conclusión de los trabajos.

Tras identificarse la falla, personal 
técnico especializado de la CESPT 
realizó inspecciones para evaluar las 
condiciones de la tubería y definir las 
maniobras necesarias para su repara-
ción.

“Actuamos de inmediato para aten-
der esta situación y restablecer la ope-
ración de esta conducción. Reconozco 
el compromiso de las y los trabajado-
res que laboraron de manera continua 
para concluir los trabajos y reducir las 
afectaciones durante la intervención”, 
expresó Vega Aguirre.

Para llevar a cabo la intervención 
fue necesario retirar alrededor de 30 
metros de tubería que presentaban un 
deterioro severo provocado por los ga-
ses generados durante el transporte de 
aguas residuales.

Debido a las características de la ins-
talación, se fabricaron piezas especia-
les para realizar las transiciones de la 
tubería de hierro dúctil a acero.

Las labores se desarrollaron durante 
cuatro días y permitieron restablecer la 
operación del sistema de alejamiento 
de aguas residuales entre la Planta de 
Bombeo 1 (PB1) y la Planta de Trata-
miento de San Antonio de los Buenos.

Mónica Vega informó que en los 
próximos días continuarán las labores 
de reposición de la vialidad y las ban-
quetas intervenidas, una vez conclui-
dos los trabajos en la tubería.

La directora reconoció el trabajo 
realizado por las cuadrillas y el per-
sonal técnico de la CESPT, que labo-
ró de manera ininterrumpida duran-
te cuatro días para concluir la repara-
ción y restablecer la operación de la 
conducción.

La coordinación con la Comisión In-
ternacional de Límites y Aguas se man-
tuvo desde que se detectó la avería. Wi-
lliam Charles McIntosh reconoció la co-
municación permanente entre ambas 
instituciones y el seguimiento brindado 
durante el desarrollo de los trabajos en 
una infraestructura vinculada con los 
esfuerzos binacionales de saneamien-
to en la región fronteriza.

Respalda...
VIENE DE LA PÁGINA 1-A 

Trump, en especial en la relación con 
México”, escribió.

López Obrador dijo que Sheinbaum 
ha actuado con responsabilidad y pru-
dencia. Incluso sostuvo que “por sus 
hechos y sus obras, ha resultado la 
mejor Presidenta de México de nues-
tro tiempo”.

Asimismo, atribuyó el endurecimien-
to de Trump a la influencia de sus ase-
sores y expresó su deseo de que recti-
fique su actuación.

“Más bien atribuyo el sorprendente 
cambio de Trump a sus falsos amigos 
y consejeros internos y del exterior que 
lo han estado embarcando en viles y si-
niestras aventuras”, señaló.

Se intoxicaron...
VIENE DE LA PÁGINA 1-A 

de atención y la rápida intervención de 
personal de Protección Civil, Bomberos 
y Cruz Roja.

Al plantel acudieron elementos de la 
unidad Máquina 1 del Cuerpo de Bom-
beros de Tijuana, así como paramédi-
cos de Cruz Roja, quienes realizaron 
valoraciones médicas a las estudian-
tes involucradas para determinar su 
estado de salud.

De acuerdo con la información pre-
liminar, las menores cursan el segundo 
grado de secundaria y quedaron bajo 
observación tras recibir atención en el 
lugar.

Autoridades no han informado qué 
tipo de sustancia contenían las gomitas 
consumidas por las alumnas, por lo que 
se mantienen las investigaciones para 
esclarecer el origen del producto y evi-
tar nuevos incidentes.

El caso encendió las alertas entre 
padres de familia y autoridades educa-
tivas, debido a los riesgos que repre-
senta el ingreso y consumo de sustan-
cias desconocidas dentro de los plante-
les escolares.

de identidad, tradición y cercanía con 
la ciudadanía, además de acercar la 
lectura y las actividades artísticas a la 
ciudadanía, a través de este tipo de ac-
tividades.

En la reunión participaron la encar-

gada de despacho del Instituto Munici-
pal de Arte y Cultura (IMAC), Saman-
tha Luna; el presidente de la Unión de 
Librerías de Tijuana, Pedro Serrano; el 
fundador de la Feria del Libro de Tijua-
na, Alfonso López Camacho; la repre-

sentante de la Asociación de la Feria 
del Libro de Tijuana, Silvia Rodríguez; 
el propietario de la Librería El Día, Vla-
dimir López, y el representante de Li-
bro Club, José Luis Sánchez.

El XXV Ayuntamiento de Tijuana re-
frenda su compromiso de generar las 
condiciones necesarias para llevar a 
cabo la edición 2026 de la Feria del Li-
bro, de manera incluyente, fortalecida 
y al alcance de todas y todos.
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 “El abandono 
institucional no 
solo afecta a los 

bomberos, pone en 
riesgo la vida de 

toda la comunidad”, 
compartieron

ENSENADA.- Tras la suspen-
sión de labores por parte del 
cuerpo de Bomberos y Resca-
te Voluntarios de San Vicente, 
residentes de la zona, hicie-
ron un llamado a autoridades 
de los tres órdenes de gobier-
no para pedir apoyo y puedan 
seguir prestando el servicio, ya 
que argumentaron, se encuen-
tran en situación de vulnera-
bilidad.

“Hacemos un llamado ante 
la grave crisis que enfrenta el 
cuerpo de Bomberos y Resca-
te Voluntarios de San Vicente, 
quienes después de más de 20 
años de servicio a la comuni-

dad se han visto obligados a 
suspender operaciones por la 
falta de apoyo institucional, 
carencias médicas y abando-
no por parte de las autorida-
des correspondientes”, exter-
naron.

Asimismo, compartieron 
que la falta de condiciones mí-
nimas para continuar operan-
do, ponen en riesgo a los habi-
tantes de la zona.

Entre las problemáticas de-
nunciadas se encuentran la re-

Durante las jornadas de nebulización 
se recomienda a la población abrir 

puertas y ventanas

POR NELLY ALFARO
El Mexicano

ENSENADA.-Con la 
finalidad de prevenir 
enfermedades trans-
mitidas por el mosqui-
to Aedes Aegypti, la 
Jurisdicción de Servi-
cios de Salud de Ense-
nada, ha colocado a la 
fecha 1,204 ovitram-
pas instaladas en dife-
rentes zonas del muni-
cipio: 588 en Ensena-
da, 92 en El Sauzal, 80 
en El Zorrillo y 444 en 
Maneadero.

La responsable del 
Programa de Vectores 
de la Jurisdicción de 
Servicios de Salud de 
Ensenada, Lesli Bianeeth Recio Sánchez, informó que 
se mantiene de manera permanente acciones de vigi-
lancia y control vectorial en distintas colonias y comu-
nidades del municipio.

Explicó que las ovitrampas son criaderos artificiales 
para el   monitoreo de las zonas, diseñados para detec-
tar y medir la presencia del mosquito Aedes Aegypti, 
transmisor del Dengue, Zika y Chikungunya.

Durante el presente año se ha trabajado en colo-
nias como Cumbres de la Presa, Ruiz Cortines, Pra-
deras del Ciprés, Morelos, Márquez de León, Villas 
del Prado II, Obrera, Villa Colonial, El Choyal, Zona 
Centro, Sauzal, Maneadero, El Zorrillo, Kiliwas y San 
José de la Zorra.

Entre las acciones que se realizan se encuentran la 
nebulización espacial, rociado en casas con presencia 
del vector, revisión de potenciales criaderos y control 
larvario mediante el tratamiento del agua con larvicida.

Asimismo, detalló que durante las jornadas de nebu-
lización se recomienda a la población abrir puertas y 
ventanas, ya que el insecticida debe ingresar a los do-
micilios para eliminar los mosquitos que se esconden 
dentro de las viviendas. 

Reiteró que no es tóxico para seres humanos ni ani-
males domésticos, ya que está diseñado específicamen-
te para el mosco.

Finalmente, señaló que también se realizan visitas 
de seguimiento a viviendas positivas para revisar posi-
bles criaderos y verificar que las larvas hayan sido eli-
minadas correctamente.

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- El aumen-
to constante en el 
costo de la vida con-
tinúa afectando a 

miles de familias de la Zona 
Este de Tijuana, donde cada 
vez es más difícil cubrir nece-
sidades básicas como alimen-
tación, transporte, vivienda, 
educación y servicios. 

Así lo señaló Rosalino 
Hernández Gómez, dirigen-
te del Movimiento Antorchis-
ta en Tijuana, quien hizo un 
llamado a los habitantes de 
las colonias populares a for-
talecer la unidad y la orga-
nización para enfrentar los 
problemas derivados de la 
pobreza.

De acuerdo con el líder 
social, aunque gran parte 
de la población cuenta con 
un empleo, los salarios son 
insuficientes para responder 
al incremento de los precios 
de los productos de prime-

ra necesidad. Esta situación 
ha provocado que numero-
sas familias tengan que re-
ducir gastos esenciales, en-
deudarse o buscar fuentes 
adicionales de ingreso para 
poder sostenerse.

“Las familias trabajado-
ras son las que más resien-
ten esta situación. El dinero 
alcanza cada vez para me-
nos y vemos cómo muchas 
personas hacen grandes es-
fuerzos para sacar adelante 
a sus hijos, pagar los servi-
cios y cubrir sus necesidades 
básicas. La pobreza sigue 
creciendo y es una realidad 
que no puede ignorarse”, ex-
presó Hernández Gómez.

El dirigente antorchis-
ta explicó que durante sus 
recorridos por diversas co-
lonias de la Zona Este ha 
constatado que las dificul-
tades económicas se combi-
nan con otras problemáticas 
sociales, como la falta de in-
fraestructura urbana, calles 
sin pavimentar, deficiencias 
en el alumbrado público, es-

TIJUANA.- Rosalino Hernández Gómez, dirigente del Movimiento Antorchista 
en Tijuana, quien hizo un llamado a los habitantes de las colonias populares a 
fortalecer la unidad y la organización para enfrentar los problemas derivados 
de la pobreza.

Aumenta la pobreza en 
la Zona Este de Tijuana

CADA VEZ MÁS DIFÍCIL CUBRIR LAS NECESIDADES BÁSICAS

ANTORCHA LLAMA A LA UNIDAD 
DE LAS COLONIAS 
 PARA ENFRENTARLA 

casez de áreas recreativas y 
necesidades relacionadas con 
la educación y la salud.

Indicó que estas condicio-
nes afectan directamente la 
calidad de vida de miles de ciu-
dadanos y limitan las oportu-
nidades de desarrollo para las 
nuevas generaciones. 

Por ello, insistió en que es 
necesario que los habitantes 
de las comunidades perma-
nezcan organizados y partici-
pen activamente en la gestión 
de obras y servicios que con-
tribuyan a mejorar su entorno.

“Cuando la gente se organi-
za, puede lograr avances im-
portantes para sus colonias. La 
experiencia nos ha demostra-
do que la unidad es una herra-
mienta fundamental para ges-
tionar soluciones y hacer visi-
bles las necesidades de quie-
nes más lo requieren”, señaló.

Asimismo, destacó que el 
Movimiento Antorchista ha im-
pulsado durante años diversas 
acciones para mejorar las con-
diciones de vida de los secto-
res más vulnerables, promo-
viendo gestiones en materia de 
servicios públicos, educación, 
cultura y deporte, además de 
respaldar las demandas de las 
familias de escasos recursos.

EN ENSENADA

Colocan más de 
mil ovitrampas 
contra el dengue

ENSENADA.- También 
se realizan visitas de 
seguimiento a viviendas 
positivas.

A PARTIR DEL PASADO 1 DE JUNIO SUSPENDIERON LABORES

Piden apoyo para Bomberos 
y Rescatistas en San Vicente

ducción del servicio médico 
del Centro de Salud IMSS 
Bienestar de San Vicente, 
que pasó de atención las 24 
horas a únicamente seis ho-
ras diarias, así como la fal-
ta de medicamentos, oxíge-
no, equipo médico y aten-
ción adecuada para pacien-

tes en emergencias.
Recordaron, que los res-

catistas han señalado que 
en múltiples ocasiones han 
tenido que atender pacien-
tes afuera de las instalacio-

nes médicas, directamente 
en las ambulancias, debido 
a la negativa o imposibili-
dad de recibirlos dentro de 
las unidades de salud. 

“Los bomberos repor-
tan recibir únicamente 50 
litros de combustible sema-
nales para mantener acti-
vas siete unidades de emer-
gencia, además de enfren-
tar gastos constantes en 
mantenimiento, refaccio-
nes y equipo”, refirieron.

Por ello, piden que se les 
apoye ya que familias ente-
ras dependen de estos vo-
luntarios para atender in-
cendios, accidentes carre-
teros y emergencias médi-
cas. 

“El abandono institu-
cional no solo afecta a los 
bomberos, pone en riesgo 
la vida de toda la comuni-
dad. Pedimos la interven-
ción inmediata de las au-
toridades estatales, muni-
cipales y federales”, solici-
taron.

También, quieren el res-
tablecimiento de atención 
médica digna y de 24 ho-
ras en San Vicente, que se 
asignen recursos suficien-
tes para que continúen 
operando; combustible, 
insumos médicos, ambu-
lancias y equipo funcional 
para emergencias.

ENSENADA.- Residentes de San Vicente, se sienten en situación de vulnerabilidad y 
riesgo en caso de emergencias.
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TIJUANA 
MORENA...
El próximo 22 
de junio arranca 
registro de 
aspirantes a la 
gubernatura de BC.

MEXICALI 
JOSÉ LUIS 
DAGNINO 
LÓPEZ... 
Lo demandan por 
violencia política, 
en razón de 
género.
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MEXICALI

Un momento chusco, aun-
que también vergonzoso 

se vivió durante la mañanera 
de este miércoles, cuando se 
presentaron detalles del pro-
grama Saborees del campo a 
cargo de la gobernadora MA-
RINA DEL PILAR ÁVILA OLME-
DA y la secretaria del cam-
po MÓNICA VARGAS. Resulta, 
amable lector, que el presi-
dente de la Cámara Nacio-
nal de la Industria Restau-
rantera y Alimentos Condi-
mentados (CANIRAC) local, 
DIEGO VALENZUELA, confun-
dió el nombre de la titular de 
agricultura llamándola SAN-
DRA mientras que la propia 
mandataria la nombró MÓNI-
CA VEGA.

Lo anterior provocó risas 
entre los mismos involucra-
dos, así como los integrantes 
de la prensa. Al momento de 
tomar el micrófono MÓNICA 
se presentó con su nombre 
para posteriormente ofrecer 
detalles del programa y res-
ponder preguntas de la pren-
sa. 

La gobernadora del es-
tado MARINA DEL PILAR ÁVI-
LA OLMEDA acudió a la comi-
da con medios de comunica-
ción en el marco del día de 
la libertad de expresión en 
Mexicali.

En su mensaje, reconoció 
el esfuerzo y trabajo de la 
prensa en su labor de infor-
mar 24-7 buscando la nota 
en ocasiones sin dormir res-
petando su labor, como tam-
bién las críticas hacia su go-
bierno.

“Busco siempre las opinio-
nes que ustedes puedan te-
ner buenas o malas. Me gus-
ta escucharlas. Soy una mu-
jer que tiene la humildad su-
ficiente para reconocer sus 
errores cuando nos equivo-
camos y corregir y respeto, 
nuevamente muchísimo el 
que ustedes realicen esa la-
bor todos los días” expresó la 
gobernadora.

También hizo mención de 
las noticias falsas, las cuales 
abundan.

Al término de su discur-
so, la jefa del ejecutivo esta-
tal acudió a las mesas don-
de se encontraban los repor-
teros donde intercambió pa-
labras con algunos de ellos y 
tomarse la foto del recuerdo.

A quien le llevaron “se-
renata con tambora” fue el 
alcalde de San Felipe, JOSÉ 
LUIS DAGNINO LÓPEZ,  luego 
de que la regidora ROSA AME-
LIA CORTEZ GÓMEZ, interpu-
siera, en su contra, una de-
manda por violencia política 
en razón de género. 

La regidora del cabildo 
sanfelipense, asegura que 
el alcalde DAGNINO LOPEZ ha 
incurrido en conductas fue-
ra de orden en su contra, al 
realizar comentarios despec-
tivos en sesiones realizadas 
por ese órgano colegiado de 
la administración municipal 
porteña. 

Y bueno, será el Tribunal 
de Justicia Electoral del Es-
tado, quien en su momento 
emita la resolución corres-
pondiente. Bien dicen, pue-
blo chico infierno grande, y 
si no, hay que voltear a ver a 
San Quintín.

TIJUANA 

El próximo 22 de junio 
será una fecha trascen-

dental para las y los aspiran-
tes a la gubernatura de Baja 
California por MORENA, de-
bido a que arrancará el re-
gistro ante el Comité Ejecu-
tivo Nacional (CEN) para las 
y los interesados en suceder 

a MARINA DEL PILAR AVILA OL-
MEDA, gobernadora del esta-
do, con miras a los comicios 
electorales de 2027.

Paralelamente a la reali-
zación del Mundial 2026, el 
partido dominante en Mé-
xico emitirá sus convocato-
rias para las 17 gubernatu-
ras, que estarán en disputa 
bajo la batuta de ARIADNA 
MONTIEL REYES, presidenta 
nacional de MORENA y CIT-
LALI HERNÁNDEZ, presidenta 
nacional de la Comisión de 
Elecciones.

Y aunque la selección de 
los próximos coordinadores 
o coordinadoras para la De-
fensa de la Transformación 
será por método de encues-
ta para esta ocasión imple-
mentarán tres filtros, que to-
marán en cuenta para la se-
lección del hombre o mujer 
que resulte ganador.

Conocer la opinión de la 
gente, de las autoridades 
y que no tengan elemen-

tos cuestionables los políti-
cos, que buscan liderar en-
tidades federativas y ocupar 
cargos de elección popular 
como parte de una reforma a 
la Ley General de Institucio-
nes y Procedimientos Electo-
rales presentada por CLAU-
DIA SHEINBAUM PARDO, Pre-
sidenta de México, que apli-
cará para todos los partidos 
con registro nacional y local.

Para Baja California y el 
resto de los estados única-
mente seis perfiles forma-
rán parte de la encuesta, lo 
que significa que en la enti-
dad varios políticos queda-
rán fuera de la competencia.

De acuerdo con encues-
tas, sondeos y diversos estu-
dios de opinión, ISMAEL BUR-
GUEÑO RUIZ, presidente mu-
nicipal de Tijuana, encabeza 
las preferencias en cuanto a 
género masculino se refie-
re, mientras que JULIETA RA-
MÍREZ PADILLA, senadora por 
Baja California, puntea en lo 
concerniente a las mujeres.

Cabe señalar que, en 
2027, además de las 17 gu-
bernaturas, estarán en dis-
puta la renovación de 30 
congresos locales, la Cámara 
de Diputados y un estimado 
de mil 800 municipios, que 
representa la elección inter-
media de la gestión de CLAU-
DIA SHEINBAUM PARDO, Presi-
denta de México.

En más información, TE-
RESITA BALDERAS BELTRAN, 
Síndico Procuradora, sostu-
vo ayer una reunión con mu-
jeres viudas de policías, quie-
nes forman parte de las 77 
beneficiarias, que reciben 
apoyo para sus hijos e hijas 
estudiantes y para aquellos 
con discapacidad.

La Fiscal del XXV Ayunta-

miento de Tijuana remar-
có que destinan mensual-
mente más de 568 mil pesos 
en beneficio de las familias 
de policías caídos en cum-
plimiento de su deber y por 
enfermedad, al señalar que 
la administración de ISMAEL 

BURGUEÑO RUIZ tiene rostro 
humanista, es sensible y soli-
daria con esta y otras causas. 

TERESITA BALDERAS expre-
só que las mujeres con quie-
nes se reunió le manifesta-
ron que no cuentan con nin-
gún representante, toda vez, 
que cada caso se atiende de 
manera individual.

Por otro lado, el Comité 
Ejecutivo Nacional (CEN) del 
PARTIDO ACCION NACIONAL 
(PAN) encabezado por JOR-
GE ROMERO HERRERA realiza-
rá una jornada de activismo 

en las 32 entidades fede-
rativas el próximo sábado 
6 de junio rumbo a los comi-
cios electorales de 2027.

El evento que lleva por 
nombre “TERREMOTO AZUL” 
tendrá como punto de re-
unión en Tijuana la Torre 
Agua Caliente y será encabe-
zado por MYRNA GONZÁLEZ, 
quien funge como presiden-
ta del Comité Directivo Mu-
nicipal (CDM) del partido, re-
presentantes populares, mili-
tantes y simpatizantes.

Para las y los asistentes 
les solicitaron portar camise-
ta blanca, pantalón de mez-
clilla, llevar sus banderas del 
PAN y replicar la invitación 
entre sus familiares y ami-
gos. Actualmente el blan-
quiazul representa la prime-
ra fuerza opositora en Baja 
California, sin embargo, no 
tiene posibilidades de ganar 
ningún municipio.

ENSENADA 

Mediante la firma de un 
convenio de colabora-

ción entre la Secretaría de 
Cultura de Baja California 
(SCBC) y el Ayuntamiento, se 
logra un avance para la pro-
moción y fortalecimiento de 
las actividades culturales en 
este municipio, ya que per-
mitirá que el Ayuntamiento 
pueda hacer uso de las ins-
talaciones del Centro Estatal 
de las Artes (CEARTE) para la 
realización de eventos cultu-

rales, artísticos y edu-
cativos en beneficio de la 
comunidad y de igual mane-
ra que el Estado pueda reci-
bir apoyo del municipio.

Fue un evento en el que 
dice a regidora de Morena, 
RAQUEL ESTHER MANRIQUEZ 
PEÑA tuvo el honor de par-
ticipar dando seguimiento 
como testigo, en su carácter 
de presidenta de la Comisión 
de Educación, Cultura, Cien-
cia y Tecnología.

Recordó MANRIQUEZ PEÑA 
que la formalización de este 
acuerdo es resultado de un 
trabajo de gestión y segui-
miento que se ha venido im-
pulsando desde hace varios 
meses, debido a que la au-
sencia de un convenio de 
esta naturaleza impedía que 
los espacios pudieran ser fa-
cilitados o condonados para 
la realización de diversas ac-
tividades culturales promovi-
das por el Gobierno Munici-
pal.

También adelantó que 
continúan trabajando en ac-
ciones que fortalezcan el de-
sarrollo cultural del munici-
pio; por ello impulsan una 
iniciativa para la actualiza-
ción del Padrón de Promoto-
res Culturales de Ensenada, 
que durante varias adminis-
traciones permaneció sin ac-
tualizarse.

Como colofón, la regido-
ra con activación positiva de 
discapacidad y coordinadora 
del grupo parlamentario de 
Morene, expresó qur formar 
parte de este padrón brinda 
importantes beneficios esta-
blecidos en la Ley de Ingre-
sos, entre ellos descuentos 
significativos en permisos y 
derechos relacionados con 
la organización de eventos 

culturales, facilitando la la-
bor de quienes promueven el 
arte, la cultura y las expresio-
nes creativas en esta ciudad.

La realización de concier-
tos, competencias deportivas 
y eventos de gran convocato-
ria, continúa consolidándose 
como un motor para la activi-
dad turística y económica de 
Ensenada, observan las au-
toridades locales, al señalar 
que, de acuerdo con datos 
de la Promotora fr Turismo 
(Proturismo), el concierto de 
JULIÓN ÁLVAREZ (en Valle de 
Gudalupe), realizado el pasa-
do viernes, contribuyó a que 
la ocupación hotelera alcan-
zara promedios del 85 por 
ciento en la zona urbana de 
Ensenada y del 82 por cien-
to en el Valle de Guadalupe..

Precisó que, en el caso del 
Valle de Guadalupe, la ocu-
pación fue del 75 por ciento 
el viernes y del 89 por cien-
to el sábado, sin considerar 
las reservaciones realizadas 
a través de plataformas de 
hospedaje y se destaca que 
este tipo de eventos generan 
beneficios directos para ho-
teles, restaurantes, comer-
cios, transportistas, presta-
dores de servicios turísticos 
y emprendedores locales, 
fortaleciendo la cadena de 
valor que impulsa el empleo 
y el bienestar de las familias 
ensenadenses.

Asimismo, la misma auto-
ridad turística prevé que du-
rante el desarrollo de la ca-
rrera fuera de camino Baja 
500, del 3 al 7 de junio, deja-
rá derrama económica supe-
rior a 10 millones de dólares 
y se espera la participación 
de 225 equipos provenientes 
de al menos 12 países y de 
25 estados de la Unión Ame-
ricana, quienes competirán 

en distintas categorías 
de motocicletas y vehícu-
los todo terreno.

En el sector de la cons-
trucción han dado muestras 
de brindar asesoría en mate-
ria de calidad de materiales 
que se deben usar para lo-
grar obras duraderas, para 
lo cual disponen de sus pro-
pios laboratorios de control 
de calidad y personal téc-
nico especializado en esa 
materia, como ha señalado 
cada vez que le consultan el 
presidente de la Asociación 
Mexicana de la Industria de 
la Construcción (AMIC) en 
Baja California, EDGAR ROJO 
MEDINA.

Inclusive, en un encuentro 
con uno de los aspirantes a la 
candidatura por la guberna-
tura de Baja California, ROJO 
MEDINA hasta acuñó el térmi-
no: “Somos los Mejores”, y el 
propio aspirante le dijo, esa 
frase me gusta para ser uti-
lizada en campaña, si es que 
se presenta la ocasión, así 
es que si durante el proceso 
la llega a escuchar el políti-
co lector, ya sabrán de don-
de proviene.

MEXICALI 
MARINA DEL PILAR ÁVILA OLMEDA... 
Celebra Día de la Libertad de Expresión, con medios de Mexicali.

ENSENADA 
ESTHER 
MANRÍQUEZ 
PEÑA... 
Firmaron convenio 
para utilizar el Cearte y 
fomentar la cultura.

TIJUANA
PAN...
Realizará una jornada 
de activismo en las 32 
entidades federativas.

TIJUANA 
TERESITA 
BALDERAS 
BELTRÁN...
Se reunió con mujeres 
viudas de policías.

ENSENADA
ÉDGAR ROJO 
MEDINA...
Brindan asesoría 
en la AMIC sobre 
obras de calidad.
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EL LUGAR ES 
SEÑALADO COMO 
PUNTO DE VENTA 
DE DROGA

REDACCIÓN
El Mexicano

MEXICALI.-El cateo 
realizado el pasado 
lunes en el domicilio 
de la emprendedo-

ra Karen Corona, en el fracciona-
miento Hacienda los Portales, se 
trató de un procedimiento legal, 
dijo la Fiscal María Elena Andra-
de Ramírez.

Expresó que el cateo fue autori-
zado por un juez de control, y que 

MEXICALI.- Después de muchos años médicos legistas 
tendrán aumento de sueldo anunció Hacienda estatal.

FUE AUTORIZADO POR UN JUEZ

FGE: Cateo en casa de 
comerciante fue legal

MEXICALI.- En la actual administra-
ción municipal de Mexicali se ha regis-
trado más de 10 mil multas por faltas al 
Reglamento de Aseo Público, principal-
mente por lotes baldíos contaminados, 
vehículos abandonados en la vía públi-
ca y frentes de viviendas sin limpiar, in-
formó el director de Servicios Públicos, 
Juan Francisco Garza Ceseña.

Aunque las sanciones buscan orde-
nar y limpiar la ciudad, el funcionario 
reconoció que el problema de basura 
en las calles persiste. “El propósito no 
es recaudar dinero, lo que se busca es 
tener orden y limpieza”, señaló, al ex-
plicar que las multas se aplican direc-
tamente a la clave catastral de los pre-
dios.

En paralelo, más de 10 mil notifica-
ciones se han emitido por vehículos en 
desuso, con 450 casos que terminaron 
en remolque al depósito vehicular in-
dicó .

La Dirección de Servicios Públicos 
también ha intervenido en la limpieza 
de más de mil 400 predios baldíos y en 
la remoción de publicidad electoral en 
postes, recordando que el reglamento 
prohíbe cualquier propaganda en in-
fraestructura urbana.

Por último, Francisco Garza invitó a 
denunciar al 911 a quienes tiren basu-
ra en la vía pública y reportar vehículos 
abandonados al 072, a la aplicación de 
Mexicali o por redes sociales.

Aplican 10 mil 
multas, por lotes 
baldíos y autos 
abandonados

POR NO RESPETAR ASEO PÚBLICO
existen testimonios que señalan el lu-
gar como un presunto punto de ven-
ta de droga. “Es un cateo oficial, for-
mal”, afirmó, agregando que el sitio 
será considerado de atención en futu-
ros eventos.

Sin embargo, la versión de la Fiscal 
contrasta con la versión de la afectada, 
Karen, quien aseguró dedicarse desde 
hace años a la venta de ropa y comida, 
negando cualquier vínculo con el nar-
comenudeo.

Denunció que los agentes ingresa-
ron únicamente a su cuarto, donde des-
aparecieron alrededor de 4 mil pesos 
en efectivo producto de la renta del lu-
gar donde vive.

Además, señaló que la orden de ca-
teo mostrada no tenía logos oficiales 
y que los oficiales nunca se identifi-
caron.

Médicos legistas tendrán  
un aumento del salario

EL MONTO ASCIENDE A 10 MIL PESOS

MEXICALI.-Después de 
diez años sin incrementos 
salariales, los médicos le-
gistas del Servicio Médi-
co Forense (SEMEFO) en 
Baja California recibirán fi-
nalmente un aumento cer-
cano a los 10 mil pesos, con-
firmó el secretario de Ha-
cienda, Andrés Pulido Saa-
vedra.

Con ello, sus ingresos ne-
tos se ubicarán alrededor 
de los 30 mil pesos men-
suales.

El recurso proviene de 
los 52 millones de pesos li-
berados tras la reducción 
del presupuesto del Con-
greso estatal, medida deri-
vada de la reforma federal 
conocida como Plan B.

Mientras una parte se 
destina a los salarios de SE-
MEFO, el resto será cana-
lizado a la infraestructura 
educativa en San Quintín, 
un municipio marcado por 
rezagos históricos.

El presidente del Tribu-
nal Superior de Justicia, Ale-
jandro Isaac Fragozo López, 
había señalado previamen-
te que el aumento dependía 
de Hacienda.

MEXICALI.-El aseguramiento de cua-
tro vehículos de alta gama dentro de 
contenedores en la Aduana Marítima 
de Ensenada fue posible gracias a la 
colaboración que existe con la Fiscalía 
de la República (FGR), comentó Lau-
reano Carillo Rodríguez .

El secretario de Seguridad Ciuda-
dana, recordó que hace dos semanas 
la Fuerza Estatal de Seguridad Ciuda-
dana (FESC) había asegurado tres ca-
mionetas de lujo en un taller de Tijua-
na, lo que permitió rastrear un patrón 
de tráfico hacia Sinaloa y estados del 
centro del país.

Se trata de unidades adaptadas para 
terrenos agrestes, con motores modifi-
cados y llantas reforzadas, característi-

cas que las hacen atractivas para gru-
pos criminales que operan en zonas ru-
rales y de difícil acceso.

Aunque Carrillo subrayó que el ope-
rativo en Ensenada fue posible gracias 
a la colaboración con la Fiscalía Gene-
ral de la República, reconoció que aún 
no se conocen los resultados oficiales 
del aseguramiento. La pregunta de fon-
do, sin embargo, es cómo estos vehícu-
los pudieron ingresar al recinto fiscal 
sin ser detectados previamente.

La investigación pendiente de la Fis-
calía deberá esclarecer si hubo fallas 
en los filtros de inspección, corrupción 
interna o insuficiencia tecnológica para 
monitorear los contenedores, concluyó 
el funcionario.

Investigan cómo llegaron los autos de 
lujo a contenedores en Aduana Marítima

SEÑALA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD ESTATAL

MEXICALI.- Pronta 
resolución debe tener la 
presencia de autos de lujo 
en los contenedores, dijo 
el secretario de seguridad 
estatal, Laureano Carrillo.
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POR DESPOJO DE CARTERA Y CELULAR

AGRESOR

Va hombre 
a proceso, 
por violencia 
El imputado presun-
tamente golpeó y le-
sionó con objeto me-
tálico a su pareja en 
la colonia Plan Liber-
tador.

EN LA ZONA CENTRO DE TIJUANA  

CAPTURARON A DOS 
NORTEAMERICANOS

La mujer contaba 
con  tres órdenes 

de aprehensión y el 
hombre por robo, ambos 

prófugos de la justicia 
de Estados Unidos  

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- Elementos de se-
guridad detuvieron en la 
Zona Centro de Tijuana a 
dos ciudadanos estadou-

nidenses que contaban con reque-
rimientos de la justicia de Estados 
Unidos, durante operativos estraté-
gicos basados en labores de inteli-
gencia en campo y oficina.

La primera intervención se realizó 
sobre la vía pública, donde fue asegu-
rada Shaina “N”, de 31 años y origi-
naria de California. Tras una revisión 
preventiva se le encontró en posesión 
de enervantes y al verificar su identi-
dad ante la agencia U.S. Marshals se 
confirmó que tenía tres órdenes de 
aprehensión vigentes por los delitos 
de abuso de menores, violencia fami-
liar y robo.

Minutos después, sobre la avenida 

TIJUANA.- Jair Azael “N” 
golpeó con objeto contuso 
a la víctima para despojarla 
de cartera y celular. Su 
cómplice permanece 
pendiente de sentencia. 

TIJUANA.- Shaina “N”, de 31 años y Omid “N”, de 47 años, los dos 
ciudadanos contaban con requerimientos de la justicia de Estados 
Unidos

Coahuila de la misma zona, fue inter-
ceptado un vehículo marca Lexus co-
lor blanco que circulaba con placas 
reportadas como robadas. 

Al revisar la unidad y sus docu-
mentos se confirmó que había sido 
despojada a su propietario horas an-
tes. El conductor, identificado como 
Omid “N”, de 47 años, dijo ser ciuda-
dano norteamericano y al consultar 
sus datos ante la California Highway 
Patrol se corroboró que mantenía es-
tatus de prófugo.

Ambas personas fueron puestas a 
disposición del Instituto Nacional de 
Migración para los trámites corres-
pondientes y su posterior entrega a 
las autoridades de Estados Unidos.

Con estas acciones las corporacio-
nes de seguridad refrendaron el tra-
bajo coordinado para la detección de 
personas con mandamientos judicia-
les extranjeros y el combate al robo 
de vehículos en la frontera, con el ob-
jetivo de mantener el orden y la segu-
ridad en Tijuana.

TIJUANA.- Manuel “N”, de 
40 años, señalado como 
presunto responsable de robo 
con violencia.

ROSARITO.- El señalado 
presuntamente agredió 
físicamente a la mujer con 
golpes en distintas partes del 
cuerpo.

TIJUANA.- El Poder Judicial del Es-
tado dictó sentencia condenatoria 
de tres años y ocho meses de prisión 
contra Jair Azael “N” por su respon-
sabilidad en el delito de robo califica-
do cometido por dos o más personas 
con violencia, en hechos registrados 
en la colonia Las Huertas.

De acuerdo con la carpeta de in-
vestigación, el 31 de enero de 2023 
alrededor de las 11:30 horas la vícti-
ma se encontraba en la vía pública 
cuando se le aproximó una camione-
ta Nissan Murano color blanco. Del 
lado del copiloto descendió el sen-
tenciado, quien mediante el uso de 
un objeto contuso agredió a la par-
te ofendida y la despojó de sus per-
tenencias.

Tras la agresión, el imputado abor-
dó nuevamente el vehículo conduci-
do por un segundo sujeto y ambos 
emprendieron la huida.

 La víctima logró seguirlos hasta 
que elementos de la Policía Munici-
pal detuvieron la unidad. Al realizar 
la inspección se localizaron la carte-
ra y el teléfono celular robados, por 
lo que ambos fueron asegurados en 
flagrancia.

Jair Azael “N” fue el primero en 
recibir sentencia mediante procedi-
miento abreviado, mientras que el 
proceso penal contra su cómplice 
permanece pendiente de resolución 
por parte de la autoridad judicial.

Con esta determinación, el Po-
der Judicial refrendó el compromi-
so de sancionar los delitos que aten-
tan contra el patrimonio y la integri-
dad de las personas, en atención a 
las carpetas de investigación debi-
damente integradas por el Ministe-
rio Público.

HECHOS EN ENERO DE 2023

Condenan 
a sujeto por 
asalto, en 
Las Huertas

TIJUANA.- La Fiscalía General del Esta-
do informó la localización de 14 perso-
nas reportadas como desaparecidas en 
los municipios de Tijuana, Tecate y Pla-
yas de Rosarito. Todas fueron encontra-
das con vida.

De acuerdo con la corporación, los 
operativos de búsqueda permitieron 
ubicar a siete adultos y siete menores 
de edad en distintos puntos de la re-
gión. Las acciones se realizaron como 
parte de las investigaciones que man-
tiene la Unidad Especializada para la 
Investigación y Persecución de Delitos 
de Desaparición Forzada de Personas 
y Desaparición Cometida por Particu-
lares.

Las personas localizadas tienen eda-
des que van desde los 15 hasta los 61 
años y fueron valoradas médicamente, 
reportándose todas en buen estado de 

EN TIJUANA, TECATE Y ROSARITO 

Localizaron a 
14 personas 
desaparecidas

salud. Entre los ubicados se encuen-
tran habitantes de los tres municipios 
donde se activaron los protocolos de 
búsqueda.

La Fiscalía detalló que las acciones 
se coordinaron con corporaciones de 
seguridad y con apoyo ciudadano, 
mediante el seguimiento a líneas de 

investigación y el análisis de informa-
ción recabada durante los operativos.

La institución reiteró el llamado a 
la población a reportar cualquier dato 
que ayude a la localización de perso-
nas desaparecidas a través de los nú-
meros oficiales y las fichas de búsque-
da que se difunden en redes sociales.

PLAYAS DE ROSARITO.- Con base en 
la carpeta de investigación, el 11 de 
mayo de 2026 alrededor de las 12:00 
horas el imputado inició una discusión 
con la víctima al interior de un domi-
cilio de la colonia Plan Libertador. La 
agresión ocurrió cuando la ofendida se 
encontraba en compañía de su media 
hermana.

Durante el altercado, el señalado 
presuntamente agredió físicamente a 
la mujer con golpes en distintas partes 
del cuerpo. Posteriormente utilizó un 
objeto metálico para provocarle lesio-
nes cortantes, lo que derivó en la inter-
vención de las autoridades.

El Ministerio Público de la Fiscalía 
Regional presentó ante la autoridad 
judicial los datos de prueba recabados 
durante la investigación inicial. Tras su 
valoración, el Juez de Control determi-
nó la vinculación a proceso y estableció 
un plazo de un mes para el cierre de la 
investigación complementaria.

TIJUANA.- Elementos de la Policía Mu-
nicipal detuvieron en la colonia Buenos 
Aires Sur a Manuel “N”, de 40 años, 
señalado como presunto responsable 
de robo con violencia y amenazas de 
muerte contra un ciudadano.

Los hechos se registraron en vía 
pública cuando el imputado presunta-
mente despojó a la víctima de su teléfo-
no celular y se retiró del lugar. Minutos 
después regresó para exigir el desblo-
queo del dispositivo con la intención de 
acceder a la información almacenada.

Durante la revisión del aparato, el 
detenido obtuvo fotografías y datos 
personales de familiares de la parte 
ofendida. Posteriormente, la amedren-
tó advirtiendo que sufriría represalias 
en caso de que presentara denuncia 
ante las autoridades correspondientes.

Con las características aportadas 
por el afectado, los oficiales implemen-
taron un operativo en la zona que per-
mitió la localización del sospechoso. 

EN ROSARITO  

Erick “N”,  va 
a proceso por 
agredir a mujer 

Con esta determinación la Fiscalía 
refrendó su compromiso de atender y 
sancionar los casos de violencia con-
tra las mujeres, mediante el seguimien-
to puntual a las carpetas de investiga-
ción y la aplicación de medidas caute-
lares que garanticen la seguridad de 
las víctimas.

EN BUENOS AIRES SUR    

Arrestó la Policía 
a un hombre, por 
robo y amenazas

Tras el señalamiento directo y al encon-
trarle entre sus pertenencias un teléfo-
no iPhone 14 Pro color negro reconoci-
do por la víctima, se procedió a su ase-
guramiento.

Manuel “N” fue puesto a disposición 
de la Fiscalía General del Estado, don-
de se integrará la carpeta de investi-
gación por los delitos de robo con vio-
lencia, amenazas de muerte y los que 
resulten, a fin de determinar su situa-
ción jurídica.
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REDACCIÓN
El Mexicano

CIUDAD DE MÉXICO.-El Insti-
tuto Nacional Electoral (INE) 
informó que, a partir del 1 de 
junio de 2026, inició la pro-

ducción del nuevo modelo de la Cre-
dencial para Votar, por lo que las y los 
ciudadanos que acudan a partir de esa 
fecha a los Módulos de Atención Ciuda-
dana, para realizar su trámite, recibirán 
la credencial correspondiente a este re-
diseño, en una medida que marca el ini-
cio de su emisión a nivel nacional.

El Instituto destaca la relevancia de 
la credencial como instrumento para 
ejercer el derecho al voto y como do-
cumento de identificación oficial, por lo 
que refuerza su compromiso con la pro-
tección de los datos personales median-

EL REDISEÑO INCORPORA MAYORES MEDIDAS DE SEGURIDAD, 
INCLUSIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

PIDE A CIUDADANOS ACUDIR A LOS MÓDULOS

Inicia INE producción de la 
nueva credencial para votar

te el fortalecimiento de mecanismos que 
resguardan la integridad de la informa-
ción de la ciudadanía, al tiempo que se in-
crementa la confianza en su uso cotidiano.

MEDIDAS DE SEGURIDAD MÁS AVANZADAS
El nuevo modelo de la Credencial 

para Votar integra diversos elementos 
de seguridad orientados a prevenir in-
tentos de falsificación, alteración, dupli-

cación o simulación, entre los que des-
tacan un nuevo diseño del elemento óp-
ticamente variable sobre la fotografía y 
datos personales, micro textos, siglas del 
INE en el fondo, efectos de realce, impre-
sión arcoíris, así como elementos táctiles 
en relieve y patrones debilitados, lo que 
permite contar con un documento más 
robusto frente a riesgos de vulneración.

De manera adicional, la credencial 

incorpora una actualización en los códigos 
bidimensionales tipo QR de alta seguridad, 
lo que optimiza su verificación a través de 
herramientas tecnológicas y fortalece tan-
to la certeza sobre la autenticidad del do-
cumento como la protección de los datos 
personales asociados.

ELEMENTOS DE INCLUSIÓN
El rediseño integra un enfoque de inclu-

sión que reconoce la diversidad de la ciuda-
danía, por lo que se añade el campo de “Gé-
nero” para que cada persona pueda elegir la 
opción que corresponda a su identidad auto-
percibida, permitiendo decidir si en la creden-
cial se visualiza el campo “Sexo” o “Género” 
con las opciones de “M” para Mujer, “H” para 
Hombre o “NB” para la persona No Binaria.

En la misma línea, se incluye la posibili-
dad de autoidentificación indígena o afro-
mexicana, de tal manera que, si así lo solici-
ta la persona titular, podrá imprimirse la pa-
labra “Indígena” en la credencial con base 
en el Catálogo Nacional de Pueblos y Co-
munidades Indígenas, que emite el Institu-
to Nacional de los Pueblos Indígenas. Este 
dato es únicamente informativo y no gene-
ra derechos político-electorales adicionales 
ni acredita acciones afirmativas en el regis-
tro de candidaturas.

Por otra parte, el nuevo modelo agrega 
elementos orientados a personas con disca-
pacidad visual, entre los que se encuentra un 
corte o muesca que permite identificar la cre-
dencial al tacto respecto de otros documen-
tos con la misma forma y tamaño, además 
de que la Aplicación Móvil para verificar la 
autenticidad del documento reproducirá en 
voz el nombre de la persona titular al esca-
near los QR, lo que amplía las condiciones de 
accesibilidad para estos grupos vulnerables.



Los más de 23 mil millones 
de pesos que actualmente 
produce el sector agroali-
mentario de Baja Califor-

nia no son únicamente una cifra eco-
nómica. Representan empleo, arrai-
go comunitario, oportunidades para 
las nuevas generaciones y una de 
las principales fortalezas producti-
vas del estado. Más de 120 mil em-
pleos directos dependen de una acti-
vidad que continúa demostrando su 
capacidad para competir en merca-
dos nacionales e internacionales.

En este contexto, la estrategia “Sa-
bores del Campo”, impulsada por el go-
bierno de Marina del Pilar Ávila Olme-
da, busca algo más que promover pro-
ductos locales. La iniciativa pretende 
fortalecer el vínculo entre quienes pro-
ducen los alimentos, quienes los trans-
forman y quienes finalmente los consu-
men, generando cadenas de valor más 
sólidas que beneficien directamente a 
las comunidades productoras.

El liderazgo nacional que mantie-
ne Baja California en sectores como la 
producción de vino, berries y dátil no es 
casualidad. Es resultado de décadas de 
trabajo, innovación y adaptación a las 
exigencias de mercados cada vez más 
competitivos. Sin embargo, también re-
quiere políticas públicas que acompa-
ñen a los productores para enfrentar 

nuevos desafíos.
Por ello, resulta relevante que, ade-

más de la promoción comercial, se im-
pulsen programas de capacitación, in-
cubación de proyectos y apoyos econó-
micos para que pequeños y medianos 
productores puedan profesionalizar 
sus procesos y agregar valor a sus pro-
ductos. El fortalecimiento del Centro 
Agroemprendedor y los apoyos para 
el cumplimiento de normas sanitarias 
apuntan precisamente en esa dirección.

La visión planteada por la adminis-
tración estatal reconoce que el verda-
dero desarrollo rural no se limita a in-
crementar la producción, sino a gene-
rar mejores condiciones para quienes 
viven del campo. En una entidad donde 
la gastronomía se ha convertido en una 
carta de presentación ante el mundo, 
resulta lógico que los beneficios alcan-
cen también a quienes siembran, cose-
chan, producen y sostienen esta cade-
na productiva.

Baja California tiene en el campo uno 
de sus mayores activos económicos y 
sociales. Mantener su crecimiento, for-
talecer a sus productores y promover el 
consumo local no solo impulsa la econo-
mía regional; también fortalece la iden-
tidad de una tierra que ha sabido con-
vertir su riqueza natural y el esfuerzo 
de su gente en una historia de éxito que 
continúa escribiéndose.

EDITORIALES
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El campo bajacaliforniano, motor 
de desarrollo y orgullo regional
Durante años, Baja California ha construido una reputación nacional e inter-
nacional basada en la calidad de sus productos agrícolas, ganaderos, pes-
queros y vitivinícolas. Detrás de ese prestigio existe una realidad que a me-
nudo pasa desapercibida: miles de familias que diariamente trabajan la tie-
rra y generan riqueza para la entidad.

La nueva jurisprudencia fortalece la defensa de usuarios y obliga 
a las empresas a reforzar su blindaje tecnológico y financiero.

En la era digital, las 
transferencias elec-
trónicas se han con-
vertido en el corazón 

financiero de las empresas mo-
dernas. Hoy, prácticamente to-
das las operaciones corporati-
vas dependen de plataformas 
bancarias, accesos remotos, 
aplicaciones móviles, autori-
zaciones electrónicas y movi-
mientos digitales. Sin embar-
go, el crecimiento tecnológico 
también ha provocado un au-
mento alarmante de fraudes 
electrónicos, hackeos finan-
cieros, suplantación de iden-
tidad, robo de accesos banca-
rios, transferencias no autori-
zadas y vulneraciones digitales 
empresariales.

Frente a esta realidad, el Po-
der Judicial Federal emitió una 
jurisprudencia de enorme im-
pacto para empresarios, insti-
tuciones financieras y usuarios 
del sistema bancario mexica-
no. La tesis con Registro Digi-
tal 2032172, emitida por el Ter-
cer Tribunal Colegiado en Ma-
teria Civil del Cuarto Circui-
to, determinó que, cuando se 
demanda la nulidad de trans-
ferencias electrónicas banca-
rias dentro de un juicio oral 
mercantil, es innecesario lla-
mar como terceros a los titu-
lares de las cuentas recepto-
ras de los recursos. Aunque 
para muchos este criterio pa-
rece técnico y procesal, en rea-
lidad representa una transfor-
mación estratégica para la de-
fensa patrimonial y financiera 
de empresas y personas afec-
tadas por operaciones banca-
rias no reconocidas.

El caso surgió cuando una 
persona demandó a una insti-
tución bancaria alegando que 
diversas transferencias electró-
nicas habían sido realizadas sin 
su autorización. El banco inten-
tó que, dentro del juicio tam-
bién fueran llamados los titu-
lares de las cuentas que reci-
bieron los recursos, argumen-
tando que la resolución podía 
afectarles; sin embargo, el Tri-
bunal determinó que esto no 
era necesario, puesto que la 
controversia jurídica princi-
pal existe únicamente entre el 
cuentahabiente y la institución 
financiera que presta el servi-
cio bancario.

En resumen, el conflicto 
central no gira alrededor del 
destinatario del dinero, sino 
sobre la responsabilidad con-

tractual y tecnológica del ban-
co frente a su cliente. La reso-
lución judicial envía un men-
saje contundente: los bancos 
tienen obligaciones reforza-
das de seguridad y validación 
tecnológica. Esto significa que 
las instituciones financieras ya 
no pueden trasladar indirecta-
mente la complejidad procesal 
al usuario afectado.

La Corte reconoce que el 
cliente no controla completa-
mente la infraestructura tec-
nológica; el banco sí adminis-
tra los sistemas de autentica-
ción y la relación contractual 
principal recae precisamente 
en esa confianza tecnológica. 
Por ello, exigir que el afectado 
litigue también contra terceros 
receptores podría retrasar in-
justificadamente la impartición 
de justicia.

El impacto empresarial pue-
de ser gigantesco, puesto que 
esta jurisprudencia produce 
efectos en empresas, directi-
vos, departamentos financie-
ros, tesorerías, contadores, 
administradores y responsa-
bles de banca electrónica. Ac-
tualmente, muchas organiza-
ciones concentran millones de 
pesos en operaciones digitales 
diarias, como pagos a provee-
dores, nóminas, transferencias 
internacionales, operaciones 
SPEI, inversiones, líneas de 
crédito y plataformas fintech.

Un solo fraude electróni-
co puede comprometer el flu-
jo operativo, la reputación cor-
porativa, el cumplimiento fis-
cal, la liquidez, los contratos y 
la continuidad empresarial; en 
otras palabras, la propia viabi-
lidad de la empresa.

Uno de los errores más co-
munes es que muchas empre-
sas siguen creyendo que la 
seguridad bancaria depende 
únicamente de las institucio-
nes financieras. Esto es falso: 
la seguridad financiera moder-
na es una responsabilidad com-
partida.

Actualmente, los principales 
fraudes empresariales ocurren 
mediante robo de contraseñas, 
ingeniería social, correos fal-
sos, malware, dispositivos vul-
nerables, accesos compartidos, 
falta de protocolos internos, au-
sencia de doble autenticación 
y negligencia operativa, entre 
otros mecanismos de fraude 
que pueden comprometer se-
riamente la estabilidad de una 
empresa...continuará...

Pero no solamente se destru-
ye la fe institucional y los 
intereses económicos sino 
también que se destruye la 

fe en la humanidad en la amistad en 
las relaciones interpersonales y fa-

miliares al no poder confiar en un 
juicio imparcial en donde una ver-
dad prevalezca por encima de los 
intereses de cualquiera de los inte-
grantes de una dinámica familiar o 
social. 
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Por eso es importante an-
tes que ocultar una verdad ha-
blar con la verdad por más difícil 
que sea con el propósito de ate-
rrizar en la realidad y contextua-
lizar cualquier tema por más di-
fícil que parezca para que exis-
ta una libertad e igualdad den-
tro de las relaciones humanas.

​De la misma forma, ocultar la 
verdad es un intento de contro-
lar el futuro y evitar el conflicto a 
corto plazo, pero es una estrate-
gia financiera y emocionalmente 
insolvente: la deuda siempre se 
cobra con intereses. El dolor que 
causa la verdad suele ser agudo 
y medicinal; permite la confron-
tación, el duelo y, eventualmen-
te, la reconstrucción o el cierre. 
En cambio, el daño que ocasiona 
ocultar la verdad es crónico y co-

rrosivo; no sana, sino que pudre 
las estructuras desde adentro.

​Asumir la verdad, con toda 
la crudeza y el peso que pueda 
implicar, es el único camino ha-
cia una libertad auténtica y ha-
cia relaciones que merezcan 
ser llamadas humanas. Al final 
del día, las verdades no se ocul-
tan para proteger a otros, sino 
por cobardía propia; vencer ese 
miedo es el primer paso hacia la 
integridad.

Si necesitas terapia psicoló-
gica comunícate a jardín inte-
rior centro especializado en au-
tismo de lunes a viernes de 9 
a.m a 8 p.m en avenida Navo-
lato 1250 en la Colonia Guajar-
do en Mexicali Baja California 
con la Dra. Iliana Rivas al celu-
lar 686 158 86 01.

PLANEACIÓN FISCAL

Justicia digital en 
México, tribunales 
agilizan demandas 
por transferencias 
no reconocidas

DR. CESAR H. RUBIO OZUNA

UNA MIRADA AL AUTISMO

El peso del silencio
PSIC. ILIANA RIVAS

​El peso del silencio es el daño multidimensional de ocultar la verdad. Existe 
una máxima popular que afirma que “la verdad nos hará libres”, pero su con-
traparte rara vez se analiza con la misma ligereza: ocultar la verdad nos vuel-
ve prisioneros. A menudo, el acto de enterrar una certeza, maquillar la reali-
dad o callar un hecho crucial se disfraza de benevolencia o autoprotección.

Alertas que dañan la confianza
Cada vez que el gobierno de Estados Unidos emite una alerta de viaje para 
México, el impacto va mucho más allá de una recomendación dirigida a sus 
ciudadanos. Sus efectos se reflejan en la economía, el turismo, la inversión 
y, sobre todo, en la imagen internacional del país.

Las recientes advertencias 
sobre riesgos asociados a 
la delincuencia, secuestros 
y violencia ligada al crimen 

organizado reabren un debate incó-
modo, pero necesario: ¿cómo puede 
México proyectar confianza al exte-
rior cuando amplias regiones conti-
núan enfrentando problemas de se-
guridad que trascienden los discur-
sos oficiales?

Es cierto que millones de turistas vi-
sitan México cada año sin sufrir inciden-
tes. También es verdad que destinos tu-
rísticos, ciudades fronterizas y corredo-
res comerciales mantienen una intensa 
actividad económica impulsada por visi-
tantes extranjeros. Sin embargo, negar 
que existe un problema de percepción 
sería tan irresponsable como ignorar los 
hechos que originan estas alertas.

La seguridad no solo se mide por es-
tadísticas. También se mide por la con-
fianza que genera un país entre quienes 
deciden visitarlo, invertir en él o hacer 
negocios dentro de sus fronteras. Cuan-
do la percepción internacional se dete-
riora, las consecuencias son inmediatas: 
cancelaciones de viajes, reducción del 
consumo, menor ocupación hotelera y 
pérdidas para miles de pequeñas y me-
dianas empresas que dependen del tu-
rismo.

El desafío para México no es criticar 
las alertas ni atribuirlas exclusivamente 
a decisiones políticas del vecino país. El 
verdadero reto consiste en atender las 

causas que las provocan. 
La violencia criminal, los homicidios 

de alto impacto, las desapariciones y 
los enfrentamientos que periódicamen-
te ocupan titulares nacionales e inter-
nacionales terminan construyendo una 
narrativa que afecta a todo el país, in-
cluso a las regiones donde prevalece la 
tranquilidad.

La respuesta tampoco puede limitar-
se a campañas de promoción turística. 
Ninguna estrategia publicitaria es ca-
paz de sustituir los resultados en mate-
ria de seguridad. 

La mejor campaña para México sigue 
siendo un país donde las familias pue-
dan vivir en paz, donde los visitantes se 
sientan seguros y donde el Estado de-
muestre capacidad para garantizar el 
orden y la legalidad.

El turismo representa una de las prin-
cipales fuentes de ingreso para la eco-
nomía nacional. Millones de empleos 
dependen de la confianza que México 
proyecta al mundo. Por ello, las alertas 
de viaje deben verse no como una agre-
sión externa, sino como un recordatorio 
de las tareas pendientes.

La fortaleza de una nación no se de-
muestra cuestionando las advertencias, 
sino construyendo las condiciones para 
que algún día resulten innecesarias. 
Mientras la inseguridad siga siendo no-
ticia, las alertas seguirán apareciendo. 
Y con ellas, también persistirá el costo 
económico y reputacional que México 
no puede darse el lujo de ignorar.

Continuación...
ilianafrivasa@hotmail.com
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PARTICIPARON EN LA CONFERENCIA LA 
MTRA. GUADALUPE KIRARTE, EL DR. DAVID 
PIÑERA, EL LIC. GABRIEL RIVERA Y EL C.P. 
JOSÉ MOJICA QUIENES AFIRMARON QUE 
ESTA INSTITUCIÓN HA TENDIDO PUENTES 
ENTRE LAS ARTES, LAS HUMANIDADES Y LA 
CIENCIA, CON LA COMUNIDAD REGIONAL, 
PERO TAMBIÉN CON TODA LA SOCIEDAD 
MEXICANA

TIJUANA, B. C.- Un nutrido 
grupo de personas fue con-
vocado para la charla con-
memorativa “Desarrollo de 

la Cultura en Tijuana 1960 – 2026”, 
para festejar en el Centro Cultural 
Tijuana (Cecut), el 63 aniversario del 
Seminario de Cultura Mexicana, co-
rresponsalía Tijuana.

Para celebrar la fundación de esta 
corresponsalía, institución dedicada a 
preservar y compartir la riqueza cul-
tural de esta ciudad fronteriza hacia el 
norte del país, el sur de California, Es-
tados Unidos y a todo México, partici-

paron en la conferencia la Mtra. Gua-
dalupe Kirarte, el Dr. David Piñera, el 
Lic. Gabriel Rivera y el C.P. José Mojica.

La directora general de Cecut, la 
Mtra. Miriam García Aguirre, dio la 
bienvenida al público que abarrotó 
el Centro de Documentación de las 
Artes (Cendoart) del Cecut, “en esta 
ocasión podemos celebrar 63 años 
de un proyecto que forma parte de 
la comunidad cultural y de la histo-
ria de la ciudad de Tijuana”.

 “Mas allá de la ciudad de Tijuana 
y de la frontera, este proyecto mara-
villoso del seminario ha sido sin lugar 
a dudas un espacio de conversación, 
donde también donde se han forma-
do líderes culturales muy notables, 
es un antecedente muy importante 
para la formación de las instituciones 
culturales de las que hoy somos par-
te”, aseguró la funcionaria federal.

Concluyó la titular de Cecut, “esta 
institución está formada por comu-
nidades interesadas en promover la 
educación, el arte y la cultura, así 
como el acceso a los derechos cultu-

rales y ha sido pilar de todas las or-
ganizaciones que han ido formando, 
quiero saludarles con mucho respe-
to y con mucha admiración”.

Como complemento se llevó a 
cabo la firma de un convenio de cola-
boración entre el Centro Cultural Ti-
juana y Seminario de Cultura Mexi-
cana, corresponsalía Tijuana, con mi-
ras a mantener la relación de trabajo 
que a lo largo de varias décadas han 
mantenido ambas instancias.

Posteriormente Guadalupe Kirar-
te, David Piñera, Gabriel Rivera y 
José Mojica, tuvieron participaciones 

en las que compartieron aspectos, re-
cuerdos, datos e historia de esta insti-
tución cultural fundada en 1963, du-
rante el IV Ayuntamiento de Tijuana.

Fueron recordados sus fundado-
res Carlos Cabezud Güereña, Olga 
Vicenta Díaz Castro “Sor Abeja”, Jo-
sefina Rendón Parra, Elsa Romero 
Tadlock, Jorge Gamaliel Nuño, Sal-
vador Michel Cobián, Julio Arman-
do Ramírez Estrada, José de Jesús 
Solórzano Castrejón, Andrés Villar 
Martínez y Rubén Vizcaíno Valen-
cia, quien  fue el Presidente del Se-
minario por primera vez.

Quienes expusieron la charla 
“Desarrollo de la Cultura en Tijuana 
1960 – 2026”, coincidieron en que 
el Seminario de cultura ha tendido 
puentes entre las artes, las humani-
dades y la ciencia, con la comunidad 
regional, pero también con toda la 
sociedad mexicana.

La actividad contó además con la 
destacada participación del tenor ti-
juanense y miembro del Seminario, 
Marco Antonio Labastida, quien de-
leitó a los asistentes con su interven-
ción musical para dar cierre a esta 
celebración.

SEMINARIO DE
CULTURA MEXICANA

Conmemora 63 años la corresponsalía en Tijuana

Lupita Kirarte, David Piñera y Gabriel Rivera fueron los ponentes.

José Mojica, presidente del Seminario de Cultura Mexicana, 
corresponsalía Tijuana, y Miriam García, directora del Centro 
Cultural Tijuana.

Camerina Rubalcaba, Víctor Soto Ferrel y Francisco Chávez 
Corrujedo.

El aniversario se realizó en el Centro Cultural Tijuana.
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Tras la 
realización 
de eventos 
deportivos, 

culturales, y de 
turismo

MEXICALI.-La ocupa-
ción hotelera en Mexica-
li aumentó a 62.3% a tasa 
anual en marzo de 2026, 
para marcar cuatro me-
ses consecutivos con ten-
dencia alcista, de acuer-
do con los datos actuali-
zados que dio a conocer 
la Secretaría de Turismo 
(SECTUR) federal a tra-
vés de DATATUR.

Asimismo, los servicios 
de alojamiento temporal 
del municipio,  mejoraron 
la ocupación de sus habi-
taciones respecto al com-
portamiento que se re-
gistró en marzo de 2025, 
cuando la demanda hote-
lera se situó en 59.2% ex-
presó la Alcaldesa Norma 
Bustamante Martínez.

El repunte en el dina-
mismo en materia de tu-
rismo de la ciudad dijo la 
munícipe, fue el resultado 
de las acciones emprendi-
das por el gobierno mu-
nicipal para ampliar las 
actividades por medio de 
eventos culturales, depor-
tivos y recreativos con la 
finalidad de diversificar 

el nicho de mercado del 
sector e incrementar la 
ocupación hotelera.

“Históricamente la 
ocupación hotelera de la 
Capital de la Transfor-
mación es ligada al turis-
mo de negocios, princi-
palmente en los sectores 
manufactureros y de ser-
vicios médicos, los cuales 
siguen en aumento, sin 
embargo, el Ayuntamien-
to de Mexicali fortaleció 
actividades de entrete-
nimiento para incentivar 
la derrama económica lo-
cal”,  afirmó Bustamante 
Martínez.

En ese sentido, en 
Mexicali, los servicios de 
alojamiento, restauran-
tero y entretenimiento, 
en su conjunto, mostra-
ron un alza del 4.5% en 
su Producto Interno Bru-
to (PIB), según las cifras 
más recientes publicadas 
por el Instituto Nacional 
de Estadística y Geogra-
fía (INEGI).

El PIB de esas activida-
des alcanzó un valor de 10 
mil 342 millones de pesos 
(MDP); de los cuales, 7 mil 
150 MDP correspondieron 
a servicios de alojamien-
to temporal, así como de 
preparación de alimentos 
y bebidas, mientras que 3 
mil 192 mdp fueron para 
servicios de esparcimien-
to culturales, deportivos 
y otros servicios recrea-
tivos.

Aumenta ocupación 
hotelera en Mexicali

MEXICALI.- La Gobernadora Marina del Pilar Ávila Olmeda informó que el 
sector alcanza un valor de producción superior a los 23 mil millones de pesos 
anuales y sostiene más de 120 mil empleos directos.

AFIRMA NORMA BUSTAMANTE

Destaca Baja California como 
potencia agroalimentaria

MÁS DE 23 MMDP EN PRODUCCIÓN 

MEXICALI.- El Pleno del Con-
greso del Estado aprobó el Dic-
tamen número 97 de la Comi-
sión de Gobernación, Legisla-
ción y Puntos Constitucionales, 
mediante el cual se reforman 
diversos artículos de la Ley de 
Protección a los Animales Do-
mésticos del Estado de Baja 
California para reconocer a los 
animales como seres sintientes 
sujetos de especial protección.

La propuesta legislativa fue 
presentada por el diputado Die-
go Alejandro Lara Arregui para 
armonizar la legislación estatal 
con la reciente reforma al artí-
culo 7 de la Constitución Política 
de Baja California, que reconoce 
a los animales como seres capa-
ces de experimentar emociones.

 Durante el análisis de la 
propuesta, la Comisión dicta-
minadora concluyó que la re-
forma cuenta con respaldo 
constitucional y contribuye a 
fortalecer las medidas de pro-
tección animal en Baja Califor-
nia, en armonía con las disposi-
ciones federales que prohíben 
el maltrato animal, por lo que 
esta reforma representa un 
avance importante para pro-
mover una cultura de respeto, 
cuidado y protección hacia los 
animales en la entidad.

Las y los diputados aproba-
ron en lo general el dictamen 
por el que se reforman los ar-

tículos 2 y 29 de la Ley de Pro-
tección a los Animales, donde 
se establece que el Estado y los 
ayuntamientos tienen la obli-
gación de garantizar el bien-
estar integral de las mascotas 
mediante un trato digno y res-
petuoso, con lo que se refuer-
zan las acciones de protección 
y cuidado animal en la entidad.

Además, se prohíbe utilizar 
animales como premios, rega-
los o incentivos en rifas, sor-
teos, campañas promociona-
les o actividades comerciales, 
así como destinarlos como ju-
guetes infantiles, al considerar 

que estas prácticas promueven 
el maltrato y el abandono.

Cabe mencionar que la Or-
ganización Mundial de Sani-
dad Animal (OMSA) define el 
bienestar animal como el esta-
do físico y mental en relación 
con las condiciones en las que 
vive y muere, además recono-
ce expresamente su condición 
de seres sintientes. Del mismo 
modo, la Declaración Universal 
sobre el Bienestar Animal, res-
paldada por México, establece 
que los animales deben ser tra-
tados con respeto por su natu-
raleza sensible.

MEXICALI.- De acuerdo a datos de la Sectur 
Federal, Mexicali registró un incremento del 
62.3% en ocupación hotelera, informó la 
Alcaldesa Norma Bustamante.

IMPULSA LA CAMPAÑA “SABORES 
DEL CAMPO” EL CONSUMO 
DE PRODUCTOS LOCALES Y 
FORTALECE EL VÍNCULO ENTRE 
PRODUCTORES, RESTAURANTES Y 
FAMILIAS BAJACALIFORNIANAS

MEXICALI.- Al 
destacar que el 
campo de Baja 
California es 

una potencia agroalimenta-
ria gracias al esfuerzo de las 
familias que madrugan dia-
riamente para generar bien-
estar, la Gobernadora Mari-
na del Pilar Ávila Olmeda in-
formó que el sector alcanza 
un valor de producción su-
perior a los 23 mil millones 
de pesos anuales y sostiene 
más de 120 mil empleos di-
rectos en la entidad.

La mandataria estatal se-
ñaló que estos resultados 
reflejan la fortaleza produc-
tiva de Baja California y dan 
sustento a la campaña “Sa-
bores del Campo”, una es-
trategia que busca acercar 
los productos del campo a 
las mesas de las familias 
bajacalifornianas, promo-
ver el consumo local y ge-
nerar mayores oportunida-
des para quienes trabajan 
la tierra.

“Detrás de cada hortali-
za, de cada vino, de cada 
dátil, de cada producto del 
mar o de la tierra que lle-
ga a nuestra mesa, hay fa-

milias que madrugan, que 
trabajan todos los días y 
que han hecho de Baja Ca-
lifornia una potencia agroa-
limentaria. Nuestro campo 
genera bienestar para miles 
de familias”, señaló la man-
dataria.

Con este impulso insti-
tucional, la entidad man-
tiene posiciones de lideraz-
go nacional indiscutible: el 
Valle de Guadalupe gene-
ra el 75 por ciento del vino 
del país; San Quintín enca-
beza la producción de fre-
sa y frambuesa; mientras 
que Mexicali se consolida 
en el segundo lugar nacio-
nal en la producción de dá-
til de alta calidad, además 
de destacar por la competi-
tividad internacional de su 
industria ganadera.

Por su parte, la secreta-
ria de Agricultura y Desa-
rrollo Rural (SADER BC), 
Mónica Vargas Núñez, de-
talló que para fortalecer 
la competitividad se brin-
da un acompañamiento in-
tegral a través del Centro 
Agroemprendedor. Este es-
pacio ofrece incubación, ca-
pacitación, mentorías espe-
cializadas y asesoría legal 

para que las y los produc-
tores agreguen valor, desa-
rrollen su marca y conso-
liden negocios sólidos con 
mayores oportunidades de 
crecimiento.

Asimismo, se confirmó 
el otorgamiento de becas 
y apoyos económicos de 
hasta 40 mil pesos por pro-
yecto destinados al cumpli-
miento de la NOM 251, fa-
cilitando la mejora de pro-
cesos, empaques, etiqueta-
do y equipamiento.

Como parte de la estrate-
gia “Sabores del Campo”, el 
Gobierno del Estado impul-
sa la vinculación entre pro-
ductores y el sector restau-
rantero para que más ingre-
dientes cultivados en Baja 
California lleguen a los me-
nús, fortaleciendo las cade-
nas de valor locales y gene-
rando una derrama econó-
mica que beneficie directa-
mente a las comunidades 
productoras.

En coordinación con CA-
NIRAC Mexicali, liderada 
por Alan Diego Valenzuela 
Villa, las autoridades invi-
taron a la ciudadanía al en-
cuentro “Sabores del Cam-
po” el próximo 13 de junio 
en la Plaza Santo Tomás de 
Ensenada, un espacio dise-
ñado para conectar directa-
mente a productores, res-
taurantes y familias, pro-
moviendo el orgullo por lo 
que se produce en Baja Ca-
lifornia.

PRESENTADA POR EL DIPUTADO DIEGO LARA

Avala Congreso de BC reforma para 
garantizar trato digno a los animales

MEXICALI.- La propuesta legislativa fue presentada 
por el diputado Diego Alejandro Lara Arregui para 
armonizar la legislación estatal con la reciente 
reforma al artículo 7 de la Constitución Política de 
Baja California.
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POR ARLENE MORENO
el mexicano

TOLUCA, Estado 
de México- La 
Selección Mexi-
cana de Futbol 

disputará su último par-
tido amistoso previo a la 
Copa del Mundo FIFA 
2026 este jueves, cuan-
do se mida a Serbia en 
cotejo que tendrá lugar 

a las 19:00 horas en el 
estadio Nemesio Diez de 
Toluca.

A solo una semana de 
su debut en la próxima 
justa mundialista, México 
enfrentará a un equipo eu-
ropeo que no logró clasi-
ficar al Mundial, tras ha-
ber finalizado tercero en 
el grupo K dentro de las 
eliminatorias de la UEFA, 
siendo superado por In-

glaterra y por Albania.
El entrenador Javier 

Aguirre tendrá oportuni-
dad de observar a los ele-
mentos con más posibili-
dades de formar parte del 
cuadro titular que integra-
rá al Tri en el partido que 
sostendrá contra Sudáfri-
ca el próximo 11 de junio, 
en el duelo inaugural de la 
Copa del Mundo en la Ciu-
dad de México.

Aunque Serbia no lo-
gró el pase al Mundial, di-
cha Selección cuenta en el 
banquillo con un viejo co-
nocido del futbol mexica-
no, ya que tiene como es-
tratega a Veljko Paunovic, 
quien fuese entrenador de 
Chivas y de Tigres hace al-
gunos años, por lo que el 
director técnico conoce a 
varios elementos del equi-
po nacional.

Esta será apenas la se-
gunda ocasión en la que 
México enfrentará a Ser-
bia, ya que el único ante-
cedente registrado tuvo lu-
gar en noviembre de 2011, 
cuando la Selección Na-
cional midió fuerzas con-
tra las Águilas Blancas en 
Querétaro. El Tri logró un 
triunfo de 2-0 con tantos 
de Giovanni dos Santos y 
Javier Hernández. (AMS)

México enfrentará a Serbia este jueves a una semana de su debut 
en la Copa del Mundo FIFA 2026

JUEVES 4 DE JUNIO DE 2026
EDITORA: PRISCILA CHÁVEZ FLORES.
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REVELA FIFA LISTADO

El jugador de Xolos de 
Tijuana encabeza la 

lista de los elementos de 
menor edad en la 
Copa del Mundo 

FIFA 2026 2B2B2B2B

Trabaja Justin Herbert en
mecánica de lanzamiento

El quarterback de 
Chargers entrena 

bajo la guía del 
nuevo coordinador 
ofensivo del equipo 

Mike McDaniel

GILBERTO MORA JR., EL
MÁS JOVEN EN MUNDIAL
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AJUSTA TAMBIÉN JUEGO DE PIES

Abren votacionesAbren votaciones
para 96° Juego de para 96° Juego de 
Estrellas de MLBEstrellas de MLB

Los mexicanos Jonathan Aranda y Los mexicanos Jonathan Aranda y 
Randy Arozarena son algunos de Randy Arozarena son algunos de 

los peloteros con posibilidades de los peloteros con posibilidades de 
competir en el evento competir en el evento 

TENDRÁ LUGAR EN FILADELFIA TENDRÁ LUGAR EN FILADELFIA 



TIJUANA- La Temporada Otoño 2026, de la 
Organización Estudiantil de Futbol America-
no de Baja California (OEFA), llevará el nom-
bre del distinguido entrenador en jefe Héctor 
“Bala” Méndez Machuca.

El anuncio de honrar al benemérito head 
coach de la Preparatoria Federal Lázaro Cár-
denas (PFLC) se dio a conocer durante la jun-
ta previa a la temporada 37 de la categoría 
Varsity en la Aula Magna del Instituto Salva-
tierra.

“El coach ‘Bala’ ha sido uno de los entre-
nadores más distinguidos de OEFA con seis 
campeonatos obtenidos en Varsity y, por mu-
cho tiempo, era sinónimo del programa de 
futbol americano Jaguares”, expresó Argenis 
García Luna.

El Comisionado de OEFA indicó que habrá 
un par de ceremonias a lo largo de la tempo-
rada en honor al coach y el tradicional tro-
feo del fin de campaña llevará su nombre en 

esta ocasión.
Además de Varsity (donde empezó en 

1993), Méndez suma tres títulos como en-
trenador en jefe en Juvenil “A”, también con 
Jaguares, y otros en su paso como coordina-
dor ofensivo y defensivo.

La temporada 37 de Varsity contará con 
once equipos, en representación de tres mu-
nicipios, con arranque en la segunda semana 
del mes de septiembre y finales para el mes 
de noviembre.

Durante la junta previa Varsity, también se 
contó con la presencia de Israel Quintero An-
gulo y otros oficiales del cuerpo de árbitros, 
para tratar diversos temas pertinentes al de-
sarrollo de la campaña de otoño.

Entre los conjuntos que participarán en el 
camino al XXVII Tazón Baja está el bicam-
peón defensor Instituto México, así como el 
campeón de la Conferencia Metropolitana: 
Colegio de Bachilleres del Estado de Baja Ca-

ORGANIZADO POR TECNOLÓGICO NACIONAL DE MÉXICO ORGANIZADO POR TECNOLÓGICO NACIONAL DE MÉXICO 

CIERRA ACTIVIDAD ACUÁTICACIERRA ACTIVIDAD ACUÁTICA
EN PRENACIONAL DEPORTIVO EN PRENACIONAL DEPORTIVO 

El CAR de Tijuana también fue sede del voleibol de playa con los mejores atletas 
de la región 1

REDACCIÓN
el mexicano

TIJUANA- El Centro de Alto 
Rendimiento (CAR) de Tijua-
na abrió sus puertas para re-
cibir el Prenacional Deporti-

vo del Tecnológico Nacional de Mé-
xico (TECNM) 2026, reuniendo a los 
mejores atletas universitarios de la 
Región 1 del país en una competen-
cia que destacó por su nivel deporti-
vo y excelente organización.

Durante más de una semana de activi-
dades, estudiantes deportistas de Sono-
ra, Baja California Sur, Chihuahua y Baja 
California participaron en distintas disci-
plinas con el objetivo de asegurar su cla-
sificación a la etapa nacional, programa-
da para celebrarse en Colima a media-
dos de octubre. El Instituto Tecnológico 
de Tijuana fungió como anfitrión de esta 
importante justa deportiva.

Las instalaciones del CAR Tijuana fue-
ron escenario de las competencias de vo-
leibol de playa y natación, disciplinas que 
concluyeron recientemente. Las canchas 
de arena albergaron intensos encuentros 
en ambas ramas, mientras que el comple-
jo acuático recibió durante dos días las úl-
timas pruebas de natación en modalidad 
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Trabaja...Gilberto...
VIENE DE LA PORTADAVIENE DE LA PORTADA

EL SEGUNDO, California.- El 
nuevo coordinador ofensivo 
de los Chargers, Mike McDa-
niel, no solo está renovando el 
esquema en Los Ángeles, sino 
que también está ajustando la 
técnica del mariscal de campo 
Justin Herbert para adaptarla 
al nuevo plan.

En sesión de entrenamien-
to del martes, Herbert no 
practicó pases, sino que usó 
una pelota verde brillante con 
peso para trabajar en su me-
cánica de lanzamiento y jue-
go de pies. 

El dos veces selecciona-
do al Pro Bowl dijo que espe-
ra dedicar un día por semana 

Abren...
VIENE DE LA PORTADA

La temporada Otoño 2026 de la 
OEFA honrará la trayectoria del 
entrenador Héctor ‘Bala’ Méndez.

El Centro de Alto Rendimiento (CAR) de Tijuana albergó el Prenacional 
Deportivo del Tecnológico Nacional de México (TECNM) 2026.

de curso corto.
En la última fecha de competencias de 

natación sobresalieron varios represen-
tantes locales. Sofía Godínez García se 
consolidó como doble campeona al obte-
ner la medalla de oro en las pruebas de 
100 metros dorso y 100 metros maripo-
sa. Asimismo, Alejandra Ayala conquistó 
el primer lugar en los 50 metros pecho. 
Por su parte, Sofía Salas también tuvo una 
destacada actuación al adjudicarse las 
preseas doradas en los 50 metros dorso 
y 100 metros pecho femenil. 

La organización del evento recibió múl-
tiples reconocimientos por parte de parti-
cipantes y delegaciones gracias a la cali-

dad de las instalaciones, el respaldo brin-
dado por el Instituto del Deporte y la Cul-
tura Física de Baja California (INDEBC) y 
una planeación que permitió el desarrollo 
exitoso de cada jornada deportiva.

El Prenacional Deportivo TECNM con-
tinúa fortaleciendo el desarrollo del de-
porte universitario nacional, destacan-
do el legado competitivo de instituciones 
como el Tecnológico de Tijuana, cuyos 
Galgos son reconocidos multicampeones 
en disciplinas como futbol femenil, ade-
más de mantener presencia en voleibol, 
basquetbol, atletismo, ajedrez, tenis, beis-
bol y otras disciplinas que forman parte 
de este importante programa deportivo.

EN TEMPORADA OTOÑO 2026

Honrarán trayectoria de
HC Héctor ‘Bala’ Méndez 

TIJUANA.- A pocos días del inicio de 
la Copa del Mundo 2026, la FIFA re-
veló el listado de los jugadores más 
jóvenes que participarán en el tor-
neo que tendrá lugar del 11 de ju-
nio al 19 de julio en México, Esta-
dos Unidos y Canadá.

La lista es encabezada por el ju-
gador de Xolos de Tijuana Gilber-
to Mora Jr., quien tendrá 17 años 
y 240 días al momento en que se 
ponga en marcha la justa mundia-
lista para ser el más joven de entre 
los 1,248 futbolistas que participa-
rán en el certamen.

Mora es uno de 22 jugadores 
que competirán en el certamen con 
menos de 20 años de edad, aunque 
el resto de los elementos llegarán al 

NUEVA YORK.- Este 
miércoles la MLB pu-
blicó la boleta electo-
ral para el Juego de 
Estrellas 2026 en la 
que los  aficionados 
votan para determi-
nar las alineaciones 
titulares de ambas 
ligas para el Clásico 
de Verano que se ce-
lebrará el 14 de julio 
en el Citizens Bank 
Park de Filadelfia. 

La primera fase de 
la votación ya está en 
marcha y concluirá a 
las 9:00 horas, tiem-
po del Pacífico, del 
jueves 25 de junio.

Este año, el tijua-
nense Jonathan Aran-
da aparece como 
candidato para la pri-
mera base en la Liga 
Americana. Aranda, 
quien fue selecciona-
do por primera vez 
para el Juego de Es-
trellas como reserva 
en 2025, se ha man-
tenido en la cima o 
cerca de la cima de 
la tabla de líderes de 
carreras impulsadas 
de la Liga Americana 
durante la mayor par-
te de la temporada.

Por su parte el ju-
gador de Padres, Ga-
vin Sheets, es una de 
las opciones como ini-
cialista en la Liga Na-
cional. Sheets nunca 
ha sido un All-Star, 
pero esta temporada 
está demostrando su 
valía con un porcen-
taje de slugging que 
se ha mantenido con-
sistentemente entre 
los cinco mejores en-
tre los primeras ba-
ses del viejo circuito.

Otro elemento de 
Padres que podría 
ser parte del Juego 
de Estrellas es el ter-
cera base Manny Ma-
chado, quien es siete 
veces All-Star y bus-
ca su segunda titu-
laridad consecutiva 
en la tercera base y 
su quinta elección 
como titular (inclui-
da una como campo-
corto). Sin embargo, 
ha tenido un desem-
peño muy flojo esta 
temporada (prome-
dio de .174, OPS de 
.620 hasta mayo), lo 
que hace improba-
ble que vuelva a ser 
titular.

Por su parte el 
mexicano Randy Aro-
zarena también bus-
ca formar parte del 
cuerpo de patrulle-
ros de la Liga Ame-
ricana; Arozarena, 
dos veces All-Star, va 
camino de lograr su 
mejor promedio de 
bateo y OPS en una 
temporada completa 
(promedio de .286 y 
OPS de .817 hasta el 
1 de junio). Está ba-
teando con una po-
tencia y un promedio 
sin precedentes.

lifornia (Cobach), plantel Nueva Tijuana.
Se suman los campus Ensenada, Mexica-

li y Tijuana del Centro de Enseñanza Técni-
ca y Superior (Cetys); Instituto José Vascon-
celos, el Colegio Argentino Los Pibes (CALP).

Al igual la Universidad Xochicalco, con 
campus Mexicali y Tijuana; Instituto Salva-
tierra, y la casa de coach Méndez Machu-
ca, la Preparatoria Federal Lázaro Cárdenas 
(PFLC).

arranque del Mundial ya con la ma-
yoría de edad cumplida.

Además de Mora, el resto de la 
lista de los más jóvenes está con-
formada por el checo Hugo Sochu-
rek, que tendrá 18 años y 4 días 
de edad el próximo 11 de junio; el 
alemán Lennart Karl, con 18 años 
y 109 días de edad; Ibrahim Mba-
ye, de Senegal, con 18 años y 138 
días; así como Hamza Abdelkarim, 
de Egipto, con 18 años y 161 días.

También están presentes entre 
los 10 más jóvenes Bara Sapoko 
Ndiaye, de Senegal, con 18 años 
y 162 días; Mladen Jurkas, de Bos-
nia y Herzegovina, con 18 años y 
247 días; Ayyoub Bouaddi, de Ma-
rruecos, con 18 años y 252 días; Ke-
rim Alajbegovic, de Bosnia y Herze-
govina, con 18 años y 263 días, así 
como Rayan Elloumi, de Túnez, con 
18 años y 267 años. (AMS)
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pacios libres. Ayuda 
tener a Tyreek Hill y 
Jaylen Waddle atra-
pando esos pases 
rápidos, pero la sin-
cronización del ma-
riscal de campo es 
clave sin importar 
quién esté en el otro 
extremo.

“Ese es su prin-
cipal objetivo: sacar 
el balón y ponérse-
lo en las manos de 
los receptores en 
el momento opor-
tuno para que pue-
dan avanzar y hacer 
algo”, dijo Herbert. 

Agregar más jue-
go rápido a la ofen-
siva no solo podría 
mejorar la eficien-
cia de Herbert, sino 
también mantener-
lo en pie con mayor 
frecuencia. El ma-
riscal de campo fue 
castigado por una lí-
nea ofensiva merma-
da por las lesiones, 
sufriendo 54 captu-
ras en la temporada 
regular, la cifra más 
alta de su carrera.

durante el resto de las sesio-
nes previas al campamento 
de entrenamiento a trabajar 
en el juego de pies en lugar 
de lanzar.

“Mecánicamente, es una 
sincronización un poco dife-
rente, asegurándose de estar 
sincronizado con las rutas”, 
dijo Herbert, a través del si-
tio web oficial del equipo . “No 
lleva mucho tiempo porque en 
años anteriores, he estado con 
los pies paralelos uno al otro, 
pie derecho adelante, pie iz-
quierdo adelante”.

Las rutas rápidas eran un 
elemento fundamental de la 
ofensiva de McDaniel en Mia-
mi, al igual que los movimien-
tos creativos y un excelente 
juego terrestre, que permitía 
a los receptores encontrar es-



REDACCIÓN
el mexicano

ENSENADA.- Al más puro 
estilo de la Fórmula 1 o 
la Serie Nascar, Score 
llevará a cabo este día 

a partir de las ocho de la maña-
na la Calificación, evento que es 
para definir la “parrilla de sali-
da” en las siguientes categorías, 
Score Trophy Trucks, Score Tro-
phy Trucks 2WD, Score Trophy 
Trucks Legend, Clase 1 y Trophy 
Truck Spec.

La Calificación Method Race 
Wheels que define el orden de 
arranque para esta categoría en 
la edición 58 de la Score Baja 
500 es una actividad sin acceso 
a espectadores, evento que con-
tará con una ruta en una propie-
dad privada, y que será transmi-
tida en vivo por las diferentes pla-
taformas en internet de Score In-
ternational.

La revisión mecánica y la ins-
pección técnica de los cerca de 
187 vehículos participantes ya ins-
critos, por parte de oficiales técni-
cos de Score, se realizará el vier-

Urbana recibe a la 
Rural este domingo

ESTATAL DE 1ERA. FUERZA

ENNSENADA.- Este 
próximo domingo con 
la Urbana de Chapul-
tepec recibiendo a 
partir de las 10 de la 
mañana a la Rural de 
Maneadero, se estará 
poniendo en marcha 
el campeonato estatal 
de beisbol de Primera 
Fuerza 2026 avalado 
por la Asociación Esta-
tal de beisbol de Baja 
California.

Los urbanos busca-
ran en su campo Ray-
mundo Godínez empe-
zar con el pie derecho 
y tomar ventaja sobre 
los rurales.

En tanto que la se-

lección de la Liga Mu-
nicipal de Ensenada 
estará de visita para 
medirse a la recién 
creada liga Indepen-
diente de Colonet.

La eliminatoria de 
la Zona Ensenada se 
jugará con los repre-
sentativos de las Li-
gas Urbana de Cha-
pultepec. Rural de 
Maneadero, Munici-
pal de Ensenada e In-
dependiente de Colo-
net en jornadas de do-
bles juegos a visita re-
ciproca y pasaran a la 
siguiente etapa los 2 
primeros lugares de 
la tabla.

La calificación es para categorías, Score Trophy Trucks, Score Trophy 
Trucks 2WD, Score Trophy Trucks Legend, Clase 1 y Trophy Truck Spec

Con la Urbana de Chapultepec 
recibiendo a la Rural de Maneadero, 
se estará poniendo en marcha el 
campeonato estatal de beisbol de 
Primera Fuerza 2026.

Las Amazonas le ganaron por la mínima de 4 carreras 
por 3 a Extinguidores del Norte en duelo válido para la 
categoría de Segunda Fuerza “ A “.

La revisión mecánica y la inspección técnica de los cerca de 
187 vehículos participantes ya inscritos, por parte de oficiales 
técnicos de Score se realizará el viernes 5.

LA 58 SCORE BAJA 500LA 58 SCORE BAJA 500

DEFINIRÁN DEFINIRÁN 
PARRILLA PARRILLA 
DE SALIDADE SALIDA
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GANARON LAS 
AMAZONAS Y DANGERS
ENSENADA.- Las novenas de Ama-
zonas y Dangers salieron con sen-
das victorias de sus respectivos due-
los celebrados en el Campo José 
“Prieto” Soto, en acciones del tor-
neo oficial 2026 denominado “Roció 
Agruel Liera” de la  Liga Municipal 
de Softbol Femenil de Ensenada.

En duelo valido para la catego-
ría de Segunda Fuerza “ A “, las 
Amazonas le ganaron por la mini-
na de 4 carreras por 3 a Extingui-
dores del Norte.

En la primera entrada Alexa Pe-
ralta y Darelyn Pérez anotaron con 
imparable productor de Mara Gri-
jalva, en la segunda Alexa Peralta lo-
gro un jonrón de campo y en el quin-
to rollo de nuevo llego al plato Alexa 
Peralta en pasboll, para sumar las 4 
carreras del triunfo, en tanto que las 
de los Extinguidores hicieron 1 en la 
cuarta y 2 en la séptima.

La victoria se la acredito la lanza-
dora Alexa Peralta cubriendo toda 
la ruta, siendo Esmeralda Pabloff 
la derrotada necesitando ayuda de 
Ericka Gutiérrez.

Las que dieron de imparable por 
las Amazonas fueron: Alexa Peralta 
de 1-1, siendo jonrón de campo, Da-
relyn Pérez de 3-1, Mónica Luque 
de 2-1 y Mara Grijalva de 3-1 con 2 
carreras producidas.

Por las chicas de los Extinguido-
res dieron de hit: Danna Drew, Mon-
serrat Borbón, Dariana Salvatierra, 
Astrid Ibarra y Denisse Jasso.

En otro emocionante duelo las 
Dangers se impusieron al son de 
11 carreras por 10 al Sonido Baja 
Jr, encuentro de la Segunda Fuer-
za “ B-2 “.

Juslie Morales en relevo a Lore-
na Lucero reclamo el triunfo, mien-
tras que Yoselin Calderón sufría la 
derrota contando con ayuda de Azul 
Morales y Daniela Coronel.

Las que lucieron a la ofensiva 
por las Dangers fueron: Yesica Ge-
rardo y Maricela Radillo.

Las mejores bateadoras de las 
del Sonido fueron: Daniela Coronel 
de 2-2, Iris Macias de 3-1, Jaqueli-
ne Ramírez de 2-1 y Nicol Rodrí-
guez de 3-1.

REÑIDOS DUELOS

Score llevará a cabo este día a partir de las ocho de la mañana la Calificación para definir el orden de 
arranque los llamados Mostros del Desierto en la 58 Score Baja 500.

EN LA OPINIÓN DE 

ADÁN CHAIREZ

COLUMNA

LA IMPORTANCIA DE LOS 
TORNEOS ITF EN MÉXICO

Los torneos ITF World 
Tennis Tour Juniors son 
hoy el eje del desarrollo 
tenístico en México. Re-
presentan la primera es-
cala real hacia el alto ren-
dimiento y la única vía for-
mal para que un jugador 
menor de 18 años constru-
ya carrera internacional.

Su importancia es tri-
ple: deportiva, económica 
y formativa.

En lo deportivo, son la 
puerta de entrada. Ahí los 
juveniles suman puntos 
para el ranking mundial, 
compiten contra tenistas 
de Estados Unidos, Cana-
dá, Japón, Brasil y Europa, 
y se juegan su lugar en los 
Grand Slams juveniles. Sin 
este circuito, el salto al pro-
fesional es inviable.

En lo económico, Méxi-
co se ha consolidado como 
potencia sede. La Federa-
ción Mexicana de Tenis or-
ganizó 30 competencias 
ITF Junior en 2025 y pro-
yecta 26 más entre enero 
y noviembre de 2026. Te-
ner torneos J30, J60, J100 
y hasta J500 en casa per-
mite a los mexicanos su-
mar puntos y medirse con 
el mundo sin el costo de 
viajar. Como señala Eduar-
do Vélez, excampeón ju-
nior de Wimbledon: “Te-
ner los torneos en casa es 
muy importante”.

En lo formativo, son se-
millero. La FMT usa es-
tos eventos para colocar 
a sus jugadores en el top 
100 mundial. El caso más 
claro es Rodrigo Pacheco: 
primer mexicano y pri-
mer jugador de COTECC 
en alcanzar el No. 1 mun-
dial junior.

También son puente al 
profesionalismo. El ran-
king ITF Junior da acceso 
al Junior Accelerator Pro-
gramme. Los Top 20 reci-
ben wild cards a Challen-
gers ATP y a torneos ITF 
Pro W15-W100, lo que ace-
lera su transición.

La experiencia inter-
nacional es constante. En 
2025-2026 México albergó 
J60 en Oaxaca, J30 en Tlax-
cala, J500 en Mérida y J200 
en Veracruz. Cada sede re-
cibe tenistas de más de 10 
países y eleva el nivel com-
petitivo nacional.

La formación no se limi-
ta a la cancha. La ITF exi-
ge desde juniors educación 
en integridad, antidopaje y 
reglamento. La FMT com-
plementa con formación 
social y de salud. Se pre-
paran atletas completos, 
no solo raquetas.

El respaldo institucional 
confirma su peso. CONA-
DE, FMT y Mextenis crea-
ron la Junior Tennis Cup: 
10 torneos en México con 
finales en los ATP de Can-
cún, Los Cabos, San Luis 
y Acapulco. El objetivo es 
crear semilleros y vincular 
al juvenil con la élite.

Por todo esto, los torneos 
ITF en México ya no son 
una etapa. Son la base del 
tenis nacional que viene.

Espero, les guste la in-
formación y estamos para 
atenderlos, nos vemos la 
próxima semana señores!.

ATTE. 

PRO. JOSÉ ADÁN CHAIREZ 
NAVA.

DELEGADO DEL TENIS POR 
BAJA CALIFORNIA
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nes 5 de junio de 2026 en el colo-
rido Bulevar Costero de Ensenada 
de 8 de la mañana a 5 de la tarde, 
mismo escenario para la zona de 
arranque y meta del evento, frente 
al ex hotel Riviera del Pacifico en 
Ensenada, Baja California.

El banderazo de salida para los 
corredores, será el sábado 6 de ju-
nio de 2026 en el Bulevar Costero 
de Ensenada, con las motocicletas 
arrancando a las 3 de la mañana, 

a las 7:15 de la mañana se reali-
zará la ceremonia de apertura de 
la Score Baja 500, y a las 8 de la 
mañana arrancará el primer vehí-
culo de 4 ruedas.

La ceremonia de premiación de 
la Score Baja 500 se realizará el 
domingo 7 de junio de 2026 en el 
Salón Catedral del Centro Social, 
Cívico y Cultural Riviera de Ense-
nada a partir de las 12:30 de la 
tarde, tiempo del Pacífico.

DOMINGO
(Dobles Juegos)
Campo Raymundo Godínez
10:00 Rural de Maneadero 	 vs 	 Urbana de Chapultepec
Campo Colonet
10:00 Municipal de Ensenada 	vs 	Independiente de Colonet



COMPETIRÁN EN SELECTIVO

D E L E G A C I Ó N  D E  B A J A  C A L I F O R N I A 

Competirán arqueros
paralímpicos de BC

Conquistan Oro por equipos 
en Gimnasia Artística Varonil 
APIZACO, Tlaxcala- La dele-
gación de Baja California con-
tinúa sumando éxitos en la 
Olimpiada Nacional CONA-
DE 2026, luego de conquistar 
la medalla de oro por equipos 
en la categoría Nivel 6 (10-11 
años) de Gimnasia Artística 
Varonil.

El equipo campeón estuvo 
integrado por Iker Flores Or-
tega, Leonel Beltrán Rentería 
e Íker Estrada Prieto, quienes 
destacaron por su consisten-
cia y alto nivel competitivo du-
rante la jornada celebrada en 
el pabellón de gimnasia de la 
Ciudad Deportiva de Alto Ren-
dimiento de Apizaco.

De manera individual, Iker 
Flores Ortega tuvo una actua-
ción sobresaliente al obtener 

MEXICALI.- Con el objeti-
vo de dar un paso más ha-
cia el Campeonato Para 
Panamericano de Tiro con 
Arco, cinco arqueros para-
límpicos de Baja California 
competirán de 4 al 7 de ju-
nio en el selectivo de World 
Archery México.

En las instalaciones del 
Centro Paralímpico México 
(CEPAMEX), en la Ciudad 
de México, Karen Rocha, 
en arco recurvo, y Liliana 
Montiel, en arco compues-
to, con experiencia interna-
cional, encabezarán la de-
legación del Estado 29.

Los colores de Baja Cali-
fornia también estarán pre-
sentes con los mexicalen-
ses Pedro Zamora y Jorge 
Monraz, en arco recurvo, y 
el ensenadense Jesús Váz-

Baja California conquistó el oro por equipos en 
la Gimnasia Artística Varonil Nivel 6.

Cinco arqueros paralímpicos de Baja California 
competirán de 4 al 7 de junio en el selectivo de 
World Archery México.

El tijuanense Luis “Pantera” Nery 
realizó un entrenamiento público en 
Japón.

El tijuanense calienta motores para su combate ante John 
Riel Casimero

REDACCIÓN
el mexicano

TOKONAME, Japón- El excam-
peón mundial tijuanense Luis 
“Pantera” Nery llevó a cabo 
un entrenamiento público este 

miércoles en el Tokoname Gym, donde 
decenas de aficionados y representantes 
de medios de comunicación japoneses e 
internacionales se dieron cita para ob-
servar los últimos detalles de su prepa-
ración rumbo al esperado enfrentamien-
to contra el filipino John Riel Casimero.

Nery mostró velocidad, potencia y una no-
table condición física durante la sesión abier-
ta, realizando trabajo de sombra, manoplas 
y ejercicios de desplazamiento bajo la super-
visión de su equipo de trabajo. El peleador 
mexicano se mostró relajado y confiado, ase-

DESIGNA PARA ASIGNACIÓN 
PADRES A NICK CASTELLANOS 
SAN DIEGO.- El experimento 
de Nick Castellanos en San 
Diego parece haber llegado 
a su fin, ya que los Padres 
designaron al veterano 
jardinero para asignación el 
miércoles.

El jugador polivalente Samad 
Taylor fue seleccionado para 
la plantilla de las Grandes 
Ligas procedente de la filial 
Triple-A de El Paso, en un 
movimiento correspondiente.

Castellanos, de 34 años, llegó 
a los Padres con un contrato 
de un año en febrero, luego 
de ser liberado por los 
Phillies antes de la última 
temporada de un contrato 
de cinco años y 100 millones 
de dólares que comenzó en 
2022. 

El dos veces All-Star bateó 
.191 con un OPS de .560, 
cuatro jonrones y 20 carreras 

RUMBO A COMBATE CONTRA CASIMERORUMBO A COMBATE CONTRA CASIMERO

VETERANO JARDINERO

gurando que llega en uno de los mejores mo-
mentos de su carrera.

“Me siento fuerte, motivado y listo para 
dar una gran pelea. Sabemos la calidad que 
tiene Casimero, pero hemos trabajado muy 
duro para salir con la victoria”, declaró Nery 
ante los medios presentes.

El mexicano, de 30 años, buscará reafir-
marse entre la élite de las divisiones menores 
tras una trayectoria en la que ha conquistado 
campeonatos mundiales en dos categorías. 

Nery se coronó campeón mundial de peso 
gallo y posteriormente de peso supergallo, 
destacándose por su agresivo estilo ofensivo 
y su poder de nocaut. A lo largo de su carrera 
ha conseguido importantes victorias frente a 
rivales de talla internacional, consolidándose 
como uno de los boxeadores mexicanos más 
reconocidos de la última década.

Del otro lado del ring estará John Riel Ca-
simero, un experimentado peleador filipino 
que también presume una destacada tra-
yectoria. Casimero ha sido campeón mun-
dial en tres divisiones distintas, convirtién-
dose en uno de los pocos boxeadores filipinos 
en alcanzar dicha hazaña. Conocido por su 
fortaleza física, explosividad y experiencia en 
combates de alto nivel, el filipino represen-
ta una prueba de gran exigencia para Nery.

La rivalidad entre ambos ha generado in-
terés durante varios años, debido a que sus 
nombres estuvieron vinculados en repeti-
das ocasiones a posibles enfrentamientos 
que nunca llegaron a concretarse. Ahora, fi-
nalmente, ambos tendrán la oportunidad de 
resolver sus diferencias deportivas sobre el 
cuadrilátero este 6 de junio.

REALIZA ‘PANTERA’ NERY REALIZA ‘PANTERA’ NERY 
ENTRENAMIENTO PÚBLICO ENTRENAMIENTO PÚBLICO 

impulsadas en 39 juegos con 
los Padres, jugando en ambas 
esquinas del jardín, primera 
base y como bateador 
designado.

La noticia llega cuando los 
Padres están en medio de 
una serie de tres partidos en 
Filadelfia, donde Castellanos 
conectó 82 jonrones con 
un OPS de .732 durante 

cuatro años con los Phillies, 
incluyendo un papel clave en 
su camino hacia el banderín 
de la Liga Nacional de 2022.

Taylor, de 27 años, ha jugado 
38 partidos de la MLB entre 
2023 y 2025 con los Royals 
y los Mariners, y tiene un 
promedio de bateo de .319 
con un OPS de .906 en 51 
partidos con El Paso.
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Padres designó para asignación al veterano jardinero 
Nick Castellanos.
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medalla de oro en arzones, oro 
en barras paralelas, plata en 
piso, bronce en barra fija y pla-
ta en el All Around individual.

Por su parte, Leonel Bel-
trán Rentería se proclamó 
campeón en anillos al ganar 
la medalla de oro, además de 
sumar bronce en barras para-
lelas y bronce en el All Around 
individual.

Tras concluir su participa-
ción, Iker Flores compartió su 
emoción por el resultado obte-
nido junto a sus compañeros.

“Me siento muy feliz por-
que ganamos el oro por equi-
pos y también pude ganar va-
rias medallas. Todo el equi-
po trabajó muy fuerte para lo-
grarlo y nos divertimos mucho 
compitiendo”, comentó.

quez, en arco compuesto.
Para los arqueros pa-

ralímpicos estará la fase 
4 del selectivo, en camino 
al Campeonato Paname-
ricano con sede en Lima, 
Perú, el próximo mes de 
noviembre.

Ante el compromiso en 
la capital del país, Liliana 
Montiel y su entrenador 
Hernán Delgado se trasla-
daron el pasado martes a la 
Ciudad de México, el resto 
lo hará en el transcurso de 
esta noche, acompañados 
por los estrategas Damián 
Félix y Manuel Díaz.

De acuerdo al progra-
ma de competencia, este 
jueves se realizará la prác-
tica oficial, a partir de las 
12:00 horas, tiempo de la 
capital del país.

San Diego había 
contratado al jugador 
de 34 años en febrero 
pasado



NADIA ROSALES, MAYUMI SUZUKI 
 Y MELISA CORREA
Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉXICO, 3 de Junio.- a 
Coordinadora Nacional de Trabajado-
res de la Educación (CNTE) aseguró 
que la solicitud de sentarse a una mesa 
de negociación con la Presdienta Clau-
dia Sheinbaum no es capricho, es ne-
cesidad.

 Esta mañana previo a su ingreso, la 
Comisión Nacional Única de Negocia-
ción (CNUN) del magisterio ingresó a 
la mesa de trabajo con el Gobierno fe-
deral en la Secretaría de Gobernación, 
y advirtió que en caso de no obtener 
una fecha de reunión con la Mandata-

ria abandonarán el diálogo.
 Luego que Sheinbaum acusó que 

los profesores pretenden provocar al 
Gobierno para caer en represión previo 
al Mundial, y volvió a delegar la mesa 
de trabajo a las Secretarías de Gober-
nación y Educación, los maestros evita-
ron la confrontación al respecto.

 “Vamos a pasar, escucharemos res-
petuosamente a estos funcionarios; si 
la respuesta es positiva, nos quedare-
mos a revisar las formas, los medios, 
la fecha, la hora, esos detalles organi-
zativos.

 “Si la respuesta es negativa, si la 
Presidenta continúa con el rechazo a 
entablar una mesa de trabajo con la 

� PASA A LA PÁGINA 3-C

Mesa con CSP no es capricho, 
es necesidad, según CNTE 

MÉXICO
G R A N  D I A R I O  R E G I O N A L

el-mexicano.com.mx

TRAS REUNIÓN

Respondió 
Gobierno a 
maestros 
de la CNTE

DESCUBRIERON 
ENGAÑO DE CRIMEN 
ORGANIZADO PARA 
CAPTAR JÓVENES 

SOLICITARON A 
SRE REPATRIAR 
A 13 NARCOS 
EXPULSADOS 

VIRIDIANA MARTÍNEZ  
Agencia Reforma 
 
CIUDAD DE MÉXICO, 3 de Ju-
nio.- Trece de los 92 presun-
tos narcotraficantes expul-
sados por México a Estados 
Unidos entre 2025 y 2026, in-
cluidos seis operadores de 
Los Zetas, solicitaron a la Se-
cretaría de Relaciones Ex-
teriores (SRE) su asistencia 
consular para ser repatriados 
y juzgados en México.
 Marco Antonio Avilés Huerta

� PASA A LA PÁGINA 3-C

Destacó EU 
cooperación 
de México 

Y EL MUNDO

ÓSCAR ALBERTO SALINAS SAINZ
Agencia Reforma

WASHINGTON, 3 de Ju-
nio.- El Gobierno de 
Estados Unidos ase-
guró que la Adminis-

tración de la Presidenta mexica-
na, Claudia Sheinbaum, ha mos-
trado una mayor cooperación en 

materia de seguridad, lo que ha 
permitido registrar decomisos ré-
cord de drogas, armas y dinero 
vinculados al crimen organizado.

 En una audiencia del Comité de 
Seguridad Nacional de la Cámara de 
Representantes, el Secretario de Se-
guridad Nacional, Markwayne Mu-
llin, afirmó estar “impresionado” 

� PASA A LA PÁGINA 3-CNADIA ROSALES
Agencia Reforma 

CIUDAD DE MÉXICO, 3 de Junio.- El 
Gobierno federal aseguró a maestros de 
la CNTE que en sus demandas no hay 
falta de voluntad, sino de presupuesto.

Tras mesa con maestros, los Secre-
tarios de Gobernación, Educación y el 
titular del ISSSTE dieron una conferen-
cia para hablar de los avances.

“Lo que no se pueda hacer es que es 
por falta de presupuesto, no es por fal-
ta de voluntad”, dijo Rosa Icela Rodrí-
guez, Secretaria de Gobernación.

� PASA A LA PÁGINA 3-C

CNTE analizará propuesta 
del Gobierno sobre Ley del 
ISSSTE y quitar Usicamm; 
Gobierno dijo que no es 
falta de voluntad, sino de 
presupuesto. EL SECRETARIO DE SEGURIDAD NACIONAL, 

MARKWAYNE MULLIN, AFIRMÓ ESTAR 
“IMPRESIONADO” POR LA DISPOSICIÓN 
DEL ACTUAL GOBIERNO MEXICANO PARA 
COLABORAR CON LAS AUTORIDADES 
ESTADOUNIDENSES

COLABORACIÓN BILATERAL 

La CNTE afirmó que pedir 
diálogo directo con la 
Presidenta no es capricho, 
sino una necesidad, ante la 
incapacidad resolutiva de 
interlocutores.

IRIS VELÁZQUEZ                                    
Agencia Reforma 

CIUDAD DE MÉXICO, 3 de Junio.- La Fisca-
lía General del Estado (FGE) de Morelos con-
firmó el hallazgo sin vida de Michelle Itzayana 
Fuentes Calderón, estudiante de 15 años de 
la preparatoria en la Universidad Autónoma 

del Estado de Morelos (UAEM), cuyo rastro 
se perdió luego de salir de su casa para com-
prar una cartulina.

 “La FGE de Morelos informa que, tras los 
estudios periciales practicados al cuerpo sin 
vida localizado ayer en las inmediaciones de 
Tepoztlán, se logró establecer que correspon-

� PASA A LA PÁGINA 3-C

Encontraron sin vida a alumna de la 
UAEM reportada como desaparecida 

DE 15 AÑOS

EN MATERIA DE SEGURIDAD
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MARIO ÁLVAREZ                                     
Agencia Reforma 

MONTERREY, 3 de Junio.- Con la loca-
lización de dos adolescentes en Nue-

� PASA A LA PÁGINA 4-C

Trece presuntos narcos 
expulsados por México 
a EU, entre 2025 y 
2026, incluidos 6 zetas, 
pidieron asistencia 
de la SRE para ser 
repatriados.

RESALTÓ RESPETO A SOBERANÍA

Rechazó CSP 
injerencias 

de EU
 
CIUDAD DE MÉXICO, 3 de 
Junio.-  La Presidenta Clau-
dia Sheinbaum dedicó bue-
na parte de su conferencia 
� PASA A LA PÁGINA 3-C
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EN LA COLONIA INDECO LOMITAS

Ejerció violencia física y 
psicológica contra su mujer

TAMBIÉN ECONÓMICAMENTE

El imputado pre-
suntamente ejer-
cía actos de con-
trol, dominio y 
violencia física, 
psicológica y eco-
nómica en contra 
de la víctima.

LE CAUSÓ DIVERSAS LESIONES

SUJETO AGREDIÓ A SU EX 
PAREJA CON UN CUCHILLO

La intervención se 
derivó de un reporte 

oportuno al número de 
emergencias 9-1-1

ENSENADA.- Elementos de la Di-
rección de Seguridad Pública Muni-
cipal detuvieron a Alejandro “N”, de 
19 años de edad, señalado como pro-
bable responsable del robo de un ve-
hículo, durante una intervención rea-
lizada en la colonia Indeco Lomitas.

Oficiales adscritos a la Sección 
Táctica de Operaciones Policiales y 
Grupo Escudo, atendieron un repor-
te emitido por el C-5, en el que se in-
formaba sobre una persona retenida 
por un ciudadano tras ser sorprendi-
da presuntamente a bordo de un ve-
hículo ajeno.

Al arribar a la intersección de las 
calles Sauce y Colorín, los agentes 
se entrevistaron con el reportante, 
quien manifestó que momentos an-
tes observó a un individuo dentro de 
su vehículo, un Jeep Cherokee mo-
delo 1998, color azul, el cual habría 
sido desplazado aproximadamente 
tres metros de su posición original.

De acuerdo con el señalamiento 
del afectado, al percatarse de la si-
tuación logró interceptar al sujeto y 
evitar que continuara con la marcha 
del vehículo, solicitando de inmedia-
to el apoyo de las autoridades a tra-
vés de la línea de emergencias.

Los oficiales procedieron a inter-
venir a quien dijo llamarse Alejandro 
“N”, de 19 años de edad, quien per-
manecía en el lugar al momento del 
arribo policial. Derivado de los seña-
lamientos directos realizados por el 
propietario, los agentes efectuaron 
su aseguramiento, colocándole los 
candados de manos e informándole 
los derechos que le asisten como per-
sona detenida.

Posteriormente, Alejandro “N”, 
fue trasladado a las instalaciones 
de la corporación local para la cer-
tificación médica, la integración de 
la documentación correspondiente 
y puesto a disposición de la Fiscalía 
General del Estado, quien determi-
nará su situación jurídica conforme 
a derecho.

ENSENADA.- Alejandro “N”, 
de 19 años de edad, fue 
sorprendido. 

Sorprendieron a 
joven tratando 
de robar auto

Se logró la vinculación 
a proceso de Mauricio 

“N”, por el delito de 
feminicidio en grado de 

tentativa

REDACCIÓN
El Mexicano

SAN QUINTÍN.- A través de 
la Fiscalía Especializada en 
Delitos Relacionados con Vio-
lencia de Género contra las 

Mujeres, se logró la vinculación a 
proceso de Mauricio “N” por el de-
lito de feminicidio en grado de ten-
tativa.

De acuerdo con la carpeta de inves-
tigación, los hechos ocurrieron el 15 de 
mayo del año en curso, en un domicilio 
ubicado en la colonia Santa Anita, don-
de el imputado presuntamente acudió 
en busca de su ex concubina y la agre-
dió físicamente con un arma blanca, 
causándole diversas lesiones. 

Derivado de los datos de prueba re-
cabados por la Fiscalía, se obtuvo una 
orden de aprehensión en contra del im-
putado, misma que fue cumplimentada 
por agentes de la Agencia Estatal de In-
vestigación. 

Posteriormente, Mauricio “N” fue 
vinculado a proceso por el delito antes 
mencionado. Asimismo, se le impuso la 
medida cautelar de prisión preventiva 
justificada por riesgo para la víctima y 
falta de arraigo, durante el plazo de in-
vestigación complementaria.

ENSENADA.- Sostuvo una relación de unión libre 
con la víctima durante aproximadamente seis 
años.

SAN QUINTIN.- Mauricio “N” fue vinculado a proceso por el delito 
antes mencionado.

Ejerció violencia física y 
psicológica contra su mujer

TAMBIÉN ECONÓMICAMENTE

ENSENADA.- Fue vincula-
do a proceso Iván Arman-
do “N”, por su presunta 
responsabilidad en el de-
lito de violencia familiar, 
derivado del cumplimien-
to de una orden de apre-
hensión.

De acuerdo con los da-
tos expuestos por el agente 
del Ministerio Público du-
rante la audiencia inicial, 
el imputado sostuvo una 
relación de unión libre con 
la víctima durante aproxi-
madamente seis años, pe-
riodo en el cual presunta-
mente ejerció actos de con-
trol, dominio y agresiones 
físicas y psicológicas en su 
contra.

Asimismo, se estable-
ció que realizaba con-
ductas de vigilancia y 
control sobre la vícti-
ma, como la revisión 
constante de su teléfo-
no celular, la elimina-

ción de mensajes y fo-
tografías, así como la 
imposición de restric-
ciones sobre su forma 
de vestir.

De igual forma, se ex-
puso que el imputado ejer-
cía violencia física median-
te golpes, además de vio-
lencia económica al con-
trolar y restringir el acceso 
a sus recursos. También se 
le atribuyen amenazas, lo 
que generó afectación psi-
cológica.

Durante la audiencia, 
el Juez de Control resol-
vió vincular a proceso a 
Iván Armando “N”, impo-
niéndole la medida cau-
telar de prisión preven-
tiva justificada al con-
siderar la existencia de 
riesgo para la víctima, y 
otorgó un plazo de tres 
meses para el cierre de 
la investigación comple-
mentaria.

Por daños a establecimiento 
comercial, fue asegurado

UBICADO EN AVENIDA ALVARADO Y CALLE CUARTA, EN LA ZONA CENTRO

ENSENADA.- José “N”, de 31 años de 
edad, fue asegurado por policías muni-
cipales por presuntamente ocasionar 
daños a los cristales de un local comer-
cial ubicado en la avenida Alvarado y 
calle Cuarta, en la zona centro de la 
ciudad.

Los hechos ocurrieron cuando agen-
tes municipales que realizaban labores 
de vigilancia preventiva fueron alerta-
dos por el C5 sobre una persona que 
presuntamente se encontraba causan-
do daños a un establecimiento comer-
cial.

Tras recibir el reporte, los oficiales 
se trasladaron de inmediato al lugar in-
dicado, donde localizaron a un hombre 

cuyas características físicas y de ves-
timenta coincidían con las observadas 
a través de las cámaras de videovigi-
lancia.

Al percatarse de la presencia poli-
cial, el individuo intentó retirarse del 
sitio; sin embargo, fue interceptado 
por los agentes, quienes se identifica-
ron plenamente como policías munici-
pales y le informaron el motivo de la in-
tervención.

Con base en el señalamiento reali-
zado y los hechos observados median-
te el sistema de monitoreo, los oficia-
les procedieron al aseguramiento de 
José “N”, colocándole los candados de 
manos y dándole lectura de los dere-

chos que le asisten como persona de-
tenida.

Posteriormente, fue trasladado a la 
Estación Central de Policía, donde se le 
practicó la certificación médica corres-
pondiente y se realizaron los trámites 

legales conducentes para su puesta a 
disposición de la Fiscalía General del 
Estado, autoridad encargada de inte-
grar la carpeta correspondiente y de-
terminar la situación jurídica del dete-
nido conforme a derecho.
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cia matutina del miércoles 
a abordar diversos temas 
relacionados con la relación entre 
México y Estados Unidos, desde 
la cooperación en seguridad y 
migración hasta las recientes 
acusaciones contra políticos 
mexicanos, el presunto retiro 
de visas a gobernadores y las 
declaraciones de funcionarios 
estadounidenses.
La mandataria sostuvo que el com-
bate al narcotráfico ha sido históri-
camente utilizado por distintos sec-
tores de Estados Unidos como una 
vía de presión sobre México. Inclu-
so recordó que el expresidente Mi-
guel de la Madrid advirtió en sus 
memorias que el tema podría con-
vertirse en un instrumento para in-
fluir en las decisiones del país.

Frente a las críticas que acusan a 
México de no actuar contra la de-
lincuencia organizada, Sheinbaum 
aseguró que su administración 
mantiene una estrategia basada en 
inteligencia, investigación y aplica-
ción de la ley, alejándose del mode-
lo de confrontación directa imple-
mentado durante el sexenio de Fe-
lipe Calderón.

La presidenta destacó que desde 
el inicio de su gobierno se han rea-
lizado más de 50 mil detenciones 
vinculadas a distintos delitos rela-
cionados con grupos criminales y 
recordó que el Consejo Nacional de 
Seguridad aprobó la entrega de 92 
personas requeridas por Estados 
Unidos mediante procedimientos 
de extradición.

En materia bilateral, destacó que 
existe una coordinación permanen-
te con la administración del presi-
dente Donald Trump y que el diálo-
go continuará cada vez que sea ne-
cesario. “He hablado muchísimo, he 
hablado como 20 veces con el pre-
sidente Trump. Y si es necesario, 
vamos a buscar la llamada. Siem-
pre vamos a buscar el mejor meca-
nismo de la diplomacia para buscar 
acuerdos”, señaló.

La mandataria también defendió la 
cooperación alcanzada en temas 
migratorios y afirmó que México y 
Estados Unidos han logrado reducir 
en 97.5 por ciento los llamados “en-
cuentros” de migrantes en la fron-
tera. Atribuyó este resultado tan-
to a la coordinación bilateral como 
a los programas sociales y de desa-
rrollo impulsados por su gobierno.

Sin embargo, Sheinbaum reite-
ró que la colaboración tiene lími-
tes claros y que México no permiti-
rá acciones que vulneren su sobe-
ranía. En ese sentido, volvió a refe-
rirse al caso de Chihuahua, donde 
agentes estadounidenses partici-
paron en actividades relacionadas 
con la ubicación de un laboratorio 
clandestino.

La Presidenta también abordó la 
reciente solicitud de extradición 
presentada por autoridades esta-
dounidenses contra diez funciona-
rios y exfuncionarios, y consideró 
que cualquier acusación debe sus-
tentarse con pruebas y ser investi-
gada por las instituciones mexica-
nas antes de tomar decisiones. “Si 
hay pruebas, la fiscalía hace su tra-
bajo. Pero tiene que haber pruebas. 
Si no, ¿cuál es el sentido?”.

Respecto a la publicación de Los 
Angeles Times sobre el presun-
to retiro de visas a gobernadores 
mexicanos, Sheinbaum afirmó que 
corresponde a los propios involu-
crados aclarar la situación. “Entien-
do que ellos tienen que aclarar”, 
dijo, aunque también cuestionó el 
interés detrás de la difusión públi-
ca de este tipo de medidas y filtra-
ciones.

Finalmente, la mandataria se refi-
rió a las declaraciones recientes del 
embajador estadounidense Ronald 
Johnson y descartó una confronta-
ción diplomática con Washington, 
pero dejó claro que México seguirá 
expresando sus posiciones cuando 
considere que existen actos de inje-
rencia. “No queremos un conflicto, 
no es nuestra intención. Pero sí te-
nemos que poner los puntos sobre 
las íes”, concluyó.

Encontraron...
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por la disposición del actual Gobierno 
mexicano para colaborar con las auto-
ridades estadounidenses.

 “Han cooperado mucho, han coo-
perado mucho más que la Administra-
ción pasada (de Andrés Manuel López 
Obrador), pero nosotros creemos en su 
soberanía y la vamos a respetar”, sos-
tuvo el funcionario.

 Mullin señaló que la colaboración 
bilateral ha contribuido a fortalecer 
las acciones contra los cárteles de la 
droga, aunque advirtió que las orga-
nizaciones criminales han comenzado 
a modificar sus métodos de operación 
para intentar introducir narcóticos a te-
rritorio estadounidense.

 Según explicó, durante la Adminis-
tración de Joe Biden, los grupos crimi-
nales gozaron de mayor libertad de 
movimiento y no requirieron invertir 
en nuevas tecnologías para cruzar la 

frontera.
 “Los cárteles se están adaptando 

actualmente porque tuvieron total li-
bertad de movimiento durante la ad-
ministración anterior, donde no invir-
tieron en tecnología; simplemente cru-
zaban caminando, en vehículo o a ca-
ballo”, dijo.

 El funcionario indicó que las auto-
ridades han detectado nuevas modali-
dades utilizadas por las organizaciones 
criminales, entre ellas un túnel trans-
fronterizo descubierto recientemente y 
un mayor empleo de drones.

 La advertencia coincide con decla-
raciones realizadas esta semana por 
el Secretario de Estado, Marco Rubio, 
quien alertó sobre el riesgo de que los 
cárteles mexicanos utilicen drones 
para operar en territorio estadouni-
dense.

 “Los líderes de los cárteles son al-
tamente sofisticados y están altamente 
organizados”, afirmó Rubio el martes.

DESTACÓ...
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La CNTE informó que esta tarde a 
las 17:00 horas analizará la propuesta 
que el Gobierno presentó esta maña-
na para tratar la Ley del ISSSTE 2007, 
que es la respuesta a su demanda de 
derogar la reforma.

Después de tres horas de diálogo en 
la Segob, la Comisión Nacional Única 
de Negociación (CNUN) indicó que el 
proyecto que les presentaron también 
pretende eliminar la Usicamm; sin em-
bargo, negó que sea ésta la instancia 
correspondiente para tomar una deci-
sión.

Por lo tanto, el documento se anali-
zará esta tarde en la Asamblea Nacio-
nal Representativa de la Coordinadora.

“El titular de la SEP y el titular del 
ISSSTE nos dieron una breve explica-
ción que escuchamos con respeto, de 

un esquema de ruta para avanzar tan-
to en la eliminación de Usicamm como 
en el tratamiento que se dará a la ley 
del ISSSTE 2007 o al régimen de pen-
siones de cuentas individuales

“Hay que aclarar, estos documentos 
que cada uno de ellos nos entregan no 
ha sido ni leído ni analizado mucho me-
nos aprobado porque no es la instancia 
correspondiente por esta CNUN, así 
como lo recibimos así lo vamos a com-
partir en nuestros espacios de análisis 
y discusión en la ANR que tendremos 
el día de hoy en punto de las cinco de la 
tarde en la sede nacional de la CNTE”, 
informó en conferencia de prensa, Fi-
liberto Frausto líder de la sección 34 
zacatecana.

Asimismo, indicó que no les nega-
ron la reunión con la Presidenta Clau-
dia Sheinbaum, pero tampoco les otor-
garon una fecha de reunión.

Respondió...
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ta, abogado de los supuestos trafi-
cantes de droga, presentó este miér-
coles el requerimiento por escrito, y 
cuestionó que el Gobierno sólo apli-
cara el debido proceso al Gobernador 
interino de Sinaloa, Rubén Rocha, y 
no a sus clientes, que están acusados 
de delitos similares.
 “El día de hoy estamos denunciando 
que se permitió por parte del gobier-
no mexicano ese intervencionismo 
que para este momento tanto están 
alardeando de que no debemos per-
mitir, que es la entrega de los 92 per-
sonas que estaban detenidas aquí en 
México; fue la punta de lanza, del ice-
berg, de permitir que Estados Unidos 
haya intervenido en México de forma 
arbitraria e ilegal, brincando cualquier 
tipo de procedimiento legal o cause 
legal contemplado en tratados inter-
nacionales, la construcción y conven-
ción americana de derechos huma-
nos”, dijo el litigante al salir de la SRE.
 “Debe de existir la voluntad política 
para que el gobierno mexicano haga 
algo para poder restituir en sus dere-
chos a estas personas. ¿Y cómo? Pe-
dir su repatriación. ¿Para qué? Para 
juzgarlos acá por los hechos que ten-
gan pendientes acá. Enseguida, si en-
cuentra que los hechos por los cua-
les están siendo juzgados en Estados 
Unidos también pueden ser juzgados 
en México ¿por qué no? Que lo haga, 
lo estamos viendo con el caso del go-
bernador Rocha en donde ahí sí hubo 
una extrema necesidad de observar el 
debido proceso para una persona que 
fue solicitada en extradición”.
 “En México no hay ciudadanos de 
primero de segunda todos tienen los 
mismos derechos y entonces el he-
cho de que esto no se haya observa-
do, pues es un evidente agravio que 

sí puede ser resarcido, por lo menos 
debe de darse ese intento y a partir 
de ahí hacer lo demás para que Mé-
xico pueda demostrar que es capaz 
de tener un auténtico estado de de-
recho”.
 La solicitud de repatriación fue pro-
movida para Jesús Alberto Galaviz 
Vega “El Z-13”; Juan Pedro Saldívar 
Farías, “El Z-27”; Miguel Ángel Rodrí-
guez Díaz, “El Alfa Metro”, y Ramiro 
Pérez Moreno, “El Rama”, presuntos 
miembros de Los Zetas.
También Ricardo González Sauceda, 
“El Ricky”; y Carlos Alberto Monsivais 
Treviño, “La Bola”, del Cártel del No-
reste.
 Este último grupo criminal tiene su 
principal zona de influencia en Nue-
vo Laredo y es heredero de Los Zetas, 
cuyos líderes Miguel Ángel y Omar 
Treviño Morales “El Z-40” y “Z-42” 
también fueron expulsados el año pa-
sado.
 El abogado Avilés Huerta no dio a 
conocer la identidad de los otros sie-
te presuntos extraditables que fueron 
desterrados y para quienes también 
promovió la solicitud de asistencia 
consular para buscar su repatriación.
El trámite de la solicitud de asistencia 
consular, dijo, no implica para la Can-
cillería una posición contradictoria 
con relación a la expulsión de los acu-
sados, pues la dependencia no forma 
parte del Gabinete de Seguridad, res-
ponsable de ordenar las entregas.
 Avilés Huerta agregó que, en caso 
de que la Cancillería no respondiera 
a su solicitud o lo hiciera de manera 
insatisfactoria, es muy probable que 
presente su amparo y, de ser el caso, 
escale el litigio a instancias interna-
cionales como la Comisión y la Cor-
te Interamericanas de Derechos Hu-
manos.

Solicitaron...

Mesa...
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CNUN de la CNTE entonces no habrá 
más que discutir, no habrá más que 
decir en esa mesa y saldremos nueva-
mente a fijar una postura”, dijo en con-
ferencia de prensa el profesor Filiberto 
Frausto Orozco, de Zacatecas.

Frausto explicó que la renuencia a 
dialogar con la Segob y SEP recae en 
su incapacidad resolutiva, pese a que 
la Presidenta aseguró esta mañana que 
los miembros del Gabinete poseen fa-
cultades para tomar decisiones.

 “Una mesa de trabajo con la Pre-
sidenta de la República no es un ca-
pricho, es una necesidad debido a que 
con quienes hemos mantenido interlo-
cución no una vez, sino en reiteradas 
ocasiones, no han sabido, no han podi-
do y no han tenido la capacidad para 
resolver nuestras demandas priorita-
rias”, insistió.

 La CNTE sigue firme en su deman-
da de derogar la Ley del ISSSTE, la re-
forma educativa de Enrique Peña Nie-
to y la Usicamm.

CONTINÚAN LOS BLOQUEOS EN 
DIFERENTES ENTIDADES 

En su tercer día de protestas en la 
CDMX, la CNTE acordó bloquear los 
edificios de la SEP en Avenida Univer-
sidad y del ISSSTE en Buenavista.

Desde primera hora de este miérco-
les, los contingentes de las secciones 
capitalinas y de Guerrero tomaron el 
acceso principal de la sede administra-
tiva de la SEP ubicada afuera del Me-
tro Coyoacán.

Durante la manifestación en instala-
ciones de la SEP en Avenida Universi-
dad, sujetos encapuchados empezaron 
a agredir las instalaciones con un mazo.

Ante el cerco que estableció la Sec-
ción 22 oaxaqueña, el Servicio de Pro-
tección Federal de la Secretaría de Go-
bernación cerró el ingreso y salida de 
la dependencia.

Los maestros mantienen cercado 
el perímetro del complejo de Bucare-
li, apostados desde Abraham Gonzá-

lez hasta su cruce con General Print y, 
en consecuencia, con Bucareli a la al-
tura del Reloj Chino, además de la in-
tersección sobre Atenas, que es la ca-
lle de acceso vehicular de los funciona-
rios de primer nivel.

Alrededor de mil 100 profesores, de 
acuerdo con los monitoreos oficiales, 
se apostaron en las inmediaciones de 
la Segob para presionar por una res-
puesta a favor de reunirse con la Pre-
sidenta Claudia Sheinbaum.

Entre ellos, además de los maestros 
oaxaqueños, se encuentran líderes de 
la Sección 18, en Michoacán.

En tanto, maestros de la sección 7 
de Chiapas de la Coordinadora Nacio-
nal de Trabajadores de la Educación 
(CNTE) se manifiestan en las inme-
diaciones de las oficinas centrales del 
ISSSTE en Buenavista.

En Oaxaca, mantienen tomados los 
accesos viales al aeropuerto y casetas 
de cobro, en Chiapas.

 Los agremiados a la Sección 22 de 
la CNTE, en conjunto con grupos de 
taxistas locales, paralizaron los acce-
sos al Aeropuerto Internacional Benito 
Juárez, ubicado en la capital del estado.

 Manifestantes pertenecientes al 
sector Valles Centrales se concentra-
ron en las inmediaciones de la terminal 
aérea, bloqueando el tránsito de pasa-
jeros, trabajadores y turistas.

En tanto, docentes de las regiones 
de la Costa, Istmo, Sierra y Tuxtepec 
tomaron las instalaciones de la Termi-
nal de Almacenamiento y Planta de 
Distribución de Pemex localizada en 
Santa María El Tule, bajo la premisa 
de mantener una presencia permanen-
te e indefinida.

El magisterio de Chiapas dio conti-
nuidad a los resolutivos emanados de 
su Asamblea Estatal Permanente del 
pasado 2 de junio, y liberaron de case-
tas de peaje y pidieron cuotas volunta-
rias (boteo) de 9:00 a 14:00 horas.

 La plaza de cobro de Chiapa de 
Corzo quedó bajo el control del magis-
terio disidente de diferentes sectores.  
En tanto, la caseta de Ocozocoautla fue 
asignada a personal jubilado. 
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de a Michelle Itzayana”, confirmó.
 El rastro de la alumna se perdió 

el pasado 24 de mayo en el Munici-
pio de Yautepec, ubicado en la región 
centro-oriente del Estado, luego de sa-
lir de su domicilio con la intención de 
comprar una cartulina para una tarea.

 El extravío de la joven ocurrió alre-
dedor de las 12:50 horas, lo que originó 
brigadas de rastreo ciudadanas e ins-
titucionales que se extendieron a nivel 
regional hacia los municipios colindan-
tes de Jiutepec y Tepoztlán.

 La localización del cuerpo se con-
cretó en la zona limítrofe de la Reser-
va Ecológica de El Texcal como resul-
tado de un operativo interinstitucional 
coordinado por la Fiscalía Especializa-
da en Desaparición Forzada de Perso-
nas, con la participación de la Comi-
sión de Búsqueda de Personas del Es-
tado, la Guardia Nacional, la Marina y 
el Ejército.

 Los restos de la víctima, identifica-
da también como hija de una académi-
ca de la Facultad de Contaduría, Admi-
nistración e Informática de la UAEM, 
fueron sometidos a estudios periciales 
por parte de la Coordinación General 
de Servicios Periciales.

 La determinación científica sobre su 
identidad se estableció mediante con-
frontas de genética humana, así como 
por el reconocimiento legal de las pren-
das de vestir y pertenencias que reali-
zara la propia familia tras el procesa-
miento del lugar del hallazgo, de acuer-
do con lo informado por la FGE.

Kimberly Calderón, hermana de la 

víctima, difundió un mensaje a través 
de redes sociales para agradecer el 
apoyo de las personas que participa-
ron en la búsqueda de Michelle y, de 
manera paralela, lanzar una queja con-
tra las autoridades ministeriales.

 “Aprovecho la publicación para ex-
presar mi molestia con las autoridades 
pues decidieron dar información a los 
medios de comunicación antes que a la 
propia familia, se hizo pública la noti-
cia antes de que nosotros supiéramos 
lo sucedido”, lamentó.

 “Mi hermanita ya está en casa 
#fuerza. Gracias por el apoyo”, agregó.

 La Fiscalía estatal comunicó que 
mantiene abiertas las diligencias de 
investigación correspondientes para 
esclarecer los hechos y precisar con 
exactitud las causas del fallecimiento 
de la estudiante.

Este suceso ha generado alerta en 
la comunidad universitaria debido a 
que representa el tercer caso de una 
estudiante de la UAEM que es repor-
tada como desaparecida y posterior-
mente localizada sin vida en lo que va 
del 2026.

 Los antecedentes documentados 
por la institución refieren la desapa-
rición de Kimberly Joselín Ramos Bel-
trán el 20 de febrero en el campus Cha-
milpa -cuyo cuerpo fue hallado el 2 de 
marzo- y la pérdida de contacto con Ka-
rol Toledo Gómez en el municipio de 
Mazatepec el mismo 2 de marzo, loca-
lizada tres días después en Coatetelco.

 Tras estos hallazgos, se registra-
ron diversas protestas estudiantiles y 
la suspensión de clases presenciales en 
los centros de estudio.
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vo Laredo, Tamaulipas, quienes ha-
bían desaparecido en Salinas Victo-
ria, quedó al descubierto el modo de 
operar del crimen organizado para re-
clutar a jóvenes.

 La semana pasada los dos meno-
res, de 16 años, fueron reportados 
como desaparecidos en Salinas Vic-
toria.

 Mediante engaños fueron envuel-
tos, con el ofrecimiento de trabajo, 
aparentemente como albañiles, pero 
cuando se contactaron con los su-
puestos contratistas, fueron privados 
de su libertad.

 Lo mantuvieron contra su voluntad 
en Nuevo Laredo, para reclutarlos en 
un cártel de las drogas, según se esta-
bleció.

 El lunes los adolescentes se les es-
caparon a sus captores e hicieron 
contacto con autoridades en Tamau-
lipas, quienes los aseguraron y los 
entregaron a detectives de la Agen-
cia Estatal de Investigaciones de 
Nuevo León.

 El caso fue confirmado hoy por el 
Fiscal General Javier Flores Saldívar.

 “Las personas que fueron engañadas 
para ser reclutadas, al parecer como 
para trabajo de la obra, en el estado 
vecino de Tamaulipas, en es caso se 
mandó una colaboración al vecino es-
tado de Tamaulipas.

 “Al parecer los muchachos logran 
evadir la custodia que tenían y son 
puestos a disposición en esa colabo-
ración con las autoridades del Esta-
do y se logra su rescate. Actualmen-
te se encuentran en el DIF, porque tie-
nen 16 años y se va a ver la condición 
para que ellos lo evalúen”, expresó el 
Fiscal.

 Anteriormente ya habían surgido ca-
sos de jóvenes, que son reportados 
como desaparecidos por sus fami-
liares, pero luego se les localiza o se 
sabe de ellos que andan con el cri-
men organizado, tanto en Nuevo León 
como en Tamaulipas.

 Sin embargo, en esos casos los jóve-
nes fueron reclutados sabiendo que 
iban a trabajar para la delincuencia or-
ganizada.

 En el caso reciente los dos adoles-
centes no fue así, ellos fueron engaña-
dos y luego privados de su libertad.

Descubrieron...RESPALDÓ LOS CAMBIOS A ELECCIONES

Defendió Sheinbaum 
reformas judiciales 
MARIANA MADRID
El Mexicano

CIUDAD DE MÉXICO, 3 
de Junio.-  La Presidenta 
Claudia Sheinbaum de-
fendió las recientes re-

formas aprobadas en materia ju-
dicial y electoral, al asegurar que 
buscan fortalecer la democracia, 
combatir la corrupción dentro de 
los tribunales y proteger la sobe-
ranía nacional frente a posibles 
intervenciones extranjeras en los 
procesos electorales.

Durante su conferencia matu-
tina del miércoles, la mandataria 
respaldó los cambios a la elección 
de integrantes del Poder Judicial, 
que trasladan la jornada electoral 
prevista para 2027 a 2028 y sim-
plifican el mecanismo de votación 
a partir de la experiencia obteni-
da en la primera elección judicial 
realizada este año.

Sheinbaum sostuvo que la re-
forma no representa un retroce-
so, sino un ajuste para facilitar la 
participación ciudadana. Recordó 
que el sistema anterior permitía 
que los ministros de la Suprema 
Corte fueran designados a partir 
de ternas propuestas por el pre-
sidente de la República, mientras 
que ahora serán elegidos directa-
mente por la ciudadanía.

“Lo más importante es que la 
elija la gente, que la elija el pue-
blo. Hay quien piensa que el pue-
blo es tonto y que no tiene la ca-
pacidad de elegir a sus jueces, 
magistrados o ministros. Noso-
tros pensamos todo lo contrario”, 
afirmó.

La Presidenta argumentó que 
la reforma también busca corre-
gir problemas históricos dentro 
del Poder Judicial, como el nepo-
tismo y la concentración de car-
gos entre grupos familiares o cer-

canos a las élites económicas y polí-
ticas.

Entre los cambios aprobados se 
encuentra la reducción del número 
de candidaturas por cargo, la simpli-
ficación de las boletas electorales y 
la incorporación de exámenes de co-
nocimientos para quienes aspiren a 
convertirse en jueces, magistrados 
o ministros.

En el mismo contexto, la conseje-
ra jurídica de la Presidencia, Luisa 
María Alcalde, explicó que la refor-
ma que establece la posibilidad de 
anular elecciones por intervención 
extranjera ya forma parte del texto 
constitucional, aunque todavía falta 
la aprobación de las leyes secunda-
rias que definirán los procedimien-
tos para su aplicación.

La consejera señaló que, aunque 
las normas reglamentarias aún no 
existen, el hecho de que el principio 
haya quedado plasmado en la Cons-
titución abre la posibilidad de que 
pueda ser considerado por las auto-
ridades electorales en los comicios 
de 2027. “Dado que está en nuestra 
norma constitucional, podría haber 
una interpretación de que estable-
ciéndose en la Carta Magna puede 
ser considerada”, señaló.

Sheinbaum rechazó las críticas de 
quienes afirman que la reforma pre-

tende convertirse en una herramien-
ta para anular elecciones de mane-
ra discrecional y aseguró que única-
mente procedería cuando se acredi-
tara una intervención extranjera con 
impacto real en los resultados. “Es 
falso, absolutamente falso. Si es evi-
dente que hay una intromisión del 
exterior, entonces puede ser causa 
de nulidad”, afirmó.

Por otra parte, Luisa María Al-
calde destacó el funcionamiento del 
nuevo Tribunal de Disciplina Judi-
cial, órgano que sustituyó parte de 
las funciones del desaparecido Con-
sejo de la Judicatura Federal. Expli-
có que su principal tarea será vigilar 
la actuación de jueces, magistrados 
y ministros, detectar posibles actos 
de corrupción y atender los proble-
mas relacionados con los retrasos en 
la impartición de justicia.

Finalmente, la consejera jurídi-
ca señaló que el nuevo organismo 
cuenta con facultades para investi-
gar irregularidades, imponer sancio-
nes e incluso suspender a juzgado-
res cuando existan elementos sufi-
cientes. Además, indicó que también 
trabajarán en identificar los princi-
pales cuellos de botella dentro del 
sistema judicial para agilizar los pro-
cesos y garantizar un acceso más rá-
pido a la justicia.

ABEL BARAJAS                                      
Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉXICO, 3 de Junio.- El 
Vicealmirante Manuel Roberto Farías 
Laguna acusó a la Secretaría de Mari-
na de obstruir la entrega de informa-
ción a la FGR para aclarar la imputa-
ción de “huachicol fiscal” en su contra, 
en desacato a resoluciones judiciales y 
en perjuicio de sus derechos.

 En la sexta carta de su puño y letra, 
enviada a la Presidenta Claudia Shein-
baum, el mando de la Armada de Mé-
xico dijo que la obstrucción de la jus-
ticia y la fabricación de pruebas y cul-
pables parecería conveniente para la 
Marina y la Fiscalía General de la Re-
pública (FGR).

 “Si bien es cierto no es de su com-
petencia directa, sí involucra a una ins-
titución de la Administración Pública 
Federal que está obstruyendo la justi-
cia, ya que los actos de investigación 
pedidos por mi defensa por medio de 
la FGR a la Secretaría de Marina se 
me siguen negando bajo reserva y la 
pretensión de seguridad nacional, ex-
cusa que se da siempre bajo los secre-
tos vergonzosos de estos últimos tiem-
pos, con una indolencia y un desacato 
completo a las leyes y órganos jurisdic-
cionales del Estado Mexicano”, señala. 

 “La pregunta aquí sería, por qué 
Marina pretende reservar por seguri-
dad nacional en lugar de proporcionar, 
como se lo ha requerido la FGR, la in-
formación que ayudará a aclarar el su-
puesto delito cometido; qué pretende 
Marina al ocultar, obstruir la justicia y 
crear esta esfera de silencio y no faci-
litar la información que ellos tienen y 
resulta muy relevante para esclarecer 
estos hechos.

 “Tal parece que la fabricación de 
pruebas y de culpables que tienen al 
momento resulta conveniente tanto 
para la FGR como para la Secretaría 
de Marina, pero lo único que siguen 
haciendo es una flagrante obstrucción 
a la justicia, debido proceso, presun-
ción de inocencia y vulneración a mis 
derechos humanos”.

 De acuerdo con Farías, también re-
sulta evidente que la violación de de-
rechos es selectiva y le aplica a algu-
nos ciudadanos mexicanos y a otros no.

  Reitera que seguirá pidiendo a 
Sheinbaum su ayuda para que se sepa 

Acusó Vicealmirante a Marina 
de obstrucción a investigación 

la verdad, romper con esta negativa y 
obstrucción de la justicia de la Mari-
na y así aclarar la imputación que le 
atribuyeron “sin pruebas fehacientes 
y contundentes por parte de personas 
sin escrúpulos y con el único fin de con-
sagrarse políticamente”.

 El Vicealmirante dijo que espera una 
resolución favorable a esta misiva y una 
oportuna intervención de su parte.

 Desde septiembre, Farías está suje-
to a proceso por delincuencia organiza-
da con fines de cometer delitos en mate-
ria de hidrocarburos, un ilícito que con-
templa la prisión preventiva de oficio.

 A Manuel Roberto y el Contralmi-
rante Fernando Farías Laguna, sobri-
nos políticos del ex Secretario de la 
Marina, Rafael Ojeda, se les imputa de 
liderar una supuesta red de corrupción 
de marinos en las Aduanas que permi-
tió el desembarque de 31 buques con 
huachicol fiscal en Altamira y Tampico, 
entre 2024 y 2025.
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EDICTO
ERNESTO ALONSO CEBALLOS DE SANTIAGO

En los autos del Juicio PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD promovido 
por MARISOL RAZO TORRES en contra de ERNESTO ALONSO CEBA-
LLOS DE SANTIAGO con número de expediente 288/2025, recayó una 
sentencia en fecha quince de mayo de dos mil veintiséis, que a la letra 
dice: Mexicali, Baja California, a quince de mayo de dos mil veintiséis. 
La Secretaria de Acuerdos da cuenta al Juez, con un escrito signado 
por la licenciada AGAR ARRIOLA HARO al que corresponde el núme-
ro de registro local 5209. Analizada el contenido del escrito de cuenta 
y las constancias que integran el presente juicio y toda vez que en el 
proveído de fecha siete de mayo del año en curso, por error involunta-
rio se asentó el nombre del demandado “LUIS EDUARDO CONTRERAS 
MEDINA”, cuando lo correcto debe ser “ERNESTO ALONSO CEBALLOS 
DE SANTIAGO” aclaración que se realiza para todos los efectos legales 
correspondientes, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 55 
y 84 del código de procedimientos civiles. Por consiguiente, esta Autori-
dad con apoyo en lo dispuesto por los artículos 122 fracción II y 257 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, determina que se emplace a 
ERNESTO ALONSO CEBALLOS DE SANTIAGO, por medio de Edictos que 
deberán publicarse por tres veces de tres en tres días en el Boletín Judi-
cial del Estado y en un periódico entre los de mayor circulación en esta 
Ciudad, para que dentro del término de Quince Días, contados a partir 
del día siguiente a aquel en que se haga la última publicación del men-
cionado Edicto, comparezca ante este Juzgado a contestar la demanda 
interpuesta en su contra. Apercibiéndole que, de no hacerlo así dentro 
de dicho término, se le tendrá por contestados en sentido negativo los 
hechos de la demanda y seguirá el juicio en su rebeldía; asimismo, se le 
deberá hacer saber a la demandada que deberá señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibiéndolo que de no 
hacerlo así dentro del dicho término, las subsecuentes notificaciones y 
citaciones que recaigan en el presente asunto, aún las de carácter per-
sonal, se le hará mediante el Boletín Judicial del Estado, salvo los casos 
en que otra cosa se prevenga; asimismo, hágasele saber que las copias 
simples para el traslado quedan a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado. Publíquese el presente proveído, por tres veces de tres en tres 
días en el Boletín Judicial del Estado y, en un Periódico de los de mayor 
circulación en esta Ciudad, en los términos del artículo 122 del Código 
Procesal Civil, en el entendido que entre cada una de las publicaciones 
de edictos, deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publica-
ción se realice al tercer día hábil subsecuente. NOTIFIQUESE. Así lo acor-
dó y firma electrónicamente EL JUEZ QUINTO DE LO FAMILIAR, LIC. 
LUIS BERNARDO SANTILLAN GUILLEN, ante su Secretario de Acuerdos 
MARIA VICTORIA FERREL LOPEZ, que autoriza y da fe, con fundamento 
en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 frac-
ción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico 
y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja 
California. 

Mexicali, Baja California, a 15 de mayo de 2026

DANIEL ALONSO VARGAS MACHADO
SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción 
I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Regla-
mento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 

Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Jun. 4-9-12

EDICTO
RODRIGO ADRIAN RUIZ GONZALEZ 
PRESENTE

En los autos del Juicio Ordinario Civil de Pérdida de la Patria Potestad, 
promovido por VICTORIA GUADALUPE HERNANDEZ VAZQUEZ, en 
contra de USTED, dentro del Expediente Número 91/2025, el día catorce 
de mayo de dos mil veintiséis, recayó un acuerdo, el cual a la letra dice: 
Mexicali, Baja California, a catorce de mayo de dos mil veintiséis. La Se-
cretaría da cuenta a la Juez de los autos, de un escrito con número de re-
gistro 6956, presentado por el Licenciado RICARDO ALCALA PUENTES, 
en su carácter de abogado patrono de la parte actora. Visto el escrito de 
cuenta, así como analizada que fueron las constancias actuariales de 
fecha nueve de enero de la presente anualidad, visibles a foja 70 y 71, así 
como los informes de búsqueda obrantes en autos, de los cuales se ad-
vierte que NO fue posible localizar el paradero de la parte demandada, 
esta Autoridad con apoyo en lo dispuesto por los artículos 122 fracción 
II y 257 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, determina que se 
emplace a RODRIGO ADRIAN RUIZ GONZALEZ, por medio de Edictos, los 
cuales deberán fijarse en los estrados de este Juzgado y publicarse por 
tres veces de tres en tres días en el Boletín Judicial del Estado y en un pe-
riódico entre los de mayor circulación en esta Ciudad, para que dentro 
del término de QUINCE DIAS HABILES, contados a partir del día hábil 
siguiente a aquel en que se haga la última publicación del mencionado 
Edicto, comparezca ante este Juzgado a contestar la demanda interpues-
ta en su contra, con el apercibimiento que de no hacerlo así dentro de 
dicho término, se le tendrá por contestados en sentido negativo los he-
chos de la demanda y seguirá el juicio en su REBELDIA; asimismo, se le 
deberá hacer saber a la parte demandada que deberá señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibiéndole que de no 
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones y citaciones que recaigan en 
el presente asunto, aún las de carácter personal, se le harán mediante el 
Boletín Judicial del Estado, salvo los casos en que otra cosa se prevenga; 
asimismo, hágasele saber que las copias simples para el traslado quedan 
a su disposición en la Secretaría de este Juzgado. Publíquese el presen-
te proveído, por tres veces de tres en tres días en el Boletín Judicial del 
Estado y, en un periódico de los de mayor circulación en esta Ciudad, en 
los términos del artículo 625 del Código Procesal Civil. NOTIFIQUESE. Así 
lo acordó y firma electrónicamente la JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR 
LICENCIADA ROCIO YADIRA VILLASEÑOR OCHOA, ante su Secretaria 
de Acuerdos Licenciada FERNANDA ALEJANDRA DIAZ LOPEZ, que au-
toriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción 
I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso 
del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial del Estado de Baja California.

Mexicali, Baja California, 19 de Mayo de 2026

LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DE LO 
FAMILIAR

LICENCIADA FERNANDA ALEJANDRA DIAZ LOPEZ

Firmado electrónicamente, con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.
Mex. Mayo 27 Jun. 1-4

EDICTO
RENE ZAMUDIO REYES

En los autos del expediente número 0870/2025 radicado ante 
este Juzgado Segundo de lo Civil de este Partido Judicial de 
Mexicali, Baja California, deducido del Juicio ORDINARIO 
CIVIL PRESCRIPCION POSITIVA promovido por NORMA VE-
RONICA MEZA CALDERA, en contra de Usted, en virtud de 
desconocerse su domicilio, se ordenó emplazarle por medio 
de edictos, para dar contestación a la demanda, respecto del 
inmueble identificado como LOTE 18, DE LA MANZANA 22 
DE LA COLONIA DESARROLLO URBANO VALLE DORADO DE 
ESTA CIUDAD, con una superficie de 240.00 metros cuadra-
dos, con las medidas y colindancias que le corresponden, con 
una superficie de 200.16 metros cuadrados, con las medidas y 
colindancias que le corresponden; Para que dentro del térmi-
no de VEINTE (20) DIAS HABILES produzca su contestación 
a la demanda; Término que empezará a computarse a partir 
del día siguiente al en que se realice la última publicación de 
edictos; apercibiéndole que en caso de no dar contestación a la 
demanda interpuesta en su contra dentro del término conce-
dido para ello, se le tendrá por presuntivamente confeso de los 
hechos que como propios se le atribuyen en la demanda y se 
seguirá el juicio en su rebeldía, así mismo en caso de no com-
parecer al local de este Juzgado a señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones las subsecuentes, aún las de carácter per-
sonal, se le harán por medio de Boletín Judicial conforme a las 
reglas que dispone el artículo 623 del Código de Procedimien-
tos Civiles para el Estado en vigor. Por otra parte se le notifica el 
derecho de oponerse a la publicación de sus datos personales 
ante la misma Autoridad, concediéndosele el término de tres 
días para que manifieste lo que a sus intereses convenga, con 
el apercibimiento de que de no hacerlo se le tendrá negando 
la publicación de sus datos personales. Se hace de su conoci-
miento que el Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 
California, motivado por el interés de las personas que tiene 
algún litigio cuenten con otra opción para resolver su conflic-
to, ha implementado como forma alternativa de solución de 
Controversia la Mediación creando para tal efecto el CENTRO 
ESTATAL DE JUSTICIA ALTERNATIVA DEL PODER JUDICIAL 
DE BAJA CALIFORNIA, ubicado en Calzada Independencia y 
Avenida Pioneros sin número, Edificio de Tribunales, del Cen-
tro Cívico y Comercial de esta Ciudad, Código Postal número 
21100. Con Teléfono 900-90-99, y Correo Electrónico: media-
ción.mxl@pjbc.gob.mx; donde se les atenderá en forma gratui-
ta. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los Artícu-
los 2, 3, 4, 28 y demás relativos de la Ley de Justicia Alternativa 
para el Estado de Baja California. Quedando en la Secretaría de 
este Juzgado las copias de traslado a su disposición, lo anterior 
para los efectos legales a que haya lugar.

Mexicali, Baja California, a 15 de Abril de 2026 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. LUCRECIA GARCIA RUANO

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 
fracción I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 

12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y 
la Firma Electrónica Certificada de Poder Judicial del Estado 

de Baja California.

Para su publicación en un Periódico de Circulación de esta 
Ciudad y en el Boletín Judicial del Estado por TRES VECES DE 

TRES EN TRES DIAS HABILES. 
Mex. Jun. 1-4-9

EDICTO 265/2025
C. FRANCISCO LOPEZ y/o FRANCISCO LOPEZ GABARIN

En autos del juicio ORDINARIO CIVIL, seguido por CARLOS ROBERTO 
HERRERA LOPEZ, con el expediente número 340/2025, la C. Jueza Sexto 
de Primera Instancia Civil decretó en auto de fecha dieciséis de abril del 
dos mil veintiséis, se le notifique lo siguiente: Mexicali, Baja California, a 
dieciséis de abril de dos mil veintiséis. A sus autos el escrito con número 
de promoción 5057, presentado por el LICENCIADO ELISS HIRAM CASTRO 
RUBIO, con personalidad debidamente acreditada en autos. Visto lo solici-
tado por el promovente, por ser el momento procesal oportuno, se declara 
cerrado el período de ofrecimiento de pruebas y toda vez que la parte de-
mandada FRANCISCO LOPEZ Y/O FRANCISCO LOPEZ GABARIN y REGIS-
TRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, no ofrecieron pruebas 
dentro del término concedido para ello, se les declara la correspondiente 
rebeldía y por perdido su derecho para hacerlo con posterioridad, atento 
a lo dispuesto por los artículos 294 y 295 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Baja California, por lo que siendo el momento 
procesal oportuno se procede a dictar auto admisorio de probanzas en los 
siguientes términos: En relación a las pruebas ofrecidas por la parte actora 
CARLOS ROBERTO HERRERA LOPEZ, se aprecia que fueron ofrecidas en 
tiempo y forma, las que se le admiten en su totalidad por no ser contrarias 
a derecho o a la moral, teniéndose por desahogadas todas aquellas que no 
requieran de diligencia especial para tal evento. De igual forma, atento a lo 
dispuesto en el artículo 295 de ordenamiento en cita, para su recepción se 
elige la forma ORAL, fijándose para la Audiencia de Conciliación, Pruebas, 
Alegatos y Citación para Sentencia a las DIEZ HORAS DEL DIA JUEVES 
VEINTICINCO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTISEIS, por lo que se comisiona 
a la Secretaria Actuaria adscrita a este Juzgado adscrita a efecto de que cite 
a la parte actora, para que comparezca en forma personal y no por conduc-
to de Apoderado Legal alguno, con el objeto de que diriman sus diferencias 
mediante convenio judicial con el que pueda terminar la controversia y 
poner fin al procedimiento, en el entendido que a las partes demandadas 
FRANCISCO LOPEZ Y/O FRANCISCO LOPEZ GABARIN y REGISTRO PUBLI-
CO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO se tendrán por citados a partir del 
día siguiente, en que surta efectos el presente proveído, apercibiéndoles 
que en caso de que no comparezcan, sin justa causa, se entenderá que no 
tienen ánimo de solucionar el conflicto mediante convenio y seguirá el 
juicio adelante. En preparación de la prueba CONFESIONAL a cargo de la 
parte demandada FRANCISCO LOPEZ Y/O FRANCISCO LOPEZ GABARIN, 
se le cita por medio del Boletín Judicial, para que el día y hora precisados 
con anterioridad comparezca a este Juzgado, en forma personal y no por 
conducto de Apoderado Legal alguno a absolver posiciones, apercibido 
que de no comparecer sin justa causa será declarado confeso de todas y 
cada una de las posiciones que sean previamente calificadas de legales y si 
la contraria lo pidiere oportunamente, atento a lo dispuesto en los artículos 
307 y 310, fracción I del Código de Procedimientos Civiles Local, previnién-
dose a la parte oferente de que en caso de no exhibirse el pliego de posi-
ciones con anterioridad a la audiencia o de no comparecer al desahogo de 
dicha probanza se le declarará desierta la misma por falta de interés para 
su desahogo. En cuanto a la PRUEBA TESTIMONIAL ofrecida a cargo de 
GREYSI ZULEMA QUEVEDO TABAREZ y ERNESTO SALINAS SANDEZ, toda 
vez que el oferente se comprometió a presentar a dichos testigos, se pre-
viene al mismo para que los presente en este recinto judicial el día y hora 
precitados, apercibido que de no ser así, se declarará por desierta la prueba, 
por desinterés jurídico de conformidad con el artículo 352 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado. Tomando en consideración que la 
parte demandada FRANCISCO LOPEZ Y/O FRANCISCO LOPEZ GABARIN 
fue emplazado en términos del artículo 122 fracción II del Código de Proce-
dimientos Civiles para el Estado, publíquese el presente auto en el Boletín 
Judicial del Estado y/o un periódico de mayor circulación de esta Ciudad, 
a elección de la parte actora, por DOS VECES DE TRES EN TRES DIAS, con 
fundamento en el artículo 625 del Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado. NOTIFIQUESE. Para su publicación por DOS VECES DE TRES EN 
TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado o en un periódico de mayor cir-
culación en el Estado a su elección. 

Mexicali, Baja California a 27 de mayo del 2026

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS
LICENCIADA NIDIA GRICELDA TORRES BELTRAN

Mex. Jun. 1-4

EDICTO
MANUEL DE JESUS FELIX FELIX

En el expediente número 458/2025, relativo al juicio ORDINARIO 
CIVIL promovido por CENAIDA GRANADOS MEJIA, en contra de 
MANUEL DE JESUS FELIX FELIX; ante el JUZGADO QUINTO DE LO 
CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA. Se dictaron los autos siguientes que a la letra dicen: 
“ACUERDO.- Mexicali, Baja California a quince días del mes de mayo 
del dos mil veinticinco. A sus autos la promoción de cuenta de LIC. 
ISRAEL JOSUE REYES MILLAN, personalidad con la que compare-
ce debidamente acreditada en autos. Como lo solicita, no obstante 
los informes rendidos por CFE Suministrador de Servicios Básicos, 
al Director General de la Comisión Estatal de Servicios Público de 
Mexicali, Teléfonos del Noroeste S.A. de C.V., Recaudación de Rentas 
del Estado, Recaudación de Rentas Municipal, Director de Seguridad 
Pública Municipal e Instituto Nacional Electoral, sin embargo no fue 
posible localizar al demandado MANUEL DE JESUS FELIX FELIX, y 
ni a la tercera llamada a juicio CARMEN ROSINA MEDINA BUSTOS, 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 122 Fracción II del Có-
digo de Procedimientos Civiles para el Estado, se ordena se emplace 
a dichas personas por medio de edictos que deberán publicarse por 
TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, en el Boletín Judicial del Esta-
do y en un periódico de la localidad, para que dentro del término de 
VEINTE DIAS de contestación a la demanda entablada en su contra 
apercibiéndosele que para el caso de no hacerlo dentro del dicho 
término se le tendrán por ciertos los hechos contenidos en la misma 
y se seguirá el juicio en su rebeldía. Se le hace saber que CENAIDA 
GRANADOS MEJIA le ha demandando en la vía ORDINARIO CIVIL. 
Asimismo se previene al demandado y tercera llamada a juicio para 
que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones apercibiéndo-
seles que para el caso de no hacerlo, la subsecuentes se le hará en los 
términos que prevé el artículo 623 de la Ley Adjetiva Civil. Quedan a 
disposición del demandado en esta secretaría las copias de traslado 
de la demanda. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamen-
te la C. JUEZA QUINTO DE LO CIVIL, LIC. MARIA TERESA SIERRAS 
SUQUILVIDE, ante su Secretaria de Acuerdos LIC. MARIA GUADALU-
PE SIONO VERDUZCO, que autoriza y da fe, con fundamento en los 
artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción 
I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y 
la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja 
California. Mexicali, Baja California a veintidós días del mes de mayo 
del dos mil veintiséis.” “Mexicali, Baja California a veintidós días del 
mes de mayo del dos mil veintiséis. Dando cuenta con el estado que 
guarda el sumario, toda vez que en el auto que antecede involuntaria-
mente se asentó una fecha diversa a la corresponde a dicho proveído, 
siendo lo correcto dieciocho de mayo de dos mil veintiséis, lo que 
se hace constar para los efectos legales correspondientes; por consi-
guiente, aclarado lo anterior, dese cumplimiento al auto que antecede 
con inserción del presente proveído. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y 
firma electrónicamente la C. JUEZA QUINTO DE LO CIVIL, LIC. MA-
RIA TERESA SIERRAS SUQUILVIDE, ante su Secretaria de Acuerdos 
LIC. MARIA GUADALUPE SIONO VERDUZCO, que autoriza y da fe, 
con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, 
XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del 
Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial del Estado de Baja California.” 

Mexicali, Baja California a 22 de mayo del 2026

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. MARIA GUADALUPE SIONO VERDUZCO

Mex. Jun. 1-4-9

EDICTO
C. HERLINDA GARIBAY ARROYO en su carácter de Albacea de la Sucesión a 
bienes de Marcos Garibay Arroyo
PRESENTE

En los autos del Juicio ORDINARIO CIVIL promovido por el C. ERICK DA-
NIEL HERNANDEZ GARIBAY en contra de MARCOS GARIBAY ARROYO 
POR CONDUCTO DE SU ALBACEA HERLINDA GARIBAY ARROYO, HER-
LINDA GARIBAY ARROYO, REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE 
COMERCIO, JOSE ANTONIO HERNANDEZ LOPEZ, ELVIRA GARIBAY ARRO-
YO, FELIPE GARIBAY ARROYO, HERMILA GARIBAY ARROYO, ANGELINA 
GARIBAY ARROYO, HUMBERTO GARIBAY ARROYO, MARCOS GARIBAY 
ARROYO POR CONDUCTO DE SU ALBACEA HERLINDA GARIBAY ARROYO 
expediente número 00865/2024-3 el C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, LICENCIADO 
HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, dictó un ACUERDO que a la letra 
dice: Mexicali, Baja California, a siete de mayo de Dos Mil Veintiséis. A sus 
autos el escrito de cuenta con número de registro interno 7,675 presentado 
por el Licenciado ISRAEL JOSUE REYES MILLAN. Como lo solicita la ocur-
sante y en virtud de que la parte demandada SUCESION A BIENES DE MAR-
COS GARIBAY ARROYO, por conducto de su Albacea HERLINDA GARIBAY 
ARROYO, no dió contestación a la demanda entablada en su contra, en el 
término concedido para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 267 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le declara la 
correspondiente rebeldía y se le tiene como presuntivamente confeso de 
los hechos que como propios se le atribuyen en la demanda, en consecuen-
cia se le hace efectivo el apercibimiento decretado en autos y las subse-
cuentes notificaciones se le harán por Boletín Judicial conforme a las reglas 
que dispone el artículo 623 del Código de Procedimientos Civiles, salvo el 
caso que otra cosa se disponga. Asimismo, y una vez hecho el análisis de las 
constancias procesales se advierte que fue debidamente emplazado el RE-
GISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, tal como se advier-
te de la diligencia actuarial de fecha nueve de Julio de Dos Mil Veinticuatro 
y MARCOS GARIBAY ARROYO se emplazó el diecinueve de Marzo de dos 
mil veinticinco, sin que ambos hubiesen dado contestación a la demanda 
entablada en su contra dentro del término que se les concediera, dando 
como consecuencia, que haya operado la figura procesal de la Preclusión 
que no es otra cosa que haber agotado su derecho a dar contestación a la 
demanda entablada en su contra. Lo que encuentra apoyo en el siguiente 
Criterio de Contradicción de Tesis bajo el nombre de: “PRECLUSION. SU-
PUESTOS EN LOS QUE OPERA.” La mencionada institución jurídica pro-
cesal, consistente en la pérdida, extinción o consumación de una facultad 
procesal, contribuye a que el proceso en general, para cumplir sus fines, se 
tramite con la mayor celeridad posible, pues por virtud de la preclusión, las 
distintas etapas del procedimiento adquieren firmeza, dando sustento a las 
fases subsecuentes, de modo que el juicio se desarrolle ordenadamente y 
se establezca un límite a la posibilidad de discusión, en aras de que la con-
troversia planteada se solucione en el menor tiempo posible, observando 
el principio de impartición de justicia pronta previsto en el artículo 17 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ahora bien, la 
preclusión tiene lugar cuando: a) No se haya observado el orden u opor-
tunidad establecido en la ley, para la realización del acto respectivo; b) Se 
haya realizado una actividad procesal incompatible con el ejercicio de 
otra; y, c) La facultad relativa se haya ejercido válidamente en una ocasión. 
Si bien el último de los supuestos referidos corresponde a la consumación 
propiamente dicha, indefectiblemente en todos ellos la preclusión conlle-
va la clausura definitiva de cada una de las etapas del proceso, lo que im-
plica que, por regla general, una vez extinguida la oportunidad de ejercer 
el derecho correspondiente o habiéndolo ejercido en una ocasión, ya no 
puede hacerse valer en un momento posterior. En ese sentido, la figura 
procesal referida permite que las resoluciones judiciales susceptibles de 
ser revocadas, modificadas o nulificadas a través de los recursos y medios 
ordinarios de defensa que establezca la ley procesal atinente, adquieran 
firmeza cuando se emita la decisión que resuelva el medio impugnativo o, 
en su caso, cuando transcurra el plazo legal sin que el recurso o medio de 
defensa relativo se haya hecho valer. 2a. CXLVIII/2008. Contradicción de te-
sis 41/2008-PL. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Cuarto 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito y Segundo en Materia Civil 
del Sexto Circuito. 5 de noviembre de 2008. Cinco votos. Ponente: Genaro 
David Góngora Pimentel. Secretario: Rómulo Amadeo Figueroa Salmorán. 
Instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Epoca. Tomo XXVIII, Diciembre de 2008. Pág. 301. Tesis 
Aislada. En tal virtud, y con apoyo en el artículo 133 del Código de Proce-
dimientos Civiles en vigor, la parte demandada REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, y MARCOS GARIBAY ARROYO perdieron su 
derecho para contestar la demanda y oponer excepciones y se les tiene por 
Rebelde dentro del presente asunto, y como consecuencia las subsecuen-
tes notificaciones se le harán por Boletín Judicial conforme a las reglas que 
dispone el artículo 623 del Código Procesal Civil, salvo el caso que otra cosa 
se disponga. Con fundamento en el artículo 286 del Código Instrumental en 
cita, al encontrarse fija la Litis en el presente asunto, SE ABRE EL PRESENTE 
JUICIO A PRUEBA POR UN TÉRMINO DE DIEZ DIAS COMUNES Y FATALES 
PARA LAS PARTES. Publíquese el presente autos por dos veces de tres en 
tres días en el Boletín Judicial del Estado o en un periódico de los de ma-
yor circulación en la Ciudad en los términos del Artículo 625 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. En el entendido que de conformidad a lo 
dispuesto por el Acuerdo General 01/2025, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado de Baja California, publicado en el Boletín Judi-
cial Número 14,927 de fecha veintinueve de Enero de dos mil veinticinco, 
se determinó la forma de presentación de los Edictos, esto con la finalidad 
de que las personas usuarias y litigantes puedan adoptar y adaptarse a la 
suscripción electrónica del boletín judicial, así como el uso de enlaces y 
códigos QR en lugar de la presentación en papel, con el objeto de eficiente 
por parte del órgano agilizar los procesos, y permitir una verificación más 
rápida jurisdiccional, por lo tanto se le previene a la parte actora a efectos 
de exhiba sus publicaciones tomando en consideración que el Poder Judi-
cial del Estado de Baja California, pone a su disposición, en el siguiente link: 
https://www.pjbc.gob.mx/boletin_Judicial.aspx, dos formatos que permite 
presentar los Edictos que sean publicados en el Periódico de Mayor circu-
lación de su elección, acorde a los nuevos lineamientos establecidos. NOTI-
FIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente EL C. JUEZ CUARTO DE 
LO CIVIL, LIC. HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, ante su Secretaria 
de Acuerdos LIC. BLANCA LUCILA CARRILLO ROMAN, que autoriza y da 
fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, 
XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente 
Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado 
de Baja California. EDICTOS que deberán ser publicados por DOS VECES 
DE TRES EN TRES DIAS en un periódico de los de mayor circulación en la 
ciudad o en el Boletín Judicial del estado.

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 18 DE MAYO DE 2026

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL
LIC. BLANCA LUCILA CARRILLO ROMAN 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

de Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Jun. 1-4

EDICTO
GENARO MANOLO MELCHOR PAZ

En los autos del expediente número 0622/2023 radicado ante este Juz-
gado Segundo de lo Civil de este Partido Judicial de Mexicali, Baja Cali-
fornia, deducido del Juicio ORDINARIO CIVIL PRESCRIPCION POSITI-
VA, promovido por ANGEL MARTIN PEREZ HUERTA, en contra de 
Usted, se dictó un auto que a la letra dice: Mexicali, Baja California, a 
veintidós de mayo del dos mil veintiséis. Se tiene por recibido el escrito 
presentado electrónicamente por el LICENCIADO MIGUEL TOBIAS CA-
ZARES con el carácter de abogado patrono de la parte actora. Visto lo 
solicitado, toda vez que la parte demandada no ofreció las probanzas 
que a su parte corresponden, se le tiene por perdido su derecho para 
hacerlo con posterioridad, con la salvedad prevista en los artículos 303 
y 314 del Código de Procedimientos Civiles; en tal virtud, al ser la etapa 
procesal oportuna, se procede a proveer sobre los medios de convic-
ción propuestos únicamente por la parte actora los cuales se tienen por 
admitidos en su totalidad por no ser contrarios a la moral ni al derecho, 
teniéndose por desahogados los que por su propia naturaleza no re-
quieren de diligencia especial para tal evento; por tal motivo y confor-
me a lo establecido en el artículo 295 del Código de Procedimientos Ci-
viles, el suscrito Juez elige la forma oral para el desahogo de los citados 
medios de prueba. Para que tenga verificativo el desahogo de la AU-
DIENCIA DE CONCILIACION, PRUEBAS, ALEGATOS Y CITACION PARA 
SENTENCIA se señalan las DIEZ HORAS DEL VEINTIDOS DE JUNIO DE 
DOS MIL VEINTISEIS; en tal virtud, proceda el Secretario Actuario a ci-
tar a la parte actora, en el entendido de que a los codemandados se le 
cita por medio de la publicación del presente proveído en el Boletín Ju-
dicial del Estado para que comparezca al local de este Juzgado el día y 
hora antes señalados, en forma personal y no por conducto de apodera-
do legal alguno a fin de que puedan llegar a un convenio judicial que 
ponga término al presente juicio, en el entendido que de no comparecer 
sin justa se les tendrá por manifiesto su desinterés en conciliar y se con-
tinuará con el presente juicio por todas sus etapas procesales, con fun-
damento en el precepto normativo 272, Bis del Código de Procedimien-
tos Civiles. En cuanto a la CONFESIONAL ofrecida a cargo de GENARO 
MANOLO MELCHOR PAZ, se le cita por medio de la publicación del 
presente proveído en el Boletín Judicial para que el día y hora antes se-
ñalados comparezca de manera personal y no por conducto de apode-
rado legal alguno al local de este juzgado a absolver las posiciones que 
se le articularán, apercibiéndole que en caso de no comparecer sin justa 
causa, será declarado confeso de aquellas posiciones que hayan sido 
calificadas de legales y si la contraria lo solicitare oportunamente, con-
forme a lo establecido en el artículo 310, fracción I del Código de Proce-
dimientos Civiles. Así mismo, se apercibe al oferente de la prueba que 
en caso de ser omiso en exhibir el pliego de posiciones respectivo y de 
no presentarse al desahogo de la audiencia, se le declarará desierta en 
su perjuicio dicha probanza, atento a lo dispuesto en el artículo 37, frac-
ción III del Código de Procedimientos Civiles. Así mismo, en lo referente 
a la prueba de RATIFICACION DE CONTENIDO Y FIRMA a cargo de GE-
NARO MANOLO MELCHOR PAZ, se le cita por medio de la publicación 
del presente proveído en el Boletín Judicial del Estado para que el día y 
hora antes señalados comparezca de forma personal y no por conducto 
de apoderado legal alguno al local de este Juzgado a reconocer el conte-
nido del contrato privado de compraventa de fecha 27 de diciembre del 
2007, apercibiéndole que en caso de no comparecer sin justa causa, se 
le tendrá por reconocido el contenido de los mismos, de conformidad a 
lo dispuesto en los artículos 305, 312, 333 y 334 del Código de Procedi-
mientos Civiles. Por otra parte, en cuanto a la TESTIMONIAL a cargo de 
SORAIDA ELIZABETH BALDERAS DELGADO y APOLONIA RAMIREZ 
BIBIANO, proceda el Secretario Actuario a elaborar las correspondien-
tes cédulas de notificación que en sobre cerrado y sellado deberán ser 
entregados al oferente de la prueba, a fin de que éste las entregue a los 
testigos ofrecidos de su parte, para que el día y hora señalados, compa-
rezcan al local de este Juzgado a rendir su testimonio; con el apercibi-
miento que de no comparecer o se negaren a declarar sin justa causa, se 
les aplicará en su contra una multa de veinte unidades de medida de 
actualización vigente (UMA) que podrá duplicarse en caso de reinci-
dencia, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 73 del Código de 
Procedimientos Civiles, acorde al ordinal tercero transitorio del decreto 
por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de desindexación de salario mínimo. Por otra parte, atento a lo dispues-
to en el artículo 120 y 121 del Código adjetivo civil, se previene al oferente 
de la prueba que deberá recabar la firma de las personas notificadas en 
el sobre referido, el cual deberá ser devuelto a este Juzgado a más tardar 
antes de la fecha de la audiencia para ser agregado al expediente. Así 
mismo, se previene al oferente de la prueba que en caso de no exhibir 
los sobres firmados por los testigos antes de la audiencia y de no presen-
tarse sus testigos a la misma, se le declarará desierta dicha probanza por 
falta de interés jurídico para su desahogo, lo anterior con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 120, 133, 137 fracción IV y 352 del Código de 
Procedimientos Civiles. Lo anterior, en virtud que las partes tienen la 
carga procesal de vigilar e impulsar el correcto y oportuno desahogo de 
sus pruebas aportadas, de tal suerte que ante cualquier deficiencia por 
falta de actividad procesal dentro de los plazos que fija la Ley para im-
pulsarlas, revela falta de interés o descuido de la parte oferente y por 
ende, debe soportar las consecuencias jurídicas adversas que tales con-
ductas le acarreen, dado que las normas procesales que establecen ta-
les disposiciones son de orden público, por ende irrenunciables y obli-
gatorias para su cumplimiento, como lo establecen las ejecutorias que 
al respecto emite la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que a conti-
nuación se transcriben: PRUEBAS EN EL JUICIO CIVIL. LAS PARTES Y 
NO EL JUZGADOR TIENE LA CARGA PROCESAL DE VELAR E IMPUL-
SAR EL CORRECTO Y OPORTUNO DESAHOGO DE SUS PRUEBAS. De lo 
dispuesto por los artículos 133 y 281 del Código de Procedimientos Civi-
les para el Distrito Federal, se infiere el carácter dispositivo de todo jui-
cio civil, lo cual se traduce en la obligación de las partes de impulsar el 
procedimiento; por tanto, conforme a dicho principio dispositivo que 
rige en los juicios civiles, las partes tienen la carga procesal de vigilar e 
impulsar el correcto y oportuno desahogo de sus pruebas aportadas, 
solicitando al Juez la expedición de oficios o exhortos o cualquier otro 
elemento necesario para el desahogo de sus probanzas, que el propio 
juzgador haya omitido ordenar al admitir dichas pruebas; de tal suerte 
que, cualquier deficiencia por falta de actividad procesal dentro de los 
plazos que fija la ley para impulsar el desahogo de pruebas revela falta 
de interés, descuido o negligencia de la parte oferente, y por ende, ésta 
debe soportar las consecuencias jurídicas adversas que tales conduc-
tas le acarreen. DECIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 131/2005. Centro Empre-
sarial del Plástico, S.A. de C.V. y otro. 11 de marzo de 2005. Unanimidad de 
votos. Ponente: María del Carmen Sánchez Hidalgo. Secretario: Fidel 
Quiñones Rodríguez. 2.- Época: Novena Época. Registro: 177193. Instan-
cia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXII, Septiem-
bre de 2005. Materia(s): Civil. Tesis: I.11o.C.137 C. Página: 1537. PRUEBA, 
CARGA DE LA. LAS LEYES QUE RIGEN EL PROCEDIMIENTO RELATIVO, 
SON DE ORDEN PUBLICO. Las leyes que rigen el procedimiento son de 
orden público y no pueden dejarse, en consecuencia, a voluntad de las 
partes; porque al establecer esas leyes adjetivas términos para el ofreci-
miento, preparación y desahogo de las pruebas y si éstas no se rinden 
dentro de los mismos, es precisamente debido al desinterés o negligen-
cia del que se ostenta con el derecho jurídico para que se desahoguen; y 
por lo que respecta al juzgador, debe decirse que éste queda sujeto al 
principio del impulso procesal de las partes; por tanto, a estas últimas 
corresponde la carga procesal. Amparo directo 891/80. Alo, S.A. 7 de ju-
nio de 1982. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Jorge Olivera Toro. 
Séptima Epoca, Cuarta Parte: Volumen 78, página 39. Amparo directo 
2871/74. Celia Espinoza de García. 13 de junio de 1975. Unanimidad de 
cuatro votos. Ponente: J. Ramón Palacios Vargas. Secretario: Reynaldo 
Tejeda Cerda. Nota: En el Informe de 1975, la tesis aparece bajo el rubro 
“PRUEBA, CARGA DE LA, LAS LEYES QUE RIGEN EL PROCEDIMIENTO 
RELATIVO, SON DEL ORIGEN PUBLICO (LEGISLACION DEL ESTADO DE 
PUEBLA). En virtud de que en la especie se actualiza la hipótesis previs-
ta en el artículo 122, fracción II del citado ordenamiento legal, atento a lo 
establecido en el precepto normativo 625 del citado Código, hágase la 
publicación del presente proveído por dos veces de tres en tres días en 
el Boletín Judicial del Estado o en un periódico de mayor circulación de 
esta ciudad, en el entendido de que entre las publicaciones efectuadas 
en el primer medio de publicidad deberán mediar días hábiles. NOTIFI-
QUESE. Así lo acordó y firmó electrónicamente el JUEZ SEGUNDO CI-
VIL, LIC. VIDAL ALEJANDRO TREVIÑO FOGLIO, ante el Secretario de 
Acuerdos LIC. JESUS MATIAS SIGALA AGUIRRE, quien autoriza y da fe, 
con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, 
XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expe-
diente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial 
del Estado de Baja California. “Dos firmas electrónicas”

Mexicali, Baja California, a 27 de mayo de 2026

EL SECRETARIO DE ACUERDOS
LIC. JESUS MATIAS SIGALA AGUIRRE

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción 
I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Regla-
mento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 

Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Para su publicación en un Periódico de Información de Circulación 
en esta Ciudad o en el Boletín Judicial del Estado por DOS VECES DE 

EN TRES DIAS.

Mex. Jun. 1-4

EDICTO
C. ENRIQUE CARLOS MARTINEZ DE CASTRO TAMBIEN CONOCIDO COMO 
ENRIQUE CARLOS MARTINEZ DE CASTRO TAIX
PRESENTE

En los autos del Juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por el C. YADIRA 
ESPINOZA DE CORONADO en contra del C. ENRIQUE CARLOS MARTINEZ 
DE CASTRO, TAMBIEN CONOCIDO COMO ENRIQUE CARLOS MARTINEZ 
DE CASTRO TAIX, REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y COMERCIO 
expediente número 00431/2025-1 el C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, LICENCIADO 
HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, por acuerdo que a la letra dice: 
Mexicali, Baja California, a Diez de Abril de Dos Mil Veintiséis. A sus autos 
el escrito presentado por el Licenciado JESUS ADOLFO GONZALEZ MI-
RANDA. Como lo solicita no obstante la búsqueda de domicilio de la parte 
demandada ENRIQUE CARLOS MARTINEZ DE CASTRO por conducto de 
las diversas dependencias y autoridades sin encontrar domicilio alguno 
de la persona antes mencionada, en razón de lo cual y de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 122 fracción II del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, emplácese a ENRIQUE CARLOS MARTINEZ DE CASTRO 
por medio de edictos que deberán publicarse POR TRES VECES DE TRES 
EN TRES DIAS, en el Boletín Judicial del Estado y en uno de los periódicos 
de mayor circulación, en el entendido que entre una y otra publicación, 
deberán mediar dos días hábiles. Lo anterior con apoyo en la Tesis aisla-
da en Materia Civil, Décima Época, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Registro 2003980. Haciéndole saber que en la VIA ORDINARIA 
CIVIL le demanda YADIRA ESPINOZA DE CORONADO la PRESCRIPCION 
POSITIVA DE BUENA FE por las siguientes prestaciones: A) Se declare en 
sentencia firme que la actora se ha convertido en propietaria del bien in-
mueble identificado como Lote 2, de la Manzana 11, con una superficie de 
237.261 metros cuadrados, del Fraccionamiento Coloso segunda etapa ter-
cera etapa, ubicado en la Ciudad de Mexicali, Baja California, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo Folio Real 307274. B) 
La cancelación ante el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de 
la inscripción registral 85146, tomo 573 Sección Civil de fecha 19 de Marzo 
de 1987, a nombre del demandado, del inmueble descrito en el inciso “A”. C) 
Se ordene al Registro Público de la Propiedad y de Comercio que inscriba 
en dicha oficina la sentencia mediante la cual se declara que la suscrita 
soy la única propietaria del inmueble antes identificado. D) El pago de los 
gastos y costas que se generen durante el presente Juicio en caso de opo-
sición infundas del demandado. Para que dentro del término de quince 
días produzca su contestación a la demanda, término que empezará a 
computarse a partir del día siguiente de aquel en que se realice la última 
publicación de edictos, con el apercibimiento que de no hacerlo dentro de 
dicho término, con fundamento en el artículo 267 del Código de Procedi-
mientos Civiles se hará la declaración de rebeldía correspondiente y se 
continuará con el presente juicio. Así mismo por el mismo conducto se les 
previene para que dentro del término de quince días señalen domicilio en 
esta ciudad para oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento que de 
no hacerlo, las siguientes notificaciones aún las de carácter personal se le 
harán por boletín judicial del Estado conforme al artículo 623 del Código 
de Procedimientos Civiles. Haciendo de su conocimiento que quedan a su 
disposición en la Secretaria de este juzgado las copias de traslado para que 
se impongan de ellas. En el entendido que para la publicación de edictos 
deberán computarse días hábiles, cualquiera que sea la forma empleada. 
NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente EL C. JUEZ CUARTO 
DE LO CIVIL, LIC. HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, ante su Secreta-
ria de Acuerdos LIC. EVANGELINA FIGUEROA ZAZUETA, que autoriza y da 
fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, 
XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente 
Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado 
de Baja California. EDICTOS que deberán publicarse POR TRES VECES DE 
TRES EN TRES DIAS, en el Boletín Judicial del Estado y en uno de los perió-
dicos de mayor circulación en esta Ciudad.

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 14 DE MAYO DE 2026

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL 
LIC. EVANGELINA FIGUEROA ZAZUETA

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Jun. 4-9-12

EDICTO
C. PAUL FRANCISCO BURRUEL CAMPOS
PRESENTE

En los autos del Juicio ORDINARIO CIVIL promovido por JOSE OMAR 
BECERRA PALACIOS en contra de BANCO INVEX, SOCIEDAD ANONIMA, 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO, FIDUCIARIO EN 
EL FIDEICOMISO IRREVOCABLE NUMERO F/00861, PAUL FRANCISCO BU-
RRUEL CAMPOS expediente número 00985/2023-2 el C. JUEZ CUARTO DE 
LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, 
LICENCIADO HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, dictó un ACUERDO 
que a la letra dice: Mexicali, Baja California, a veintidós de mayo de dos 
mil veintiséis. A sus autos un escrito presentado por el Licenciado JUAN 
CRISPIN VALENCIA LOPEZ. Como lo solicita el ocursante, y en virtud de 
que como se desprende de la contestación a los diversos oficios que fueron 
girados por esta autoridad a varias dependencias, se advierte el desconoci-
miento del domicilio de la parte demandada PAUL FRANCISCO BURRUEL 
CAMPOS, en consecuencia se ordena el emplazamiento por edictos al 
mismo de conformidad por lo dispuesto por el artículo 122 fracción II del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado, por lo que publíquese 
edictos por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del 
Estado y en un periódico de los de mayor circulación de esta Ciudad, ha-
ciéndole saber que tiene un término de quince días contados a partir de la 
última publicación para comparecer ante este Juzgado a dar contestación 
a la demanda en su contra por JOSE OMAR BECERRA PALACIOS por con-
ducto de su Representante Legal SANDRA LUZ PALACIOS CERVANTES, 
quien le demanda en la vía ORDINARIA CIVIL, a usted la ACCION DE NULI-
DAD DE JUICIO CONCLUIDO, reclamando las siguientes prestaciones: 1.- La 
Declaración de Nulidad del Juicio Concluido que promovió la Institución 
bancaria demandada en su carácter de actor ante el Juzgado Quinto de lo 
Civil de ésta Ciudad, bajo el expediente 614/2016 y que consistió en el Juicio 
Especial Hipotecario, promovido en contra de mi representado he hijo de 
la suscrita de nombre JOSE OMAR BECERRA PALACIOS Y OTRA, y todos 
los actos jurídicos derivados de dicho juicio a partir de su emplazamiento 
incluyendo la sentencia definitiva en el promulgada y la ejecución de la 
misma como lo es, el remate del bien embargado y adjudicado en favor 
del diverso demandado de nombre PAUL FRANCISCO BURRUEL CAMPOS, 
lo anterior con fundamento en los hechos que más adelante se expone. 
2.- Como procedencia de la acción que se ejercita se demanda también la 
NULIDAD DE LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 158203 VOLUMEN 4622, otorga 
ante la fe de la Notaría Pública No. 9 de ésta Ciudad, y todos los efectos lega-
les derivados de su otorgamiento. 3.- Como procedencia de la acción que se 
ejercita se demanda también la cancelación de la inscripción bajo partida 
5977950 sección civil, de fecha 28 de febrero del 2023, ante el Registro Públi-
co de la Propiedad y de Comercio, y que corresponde a la inscripción de la 
Adjudicación en Remate del bien inmueble propiedad de mi representado 
y que más adelante se describe. 4.- La Restitución y Entrega en favor de mi 
representado por conducto de la suscrita del bien inmueble de su propie-
dad y que fue adjudicación en favor del codemandado PAUL FRANCISCO 
BURRUEL CAMPOS, en el Juicio Civil Hipotecario cuya nulidad se deman-
da en el presente procedimiento. 5.- El pago de los gastos y costas que se 
originan en el presente juicio, apercibiéndole que en caso de no dar contes-
tación a la demanda interpuesta en su contra dentro del término concedido 
para ello se le tendrá por presuntivamente confesa de los hechos que como 
propios se le atribuyen en la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía, 
así mismo en caso de no comparecer al local de este Juzgado a señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones, las subsecuentes notificaciones, 
aun las de carácter personal, se le hará por medio de Boletín Judicial, con-
forme a las reglas que dispone el artículo 623 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. Quedando en la Secretaría de este Juzgado las copias de 
traslado a su disposición. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electróni-
camente EL C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL, LIC. HERMAN CRUZ ALVAREZ 
VILLARELLO, ante su Secretario de Acuerdos LIC. EVERARDO BASILIO 
RIOS, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 
3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para 
el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Po-
der Judicial del Estado de Baja California. Quedando en la Secretaría de este 
Juzgado las copias de traslado a su disposición. Edictos que deberán ser 
publicados por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial 
del Estado y en un periódico de los de mayor circulación de esta Ciudad.

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 27 DE MAYO DE 2026

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL 
LIC.EVERARDO BASILIO RIOS

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Jun. 4-9-12

EDICTO 153/2026
MANUELA LEYVA DE VENEGAS

En los autos del juicio SUMARIO CIVIL promovido por JOSE ANTONIO 
LOPEZ VIZCAINO en contra de MANUELA LEYVA DE VENEGAS, REGIS-
TRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ESTA CIUDAD, 
derivado del expediente número 0075/2026, la LICENCIADO OCTAVIO 
EDUARDO AVALOS LOPEZ, JUEZ TERCERO CIVIL DE ESTE PARTIDO 
JUDICIAL, dictó el siguiente acuerdo: Mexicali, Baja California, a veinte 
de mayo de dos mil veintiséis. A sus autos el escrito presentado por JOSE 
ANTONIO LOPEZ VIZCAINO. Visto lo solicitado por el promovente, en 
virtud de los informes rendidos por parte del DIRECTOR DE SEGURIDAD 
PUBLICA MUNICIPAL, RECAUDACION DE RENTAS DEL ESTADO Y MU-
NICIPAL, COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI, 
TELEFONOS DEL NOROESTE, COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
e INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL y del razonamiento actuarial que 
se encuentra agregado en autos, del que se advierte que no ha sido posi-
ble la localización del domicilio de la demandada MANUELA LEYVA DE 
VENEGAS, atento a lo dispuesto en el artículo 122, fracción II del Código 
de Procedimientos Civiles se ordena su emplazamiento por medio de 
edictos que deberán de publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES 
DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en cualquiera de los periódicos de 
mayor circulación de esta ciudad, en el entendido de que en el primer me-
dio las publicaciones deberán hacerse en días hábiles, haciéndole saber al 
demandado de la demanda interpuesta en su contra por JOSE ANTONIO 
LOPEZ VIZCAINO y que tiene el término de QUINCE DIAS para contestarla 
a partir del día siguiente en que se haga la última publicación, apercibida 
que de no hacerlo dentro de dicho término se les tendrá por presunti-
vamente confesa de los hechos propios contenidos en la demanda y se 
seguirá el juicio en su rebeldía, además se le apercibe para que señale do-
micilio procesal en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las subse-
cuentes notificaciones aún las de carácter personal se le harán por medio 
de Boletín Judicial, atento a lo dispuesto en el artículo 623 del Código de 
Procedimientos Civiles, atento a lo dispuesto en el artículo 267 del Código 
de Procedimientos Civiles, se le hace saber además que las copias simples 
para el traslado quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado. 
Para que tenga verificativo la AUDIENCIA DE CONCILIACION, PRUEBAS 
Y ALEGATOS se señalan las DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DIA VEINTINUEVE DE JULIO DE DOS MIL VEINTISEIS; en consecuencia, 
proceda el C. Actuario a citar a las partes del presente asunto para que 
comparezcan al local de este Juzgado el día y hora antes señalados, en 
forma personal y no por conducto de apoderado legal alguno a fin de 
que puedan llegar a un convenio judicial que ponga término al presente 
juicio, en el entendido que de no comparecer sin justa causa se les tendrá 
por manifestado su desinterés en conciliar y se continuará con la etapa 
de desahogo de pruebas con fundamento en el artículo 272 Bis, párrafo III 
del Código en cita. En preparación de la prueba CONFESIONAL a cargo de 
MANUELA LEYVA DE VENEGAS, se le cita por medio de edictos para que 
el día y hora señalados comparezca ante este Juzgador en forma personal 
y no por medio de apoderado legal alguno a absolver posiciones, aperci-
bida que de no comparecer sin justa causa será declarada confesa de las 
posiciones que sean previamente calificadas de legales y si la contraria lo 
pidiere oportunamente, atento a lo dispuesto en los artículos 307 y 310, 
fracción I del Código de Procedimientos Civiles; de igual forma se previe-
ne al oferente de la prueba que para el caso de no exhibir el pliego de posi-
ciones que se deberá absolver con anticipación a la de fecha de audiencia 
o no concurre a ella a efecto de formular posiciones verbales, se le tendrá 
por desistido de la prueba conforme a lo dispuesto en el artículo 307, frac-
ción III del Código de Procedimientos Civiles. En preparación de la prueba 
de DECLARACION DE PARTE a cargo de MANUELA LEYVA DE VENEGAS, 
se le cita por medio de edictos para que el día y hora fijados comparezca al 
local de Juzgado para su desahogo, apercibida que de no comparecer sin 
justa causa se aplicará en su contra cualquiera de los medios de apremio 
previstos en la ley, atento a lo dispuesto en los artículos 341, 315, 316 y 352 
del Código de Procedimientos Civiles; de igual forma, se previene al ofe-
rente que para el caso de no comparecer el día y hora precisados a formu-
lar el interrogatorio verbal se le declarará desierta la prueba por falta de 
interés en su desahogo, atento a lo dispuesto en el artículo 278 del Código 
de Procedimientos Civiles. En preparación de la prueba TESTIMONIAL a 
cargo de FRANCISCO NOLASCO MARTINEZ y MARCO ANTONIO CURIEL 
YAÑEZ, en virtud de que el oferente se compromete a presentar a dichas 
personas el día y hora señalados, se le previene que para el caso de no ha-
cerlo se le declarará desierto dicho medio de prueba, atento a lo dispuesto 
en los artículos 275, 287 y 333 del Código de Procedimientos Civiles. NOTI-
FIQUESE. Así lo acordó y firmó electrónicamente el JUEZ TERCERO CIVIL, 
LICENCIADO OCTAVIO EDUARDO AVALOS LOPEZ, ante la Secretaria de 
Acuerdos LICENCIADA MARIA TITO LOERA NAVARRETE, quien autoriza 
y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, 
XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del 
Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judi-
cial del Estado de Baja California. (UNA FIRMA ILEGIBLE)

Mexicali, B.C., a 01 de Junio del 2026 

SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. MARIA TITO LOERA NAVARRETE

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Jun. 4-9-12

EDICTO
SONIA ELIZABETH LEON LOZANO

AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO UN SELLO CON EL ESCUDO NACIO-
NAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DE CIUDAD GUADALUPE VICTORIA, BAJA 
CALIFORNIA. EN LOS AUTOS DEL JUICIO SUMARIO CIVIL. PROFORMA 
FIRMA Y OTORGAMIENTO DE ESCRITURA, PROMOVIDO POR CRUZ QUI-
JAS HERNANDEZ EN CONTRA DE SONIA ELIZABETH LEON LOZANO, DEN-
TRO DEL EXPEDIENTE NUMERO 225/2026-3, LA C. JUEZ DE PRIMERA INS-
TANCIA EN MATERIA CIVIL DEL PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, CON 
RESIDENCIA EN CIUDAD GUADALUPE VICTORIA, DICTO UN ACUERDO 
QUE A LA LETRA DICE: ACUERDO.- Ciudad Guadalupe Victoria, Baja Cali-
fornia, a veintisiete de mayo del año dos mil veintiséis. Se tiene por recibido 
el escrito a que se refiere la cuenta anterior, agréguese a sus autos para que 
surta los efectos de ley. Como lo solicita el promovente, con la personalidad 
reconocida en el presente juicio, así como, al estado que guardan los autos 
del asunto en que se actúa, de los que se advierte que, en los oficios que 
remitieron los encargados o representantes de las diversas autoridades 
que fueron requeridas, se hizo del conocimiento de este juzgado que no 
fue imposible localizar el domicilio de la demandada Sonia Elizabeth León 
Lozano; por lo que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, 
fracción II y 257 del Código de Procedimientos Civiles, se ordena emplazar 
a dicha demandada por medio de EDICTOS que deberán publicarse por 
tres veces de tres en tres días en el Boletín Judicial del Estado y en un perió-
dico de los de mayor circulación en la entidad, debiendo mediar entre cada 
publicación dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice el 
tercer día, es decir, que la publicación sea de tres en tres días. Sirve de apo-
yo a lo anterior, la jurisprudencia por contradicción de tesis, aprobada por 
la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero 
de dos mil ocho, tesis 1a./J. 19/2008, con número de registro digital: 169846, 
Novena Época, Materias (s): Civil, consultable en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, Abril de 2008, página 220, de rubro 
y texto siguiente: “NOTIFICACION POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICA-
CION DEBEN MEDIAR DOS DIAS HABILES, CONFORME AL ARTICULO 122, 
FRACCION II, DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DIS-
TRITO FEDERAL” Haciéndole saber a la referida demandada que, el señor 
Cruz Quijas Hernández, interpuso demanda en su contra, en la vía sumaria 
civil y en ejercicio de la ACCION PROFORMA U FIRMA Y OTORGAMIENTO 
DE ESCRITURA del bien inmueble que se describe a continuación y a quien 
demanda lo siguiente: a). El otorgamiento y firma de la escritura pública 
para formalizar el contrato privado de compraventa de fecha veintiséis de 
septiembre del año dos mil veinte, celebrado en la señora Sonia Elizabeth 
León Lozano (vendedora) y el suscrito (comprador), en cumplimiento a 
lo pactado en el contrato basal. Dicha escritura deberá recaer sobre el in-
mueble objeto de la compraventa, identificado como: LOTE 10, MANZANA 
42; SUPERFICIE 300.00 METROS CUADRADOS; COLONIA DESARROLLO 
URBANO, FRACCIONAMIENTO RENACIMIENTO DEL VALLE, MUNICIPIO 
DE MEXICALI, B.C., inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Co-
mercio bajo folio real 803735 (contrato de donación, partida 5825484, sec-
ción civil, de fecha veinticuatro de marzo del dos mil dieciocho), con clave 
catastral BFR-042-010, sin gravámenes, y con las medidas y colindancias 
siguientes: NORTE 12.000 M CON AVENIDA JALAPA; SUR 12.000 M CON 
LOTE 22; ESTE 25.000 M CON LOTE 11; OESTE 25.000 M CON LOTE NO. 9. 
b) La cancelación de la inscripción registral que actualmente aparece res-
pecto del inmueble, en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio 
de Mexicali, Baja California, bajo folio real 803735 (contrato de donación, 
partida 5825484, sección civil de fecha veinticuatro de marzo de dos mil 
dieciocho), con clave catastral BFR-042-010, a fin de que se refleje la trans-
misión de propiedad derivada de la compraventa y la correspondiente 
formalización en escritura pública. c) Para el supuesto de rebeldía de la 
demandada, que el titular de este juzgado suscriba la escritura pública en 
su representación, ante Notario Público correspondiente, a fin que se pro-
tocolice el contrato y se perfeccione la formalización del acto. d) El pago de 
gastos y costas que se generen con motivo de la tramitación del presente 
juicio, así como las demás consecuencias legales inherentes. Por ende, 
se le concede un término de treinta días contados a partir del siguiente a 
aquél en que se haga la última publicación del mencionado edicto, para 
que comparezca ante este juzgado de Primera Instancia en Materia Civil 
del Partido Judicial de Mexicali, con residencia en Ciudad Guadalupe Vic-
toria, Baja California, a contestar la demanda planteada en su contra, con el 
apercibimiento que, de no hacerlo dentro de dicho término, se le tendrán 
por admitidos los hechos propios contenidos en la demanda y se seguirá 
el juicio en su rebeldía. Asimismo, hágasele saber que, las copias simples y 
cotejadas para traslado quedan a su disposición en la tercera secretaría de 
este juzgado; ubicado en Calle Gizel y Cerrada de las Orquídeas sin núme-
ro, entre calles 21 y 22, código postal 21720, de Ciudad Guadalupe Victoria, 
Baja California. Prevéngasele para que, dentro del término indicado, señale 
domicilio para oír notificaciones en esta ciudad, apercibiéndosele que, en 
caso de no hacerlo, las posteriores, aun las de carácter personal, se le harán 
por medio del Boletín Judicial del Estado, en los términos de los artículos 111 
y 112 del Código Adjetivo Civil. NOTIFIQUESE. 

Ciudad Guadalupe Victoria, B.C., a 27 de mayo del año 2026

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS 
LICENCIADA DANIA LIZBETH GARCIA GONZALEZ

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.
Mex. Jun. 4-9-12
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LOS ASISTENTES DISFRUTARON  
DE UN RICO DESAYUNO
En medio de un ameno día primaveral, pasaron las 
horas de atractivos juegos que fueron el marco del 
festejo organizado para anunciar la próxima llegada 
de su tercera bebé, para las últimas semanas de julio.

JUEVES 4 DE JUNIO DE 2026 
Isabella y Karla Muñoz, 
fueron parte del festejo. 
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FESTEJA MUY FELIZ SU CUMPLEAÑOS     

Aleah Zúñiga Torres

FOTOGRAFÍAS: ANGÉLICA 
MONTOYA.
Redacción / El Mexicano 

Tijuana, B.C.- 
La fantasía 
de los deta-
lles infanti-

les y en medio de una 
atmósfera muy fami-
liar, decorada por arre-
glos de globos de va-
rios colores, fueron el 
marco perfecto para 
la fiesta del cumplea-
ños número 10 de la 
niña Aleah Zúñiga To-
rres, que, junto a sus 
padres, Susana Torres 
y Julio Zúñiga, fueron 
los anfitriones de sus 
invitados e invitadas y 
juntos gozaron el día 
lleno de música y mu-
cha diversión.

Con este marco de ar-
monía fue la alegre tarde 
de fiesta de cumpleaños 
que tuvo la niña Aleah, 
en el recinto preparado 
para la ocasión donde 

recibió a sus amiguitas y 
amiguitos junto a familia-
res para festejar sus pri-
meros diez años de vida 
teniendo como atmósfera 
el amor y cariño familiar.

Durante horas, la fes-
tejada compartió un gran 
ambiente de diversión y 
la rica comida que se 
preparó para la ocasión, 
tacos varios, chicharrón 
en salsa verde, picadi-
llo, bistec con papas, ra-
jas con crema y pizza de 
pepperoni, acompañados 
de aguas frescas de hor-
chata, jamaica y refres-
cos de varios sabores y 
barra de vinos.

La familia y sus in-
vitados le llevaron un 
gran número de regalos 
para celebrar sus prime-
ros 10 años de vida y de 
igual manera le canta-
ron Las Mañanitas. La 
niña cumpleañera y sus 
invitados disfrutaron in-
tensamente la fiesta de 
cumpleaños.

CON UN BELLO DECORADO CON 
DETALLES INFANTILES Y ARREGLOS 

DE GLOBOS DE DIFERENTES 
COLORES FUERON EL MARCO DE 
LA ATMÓSFERA MUY FAMILIAR, 

DONDE LA CUMPLEAÑERA GOZÓ 
SU FIESTA POR SU DÉCIMO 

ANIVERSARIO DE VIDA

Los orgullosos padres de la 
cumpleañera, Susana Torres y Julio 
Zúñiga.

Daylan, Raúl, Carolina y Bruno, de la familia Velázquez.

Muy alegre tarde de fiesta de cumpleaños que tuvo la niña Aleah, en 
el recinto preparado para la ocasión donde recibió a sus amiguitas y 
amiguitos.

Raúl, Alejo y Farah, de la familia 
Ortiz.

Aleah Zúñiga Torres, muy feliz, festejó 
su décimo cumpleaños.

Jorge y Adriana Torres felicitaron 
a la niña festejada.

Adair Adame y Diana Simentel.



PÁG. 2

: EL EVENTO
CÍRCULO SOCIAL

EN MEDIO DE 
UN AMENO DÍA 
PRIMAVERAL, 
PASARON LAS HORAS 
DE ATRACTIVOS 
JUEGOS QUE 
FUERON EL MARCO 
DEL FESTEJO 
ORGANIZADO PARA 
ANUNCIAR LA 
PRÓXIMA LLEGADA 
DE SU TERCERA BEBÉ, 
PARA LAS ÚLTIMAS 
SEMANAS DE JULIO
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LOS ASISTENTES DISFRUTARON DE UN RICO DESAYUNO            

Primaveral baby shower para Érika

Carolina Montes, Érika de Olivares y Araceli Lagunas.

FOTOGRAFÍAS: ANGÉLICA MONTOYA
El Mexicano

Tijuana, B.C.- El recinto preparado 
para la ocasión, lucio con atmosfera 
muy familiar y un ambiente muy pri-
maveral en la que se anunció la lle-

gada de la tercera hija de la señora Érika de 
Olivares, y quien nacerán en las últimas se-
manas de julio en un entorno de mucho amor 
por su familia

La señora Erika, junto a su madre y su sue-
gra, Sandra Muñoz y Rosa Olivares, respec-
tivamente, recibieron a un grupo de invita-
das, durante una divertida reunión acompa-
ñada de sus amistades cercanas teniendo una 
ambientación muy primaveral por el decora-
do donde sobresalieron flores de diferentes ti-
pos, para festejar la llegada de su tercera hija, 

cuyo nombre será en próximas fechas.
Durante el convivio sus invitadas e invi-

tados, le ofrecieron los mejores parabienes 
para ella y su familia y como es tradicional 
en este tipo de convivios, los divertidos jue-
gos fueron gozados por los asistentes y pro-
vocaron que las horas pasaron rápidamente. 
Durante el festejo disfrutaron de un desayu-
no basado en sopa de tortilla de entrada y se-
guido de un plato fuerte que fue pechuga de 
pollo con salsa de chipotle, acompañados de 
bebidas como jugo de naranja y refrescos de 
varios sabores.

Al baby shower, asistieron invitadas como 
Carolina Montes, Araceli Lagunas, Rosa Oli-
vares y Mónica Salazar, entre otras asistentes, 
que al final del festejo recibió de todos, rega-
los y un sin fin de parabienes para su matri-
monio y en la espera de su tercera bebé.

Durante el convivio sus invitadas, le ofrecieron los mejores 
parabienes para ella y su familia. Rosa Olivares, con la festejada.

Paulette y Araceli Garza, con la 
festejada.

Mónica Salazar, con Érika de 
Olivares.

Sandra Muñoz y Heidi Zugusti con la festejada.

Érika de Olivares, muy feliz en la espera de su 
tercera bebé.

Isabella y Karla Muñoz, fueron parte del festejo.



SCOTT PELLEY

Despedido 
de CBS 

CBS News le dice “adiós” al 
veterano corresponsal de 
noticias luego de 36 años 

en la cadena televisiva. ¿El 
motivo? La dura crítica que el 
comunicador emitió sobre la 

nueva dirección del programa 
frente a todo el personal. La 

noticia fue confirmada por la 
propia televisora, asegurando que 

el despido fue motivado por la 
actitud del conductor.

C O N F I R M A D O 

“Hoppers”, de Pixar, 
llega a Disney+ 
La aclamada cinta de Pixar, 
“Hoppers”, llegó al catálogo de 
la plataforma Disney+ este 3 de 
junio, así lo confirmó el gigante 
del entretenimiento. De acuerdo 
con el anuncio, la producción 
de Disney y Pixar se encuentra 
disponible para todos los 
suscriptores de la plataforma 
totalmente gratis.

ENTRETENIMIENTO

REDACCIÓN
El Mexicano

Tijuana, B.C.-La espera ter-
minó y la lista de artistas 
que conforman el álbum 
oficial de la Copa Mundial 

de la FIFA 2026 ya ha sido reve-
lada. En un comunicado difundido 
por la Federación, se confirmó que 
la diversidad de culturas y nacio-
nalidades no se limita a la cancha, 
pues más de 38 cantantes suman 
su talento, cultura y sonido único. 

Dicha producción está confor-
mada por 18 temas captan la ener-
gía, la emoción y la unión mundial 
que caracterizarán el mayor espec-
táculo del planeta en Canadá, Mé-
xico y Estados Unidos.

“El disco es el proyecto musical 
y cultural más ambicioso que se 
haya creado para la competición”, 
se destacó en el escrito. 

Algunos de los nombres que en-
cabezan la lista son: Shakira, Ale-
jandro Fernández, Anitta, Los Án-
geles Azules, Belinda, The Rolling 
Stones, 21 Savage, Nata Cano y 
French Montana, por mencionar 
algunos.

“La FIFA ha reunido un grupo 
de músicos extraordinariamente 
potente, muy apropiado para la 
mayor competición de un solo de-

porte de la historia”, declaró el 
presidente de la FIFA, Gianni In-
fantino.

“En el álbum oficial de la Copa 
Mundial de la FIFA 2026 partici-
pan artistas de todos los continen-
tes, idiomas y géneros, desde su-
perestrellas mundiales hasta voces 
que están abriéndose paso y con-
figurando el futuro del sector. To-
dos ellos se incluyen en un proyec-
to pensado para unir a los aficio-
nados en todo el mundo gracias al 
poder de la música y del fútbol“, 
continuó.

Se confirmó que el álbum ofi-
cial de la Copa Mundial de la FIFA 
2026™ ya se encuentra disponible 
para su descarga anticipada en to-
das las plataformas de difusión.

El anuncio oficial surge luego 
del lanzamiento gradual de sen-
cillos como “Lighter”, “Por Ella”, 
“Echo”, “Illuminate”, “Goals” y 
“Game Time”, los cuales también 
serán incluidos en el álbum disco-
gráfico.  

Los aficionados podrán disfru-
tar de muchas de las canciones del 
disco durante el “Countdown Con-
cert”, que se celebrará en Ciudad 
de México, Toronto y Los Ángeles, 
además de en las ceremonias de 
inauguración en México, Canadá 
y Estados Unidos.

TEMAS DEL ÁLBUM 
OFICIAL
“Goals”: LISA, Anitta y Rema

“Game Time”: Future y Tyla

“Illuminate”: Jessie Reyez y 
Elyanna

“Echo”: Daddy Yankee y Shenseea

“Por Ella”: Los Ángeles Azules y 
Belinda

“Three Nations”: 21 Savage, Nata 
Cano y French Montana

“No Place Like Home”: Major 
Lazer, Nelly Furtado y Davido

“In the Stars (Remix)”: The Rolling 
Stones

“Show Me”: Ayra Starr y Latto

“Mi México Lindo”: Alejandro 
Fernández

“Blessings”: Stormzy, Fridayy y 
Angel

“Energy”: Ava Max y BIA

“Lighter”: Jelly Roll y Carín León

“Siir Siir”: Nora Fatehi, Vegedream 
y Sanjoy

“Partidazo”: Danny Ocean

“Champion”: IShowSpeed

“Love Always Wins”: Shaggy, 
Cimafunk y Zema

“Dai Dai”: Shakira y Burna Boy

PROBLEMAS 
LEGALES

El dueño original de la 
propiedad en Puerto 
Rico acusa al artista 
de aprovecharse de su 
avanzada edad para 
explotar la imagen de su 
vivienda en sus shows

REDACCIÓN
El Mexicano

El exitoso cantante Bad Bunny se en-
cuentra en el ojo del huracán tras reci-
bir una demanda por el uso comercial 
no autorizado de “La Casita”, la icónica 
estructura que decora el escenario de 
su gira “DeBÍ TiRAR MáS FOToS”, que 
se ha convertido en el símbolo princi-
pal de sus espectáculos.
El demandante es Román Carrasco 
Delgado, un hombre de 84 años y resi-
dente de Humacao, Puerto Rico, quien 
afirma ser el propietario real y diseña-
dor de la vivienda original en la déca-
da de 1960.
Según los términos de la demanda, Ca-
rrasco sostiene que el cantante, junto 
a tres empresas de producción musi-
cal, se ha beneficiado económicamen-
te a su costa de manera ilícita y sin po-
seer contratos válidos.
El conflicto se remonta a finales de 
2024, cuando el equipo del “Cone-
jo Malo” solicitó permiso a Carrasco 
para utilizar su fachada con el úni-
co fin de grabar el cortometraje de su 
tema “Debí tirar más fotos”.
Sin embargo, la defensa del deman-
dante alega que los productores se 
aprovecharon de la avanzada edad y 
analfabetismo del propietario para ha-
cerlo firmar digitalmente en la panta-
lla de un teléfono celular. Al no saber 
leer ni escribir, nunca conoció el al-
cance del acuerdo comercial.
Lo que comenzó como una locación 
de video terminó transformándose 
en una réplica a escala real utilizada 
en grandes espectáculos, además de 
plasmarse en líneas de mercancía ofi-
cial y campañas publicitarias globales.
La masificación del diseño no solo ge-
neró millones en ganancias para el ar-
tista, sino que alteró la privacidad de 
Carrasco, cuya residencia real ahora 
es asediada por turistas y fanáticos.
Por el presunto engaño y enriqueci-
miento injusto, el demandante exige 
entre uno y seis millones de dólares 
por los daños.
Por el momento, ni Bad Bunny ni sus 
representantes legales han emitido 
declaraciones oficiales ante este re-
clamo judicial.

Bad Bunny 
enfrenta 
demanda

E L  G R A N  D I A R I O  R E G I O N A L
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F A M A

GRANDES VOCES 
DE LA MÚSICA 
INTERNACIONAL 
PARTICIPAN EN 
LOS 18 TEMAS 
QUE CONTIENE 
EL ÁLBUM DE LA 
COPA MUNDIAL, 
CONVIRTIÉNDOLO 
EN UN REFLEJO 
DE LA DIVERSIDAD 
Y ENERGÍA DE LA 
COMPETENCIA

PARTICIPAN GRANDES VOCES

SHAKIRA Y “EL 
POTRILLO” EN 
EL ÁLBUM DEL 
MUNDIAL 2026

/ 3F
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P R O C E D I M I E N T O S

Tipos de 
cirugía 
plástica 
Procedimientos 
reconstructivos: Corrigen 
defectos en la cara o el 
cuerpo. Entre ellos se 
encuentran los defectos 
físicos de nacimiento, 
como los labios y paladares 
hendidos y las deformidades 
de las orejas, las lesiones 
traumáticas, como las 
producidas por mordeduras 
de perro o quemaduras, o 
las secuelas de tratamientos 
de enfermedades, como la 
reconstrucción del pecho de 
una mujer tras una operación 
de cáncer de mama.

Intervenciones cosméticas 
o estéticas: Modifican una 
parte del cuerpo con lo que 
la persona no está satisfecha. 
Los procedimientos 
cosméticos más comunes 
son aumentar o reducir 
el tamaño de los pechos, 
remodelar la nariz que es 
conocida como rinoplastia 
y eliminar bolsas de grasa 
de puntos específicos 
del cuerpo. Algunos 
procedimientos estéticos ni 
siquiera son quirúrgicos en 
el sentido en que la mayoría 
de la gente piensa que es la 
cirugía, es decir, haciendo 
alguna incisión dentro de 
un quirófano. Ejemplos de 
procedimientos estéticos 
que no necesitan cirugía son 
el uso de láseres especiales 
para la eliminación de vello 
no deseado y el lijado de 
piel para mejorar cicatrices 
graves son algunos de estos 
ejemplos. 

SI ESTÁS CONSIDERANDO LA POSIBILIDAD DE SOMETERTE A UNA CIRUGÍA 
PLÁSTICA, HÁBLALO CON TUS PADRES. EL SIGUIENTE PASO ES REUNIRTE 
CON UN CIRUJANO PLÁSTICO PARA QUE TE AYUDE A SABER QUÉ PUEDES 

ESPERAR ANTES, DURANTE Y DESPUÉS DE LA INTERVENCIÓN.

REDACCIÓN
El Mexicano

L
a cirugía plástica se 
utiliza para reparar 
y reconstruir los te-
jidos y la piel que 
faltan o están da-
ñados. El objetivo 
principal de la ci-

rugía plástica es restablecer la fun-
ción y el aspecto de los tejidos y la 
piel para que sean lo más pareci-
dos posible a los normales. La ciru-
gía plástica es diferente de la ciru-
gía estética, que es la que se realiza 
únicamente para cambiar el aspec-
to de una persona para conseguir 
lo que considera que es un aspecto 
más deseable.

Algunas personas recurren a 
la cirugía plástica para corregir un 
defecto físico o para modificar una 
parte del cuerpo que les hace sentir 
incómodos. Por ejemplo, los chicos 
con una afección llamada gineco-
mastia (exceso de tejido mamario) 
que no desaparece con el tiempo 
o la pérdida de peso pueden optar 
por la cirugía de reducción. Una chi-
ca o un chico con una marca de na-
cimiento puede recurrir a un trata-
miento con láser para atenuar su as-
pecto.

Otras personas deciden que 
quieren un cambio estético porque 
no están contentas con su aspecto. 
Los adolescentes que se someten a 
procedimientos estéticos, como la 
otoplastía (cirugía para retraer las 
orejas que sobresalen) o la dermoa-
brasión (procedimiento que puede 
ayudar a suavizar o camuflar las ci-
catrices de acné severo)- a veces se 
sienten más cómodos con su apa-
riencia después del procedimien-
to. Los procedimientos más comu-
nes que eligen los adolescentes son 
la remodelación de la nariz, la ciru-
gía de orejas, el tratamiento del acné 
y de las cicatrices del acné, y la re-
ducción de mamas.

Puntos clave 
Casi todos los adolescentes 
y muchos adultos se sienten 
acomplejados por su cuerpo. 
Casi todo el mundo desearía 
poder cambiar una o dos cosas. 
Gran parte de esta timidez 
desaparece con el tiempo. 
Pregúntate si está considerando 
la posibilidad de someterse 
a una operación de cirugía 
plástica porque la quiere para sí 
mismo o si es para complacer a 
otra persona.

El cuerpo de una persona 
sigue cambiando durante la 
adolescencia. Las partes del 

cuerpo que ahora pueden 
parecer demasiado grandes o 
pequeñas pueden volverse más 
proporcionadas con el tiempo. 

Estar en buena forma mediante 
el control del peso y el ejercicio 
adecuados puede hacer 
grandes cosas por el aspecto 
de una persona sin necesidad 
de cirugía. Nunca es buena 
idea elegir la cirugía plástica 
como primera opción para algo 
como la pérdida de peso que 
puede corregirse de forma no 
quirúrgica. El bypass gástrico o 
la liposucción pueden parecer 
soluciones rápidas y fáciles en 
comparación con seguir una 
dieta. Sin embargo, ambos 

procedimientos conllevan 
riesgos mucho mayores que 
las dietas, y los médicos deben 
reservarlos para casos extremos 
cuando todas las demás 
opciones hayan fracasado.

Las emociones de una persona 
tienen un gran impacto en 
como piensan que se ven. 
Las personas que están 
deprimidas muchas veces son 
extremadamente criticas con 
su cuerpo o tienen una visión 
distorsionada de su aspecto 
real y por eso se suele llegar a 
la conclusión de que cambiar 
su aspecto resolverá sus 
problemas.

DEPENDIENDO DE LA INTERVENCIÓN, ES POSIBLE QUE 
SIENTAS ALGO DE DOLOR MIENTRAS TE RECUPERAS, 
Y LA HINCHAZÓN O LOS HEMATOMAS TEMPORALES 
PUEDEN HACER QUE NO TE PAREZCAS A TI MISMO 

DURANTE UN TIEMPO.

BELLEZA DE PIES A CABEZA

CIRUGIA PLÁSTICA

RESTABLECER 
LA FUNCIÓN  
Y EL ASPECTO 
DE LOS TEJIDOS 
Y LA PIEL

BeautyNewS
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